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ln 1965, el gobierno mexicano anuncia el 

Programa de Industrialización front=riza, mejor cono 

  

cido como prosrama de maquiladoras, que contemplaba - 

el desarrollo de overaciones de ensamble o de maquila 

or parte de enpresas extranjeras en la frontera nor- 

te áel país. 

Inicialmente, mediante el programa, el - 

gobisrno buscó proporcionar ocupación a la mano de -- 

obra que. ado de la cancelación áel conve- 

  

nio de braceros con los istados “nidos, había quedado 

desempleada en la zona fronteriza.) 

Sin embargo, para 1970, era evidente que 

este objetivo no se había conseguido ni se podría con 

  

seguir porque las incustrias mequiladoras empleaban - 

altos porcents      jes —entre 70 y 90 por ciento— de ma- 

no de obra femenina en tanto que el que enfrentaba y 

que enfrenta en la actualidad la zona fronteriza y el 

    peís en gens icanente a la mano de obra 

mesculina. 

lo obstante, el gobierno de Echeverría - 

    

  

con el fin de promover 

s en la zona fronteri



establecimiento de estas industrias     

en todo el país y facilitando que industrias con 

  

ta establecióa para abastecer el mercado interno pudie 

ran efectuar operaciones de importación y exportación 

b 
  o el régimen de maquiladoras. 

  

A pesar de que ya han transcurrido tre 

ce añios desde el inicio del programa, y a pesar de la 

  

portancia creciente que éste ha llegado a cobrar den 

tro del desarrollo industrial de la zona fronteriza - 

norte, son pocos los estudios que se han realizado al 

respecto; hacer una evaluación del programa es, por — 

consiguiente, el objetivo del presente trabajo. 

-p En este trabajo se sostiene que (las 

concesiones otorgadas a las industrias maquiladoras a 

través de la formulación legal del prosrama obedecen 

esencialmente a los requerimientos de las industrias 

nortsamericanas y no contribuyen a cumplir objetivos 

de carácter nacional. 
El primer capítulo del trabajo está de 

dicado a estudiar el proceso de internacionalización 

de la ind 

  

stria norteamericana; como es sabido, la - 

motivación básica que condujo a les firmes norteame- 

  ricanas a establecer plantas ás ensamble en los paí- 

ses subdesarrollados fue la necesidad de reducir sus 

costos para hacer frente a la competencia de indus-- 

joras cue —como las japonesas— opera:    



ban con costos menores de producción. Particularmente, 

u o “Y Fesentan aquí las caracterísuicas principales de 

  las industrias norteamericanas de_la electrónica y --   
del vestido dedo cue éstes son las dos ramas indus -- 

trisles que en forma más sistemática han recurrido a 

la internacionalización del proceso productivo. 

Finalmente, se sealan los principales - 

productos y componentes norteamericanos que entre -- 

1966 y 1969, luego de haber estaáo sujetos a operacio 

nes de ensamble en el exuerior, fueron reimportados - 

por los Estados Unidos, así como los por cientos de — 

parvicipación de los países subdesarrollados en el co 

mercio norteamericano de importación de dichos produc 

  

componentes . 

En el segundo capívulo se estudian las — 

    

iodemográficas de la zona fronteri 

za norte del país, los problemas de su estrecha depen   
la con la economía norteamericana y las causas   

    originalmente motivaron al gobierno para estable- 

cer un programa de maguiladoras en aquella zona; asi- 

mismo, se señalan las principales ventejas comparati- 

  

vas que, para las compañías norisamericanas interesa- 

as en internacionalizpr su proceso productivo, tiene 

+ 
p 

a frontere mexicana con respecto de otros guíses -- 

—como Hong Kong y aiwan— en de     de funcionan pro: Sra 

mes similares de industrias extranjeras dedicadas a —



Iv 

las operaciones de ensamble de productos y componentes 

norteamericanos» 

Las reacciones que en los Estados Unidos 

despertó el establecimiento del programa de maquilado 

ras son vistas en el tercer cavítulo: por un laúo, se 

presentan las reacciones de los sindicatos norteameri 

canos, los cuales, como es sabido, señalan que el es- 

tablecimiento de las plantas norteamericanas de maqui 

la en México y en otros países han incrementado los - 

niveles de desempleo en los Estados Unidos; por el -- 

otro lado, se consideran también los argumentos gene- 

  
rales que en   stados Unidos presentan los partidarios 

de la libertad de comercio internacional, los cuales 

se oponen a la implantación de las medidas proteccio- 

nistas preconizadas por los sindicatos norteamericas= 

nos. En lo que respecta al programa, se presentan los 

argumentos que distintos grupos de interés norteameri 

cano han manejado en defensa de «quel. 

Por último, se señslan los resultados de 

ción realizada en 1959-70 por la Comi -- 

   nceles norteamericana, e petición del pre- 

sidente ñixon, en torno de la conveniencia de mante-- 

ner o suprimir las cláusulas 807 y 805.3 de la legis- 

lación arancelaria no     americana, las cusles, al dis 

  

que los componentes norteamericanos ensamblados 

  orior pueden reinsresar Libres de impuestos



v 

a los Estados Unidos, alientan el desarrollo de las — 

operaciones de ensamble que las empresas norteamerica 

nas efectúan en los países subdesarrollados. 

En el cuarto y último capítulo son estu- 

ázados los sucesivos ordenamientos legales expedidos 

por el gobierno mexicano sobre industrias maquilado-- 

ras y se busca probar que aquellos sólo obedecen a -- 

  

una política de concesiones a las compañías norteame- 

“ricanas. in otr: 

  

s palabras, se enfatiza cómo, hasta — 

la fecha, el objetivo de procurar ocupación a la mano 

de obra desempleada y otros objetivos que el gobierno 

dice perseguir con el programa de maqulladoras —por- 

ejemplo, el fortalecimiento del mercado interno y una 

mayor captación de divisas— no han sido obtenidos 

  

más cue de manera muy relativa y no permiten ¿justifi- 

car las facilidades que se les han otorgudo a las in- 

  dustrias maquiladoras . 

Finalmente, se destaca también lo poco — 

conveniente que resulta el fincar el desarrollo de la 

zona fronteriza con base en una industrialización su- 

  jeta a una serie de factores externos sobre los que 

el gobisrno mexicano no puede ejercer ningún conurol. 

Deseo expresar aquí mi reconocimiento al 

Docior Jorze Bustamante por su emabilidad en diri- 

  

presente trabe 

  

o. 

 



INT ARNO ONALIZACION DE LA INDUSTRIA    
l. El sursimiento de q plantas nortea- 

mericanas de maquila 

A principios de los años sesenta, nu- 

erosas empresas norteamericanas comienzan a estable- 

  

cer subsidiarias en países con abundante oferta de ma 

no de obra con el fin de ensamblar o procesar compo-- 

nentes de fabricación norteamericana, mismos que se-   
rín luego reimportados a los Estados Unidos para su - 

venta en el mercado norteamericano. 

El fenómeno de la internecionaliza -- 

ción del proceso productivo constituye la modalidad — 

más reciente de la div: 

  

ón internacional del trabajo 

pues establece una especialización del trabajo basada 

en la diferencia de salarios y ya no sólo con base en 

diferencias de tipo tecno-económico (1); las empresas 

transnacionales, al trarfsladar parte de su proceso -- 

productivo —aquel que es intensivo en mano de obra— 

hacia las zonas de bajos salarios, reducen sus costos 

de producción, se mantienen competitivas en los herca 

dos internacionales y aumentan sus tasas de ganancias. 

En el caso partic 

  

r de las compañías 

  

alar gue fue con el fin de 

  

a la creciente comptistencia de las manu- 

 



  

facturas 

  

as dentro del mercado norteamerica- 

no que aquellas comenzaron a internacionalizar su pro 

ceso productivo. 

Esta creciente competencia de las fir 

mas extranjeras se derivaba, por un lado, del robuste 

cimiento experimentado por las economías de los paí-- 

ses europeos y de la economía japonesa, pero también, 

por el otro lado, de la ventaja comparativa que, des= 

de el punto ae vista de los costos de la mano de obra, 

tenían las firmas europeas y javonesas sobre las fir- 

mas norteamericanas, dado el nivel de salarios, más - 

alto, que prevalece en los Estados Unidos. 

Para la realización de sus operaciones 

de ensamble en el exterior, las empresas norteamerica 

nas contaron con las facilidades ofrecidas por los go 

biernos de algunos países del lejano oriente, los cua 

les, con el fin de promover el desarrollo de activida 

des económicas que proporcionaran empleo a la mano de 

obra desocupada, no vacilaron en crear "zonas libres" 

destinadas al establecimiento de las plantas norteame 

ricanas de maquila. 

Entre otras, las facilidades ofreci-- 

das por estos gobiernos incluyen la creación de par-- 

  

nes industriales dotados de todos los servicios nece 

sarios para el establecimiento de las macuiladoras, — 

    mportación de la



maquinaria, el equipo y las materias primas extranje- 

ras y exención de impuestos a la exportación de los - 

productos ensamblados en las plantas de maquila. 

Las empresas norteamericanas contaron 

también —y siguen contando en la actualidad— con - 

el acceso preferencial que las cláusulas 807 y 806.3 

de la legislación arancelaria norteamericana brinda a 

las importaciones de productos norteamericanos que -- 

son enviados a otros países para ser ensamblados, los 

resar a los E:   cuales, al reing 

  

tados Unidos, se encuen 

tran sujetos a gravamen sólo por el valor agregado en 

el exterior. 

  El origen jurídico de la cláusula 807_ 

se remonta al parr: 

  

o 1615 (a) de la legislación aran 

celaria de 1930 que señala que entraran libres de im- 

puestos los productos norteamericanos que regresan a 

Estados Unidos sin naber sufrido ningún proceso de - 

avance" o mejora en su condición por proceso de manu 

factura o por otros medios. Sin embargo, en 1954, el 

tribunal de aduanas norteamericano, —con base en lo 

dispuesto por la legislación de 1930—, dictaminó que 

el trabajo de incorporar:motores estadounidenses en - 

lanchas producidas en Canadá no "avanzaba" ni mejora- 

ba la condición de los motores y que, por lo tanto, - 

tos entraban a Estados Unidos libres de impuestos.- 

 



  

La e cisión del tribunal norteamerica 

no derivó en una práctica cada vez más extendi: 

  

ay -- 

dio como resultado la formulación de la cláusula 807 

dentro de la lesislación norteamericana de 1963. En - 

  su nueva forma, la cláusula 807 establece que "...los   
artículos importados ensamblados en países extranje-- 

ros con componentes fabricados en Estados Unidos se - 

encuentran sujetos a derechos arancelarios basados en 

el valor total del producto importado menos el valor 

de los componentes fabricados en Estados Unidos" (3). 

La nueva disposición establece oque sólo se verán bene 

ficiados aquellos productos norteamericanos que al —   
ser ensamblados en el exterior mantienen su identidad 

física. (4) 

En lo que se refiere a la cláusula - 

806.3 de la legislación arancelaria norteamericana, - 

ésta dispone que los artículos de metal norteamerica- 

nos que son enviados al exterior para ser sujetos a - 

un procesamiento adicional pagarán gravamen, al rein- 

  gresar a los Estados Unidos, sólo por el valor de di- 

exo procesamiento. Esta cláusula tiene su origen en — 

la Customs Simplification Act de 1956 y tenía por ob- 

eto que los artículos de metal norteamericanos que - oc 

or alguna causa imprevista no pudioran ser procesados 

en las plantas norteamericanas pudieran ser enviados 

al Canadá, pa 

  

máo áerechos arancelarios sólo vor el



v: 

  

lor del procesamiento en este país. Sin embargo, el 

senado norteamericano al aprobar la disposición, —la 

cual fue incorporada a la legislación de 1963 sin su- 

frir modificaciones—, decidió no limitar la aplica-- 

ción de la misma a algún país en particular. (5) 

La industria de la electrónica y la — 

industria textil norteamericana son dos de las ramas 

de la industria norteamericana. que en forma más gene 

ral han recurrido al establecimiento de plantas de en 

samble en el exterior y por ello conviene que veamos 

el desarrollo más reciente sufrido por estos dos ti--     
pos de industrias. 

A) La Industria de la Electrónica. 

La industria norteamericana de la 

electrónica es sin lugar a dudas no sólo la industria 

  

s moderna de Estados Unidos sino también la más im- 

portante, tanto por el volumen de sus ventas —en 1977 

se proyectaban ventas por 60 mil millones de dólares— 

como por el número de sus productos ofrecidos al mer- 

cado, —alrededor de 43 mil productos distintos— los 

cuales incluyen desde complejo equipo militar, compu- 

tadoras y aparatos electrodomésticos hasta minúsculas 

partes componentes —transistores, diodos, resisten- 

cias, etc.— que son las que integran al conjunto de 

la industria. (6) 

    

> esta industria, como sucede con



el conjunto de las industrias modernas en el sistema 

capitalista, existe una tendencia hacia la monopoliza 

ción, sobre todo en ciertas ramas de la producción, - 

lo cual no impide, sin embargo, que exista una fuerte 

competencia dentro de esta industria; lo mismo ocurre 

con el desarrollo tecnológico: si bien existe una con 

centración de la tecnología por parte de las principa 

les firmas norteamericanas, ésta no ha sido completa- 

mente monopolizada y en ciertas ramas de la industria 

—particularmente en la industria de los semiconáucto 

res— ocurre que las innovaciones tecnológicas son ra 

pidamente igualadas e innovadas por la competencia. 

Por otra parte las transferencias 

de tecnología y de Know How por parte de las firmas 

norteamericanas han acortado la brecha tecnológica -   
que existía al término de la segunda guerra mundial - 

  

entre las fi 

  

rmas extranjeras —principalmente las ja- 

ponesas— y las firmas norteamericanas, asudizándose, 

en consecuencia, la competencia en los mercados inter 

nacionales. 

Los Estados Unidos son actualmente 

importadores netos de artículos electrónicos produci- 

dos por “fix 

  

nas extranjeras pero que traen incorpora-- 

dos los avances de la tecnología norteamericana. Es- 

tos, bor otra parte, no son susceptibles de ser mono- 

   ido proceso de innovación tec-



nológ1ca que pronto los vuelve obsoletos; resulta en- 

tonces más atractivo para una firma norteamericana el 

vender su tecnología a las demás firmas nacionales o 

extranjeras antes de que otra firma desarrolle una - 

tecnología equivalente o superior y la comience a di 

fundir. 

Es también el continuo proceso de 

innovación tecnológica, que pronto vuelve obsoletos 

los modelos producidos por una firma, y no considera 

ciones de caracter ténico que dificulten la automati 

zación, lo que explica la aparente contradicción de 

que la industria de la electrónica, la industria mo- 

derna por excelencia, recurra a los procesos intensi 

vos en mano de obra; ¿Quién, en efecto, va a reali-- 

  

zar grandes inversiones de capital para producir un 

artículo cuyo modelo pronto va a estar descontinuado 

o fuera del mercado?. (7) 

Puesto que la automatización no - 

es una solución posible para la industria electróni- 

ca, los costos de la mano de obra se han convertido 

en un factor de creciente in 

  

portancia en la determi- 

nación de los costos de producción de los artículos 

electrónicos, siendo el costo de los componentes o — 

del capital fijo prácticamente el mismo en todas par 

  

Fueron, precisamente, las innova-



ciones tecnológicas, al reducir el costo de fabrica - 

ción de los componentes y al otorgarle mayor signifi- 

cación al costo de la mano de obra dentro de los cos- 

tos totales úe producción, las que volvieron más com- 

petitivas a las empresas de aquellos países —como Ja 

pón— que contaban con un 

  

ivel de salarios menor al 

norteamericano. (8) 

La reacción primera de las firmas 

norteamericanas frente a la competencia del exterior 

fue la de importar todos aquellos componentes que, = 

producidos fuera de Zstados Unidos, resultaban ser de 

un costo menor al de los norteamericanos. Pero luego, 

a principios de los años 60s, algunas grandes firmas 

norteamericanas —entre otras, la Fairchild Camera, - 

la Texas Instrument y la Motorola— decidieron esta-- 

blecer sus propias bases de operación en países de ba 

jos salarios para producir ellas mismas, a costos me- 

nores, los componentes que antes importaban. 

A medida que la competencia exte-   
rior se acrecentaba y se extendía a prácticamente to- 

das las ranas de la industria electrónica, aumentaba- 

  

el número de firmas norteamericanas cue recurrían a - 

la internacionalización de su proceso productivo como 

forma de reducir sus costos de producción. En 1969, - 

  

s inidos —actualmente 

  

tudio de la Comisión de Aranceles de los - 

la Comisión de Comercio-



Internacional— la tasa promedio de los salarios ex —-— 

  

tranj=ros en las operaciones de ensamble de artículos 

electrónicos, - según el estudio de 30 casos en 9 paí - 

ses, era de sólo 14% con respecto a la que se pagaba en 

Estados Unidos por ensamblar artículos similares; el - 

promedio para los países del lejano oriente (Taiwan, - 

Hong Kong y Corea) era de entre 3 y 11.5 por ciento -- 

—pgromedio 8%— y en el caso de México de entre 15 y - 

21 por ciento —promedio 20%— con respecto a la tasa 

de salarios prevaleciente en Estados Unidos. (9) 

Como resultado de la competencia ex 

    tranjera y del establecimiento de las plantas norteame 

ricanas de ensamble en los países de bajos salarios, - 

el 54% de los televisores en blanco y nesro, el 18% de 

los de color, el 32% de los tocadiscos, el 91% de los 

radios y el 96% de las grabadoras que en 1971 fueron - 

venáldos en los Estados Unidos eran importados. (10) 

En un estudio reciente sobre la in- 

dustria electrónica norteamericana, se señala que los 

Estaos Unidos tienen en imírica Latina 370 plantas en 

sambladoras —de las cuales 193 se encuentran en Miéxi- 

co y 140 en Puerto Rico=— y 226 en países de Asia --- 

—Hong Kong y Malwan cuentan con 45 plantas cada uno - 

de ellos— lo cual dí una idea del gran auge que han - 

tenido las plantas norteamericanas de ensamble de ar== 

tículos electrónicos. (11)



Finalmente, cabría señalar que la - 

industria electrónica reune todos los requisitos nece- 

sarios para internacionalizar su producción: en primer 

luger, el trabajo que requiere mano de obra calificada 

y que es intensivo en capital puede ser llevado a cabo 

separadamente de aquel intensivo en mano de obra y de 

menor calificación; en segundo lugar, los componentes 

que son enviados a las plantas de ensamble son de un - 

peso y de un volumen reducidos, lo cual facilita la -- 

transportación y minimiza los costos por este concep - 

to. 

B) La Industria del Vestido. 

La industria norteamericana del ves 

tido es una de tamaño pequeño (12); en 1972 se estima- 

ba que el número de establecimientos existentes en es- 

ta rama de la industria text11 norteamericana era de - 

24 438, que más de la mitad de estos establecimientos 

ocupaban a menos de 20 trabajadores y que sólo el 14 - 

por ciento empleaba a 100 o más trabajadores. (13) 

(A pesar de las altas barreras aran 

celarias impuestas por los Estados Unidos para defen-- 

der su industria textil, —los impuestos a la importa- 

ción son entre 30 y 40 por ciento ad valorem—, las im 

portaciones en la rama del vestido sufrieron un impor- 

tante incremento a lo largo de la áécada de 1960: de 6 

por ciento en 1961, aguellas pasaron a representar el



20 por ciento en 1970 y el 25 por ciento en 1971 del - 

consumo total norteamericano. (14) 

En la industria del vestido, las em 
  presas norteamericanas —debido al alto costo de los — 

salarios— tienen una desventaja comparativa frente a 

las empresas de otros países pues aquella es una indus 

tria intensiva en mano de obra, existiendo hasta ahora 

obstáculos técnicos —sobre todo para hacer frente al 

cambio periódico en las modas del vestido— que difi- 

cultan la automatización de la industria. (15) 

En consecuencia, con el fin de redu 

cir sus costos de producción, las industrias norteame- 

ricanas del vestido comenzaron a desplazar sus opera-- 

ciones del norte al sur de los Estados Unidos, pues en 

esta última región los salarios son menores; sin embar 
    go, como las diferencias salariales entre los Estados 

Unidos y el exterior eran —y todavía son— sustancia- 

les, muchos industriales del ramo decidieron estable-- 

cer plantas de maquila en países de bajos salarios, de 

Asia y de América Latina. Según el mencionado estudio 

de la Comisión úe Aranceles, por ejemplo, la producti- 

vidad de los obreros mexicanos y de los obreros del ca 

  

ribe para la industria del vestido en general era, en 

1969, menor a la norteamericana, pero se veía amplia-- 

mente compensada por los bajos salarios: en ese año, - 

según el estudio, los salarios de los obreros mexica=-



12.- 

canos y del coribe eran de 22 y 16 por ciento, respec 

  

vivamente, de aquellos que se pagaban en Estados Un: 

dos, para ese mismo año, por trabajos similares; toman 

do en cuenta la productividad del trabajo —concluye - 

el informe— el costo de la unidad-trabajo era en ese 

año de 32 y de 24 por ciento en México y el caribe, -- 

respectivamente, con respecto de la establecida en los 

Estados Unidos. (16) 

Como la industria de la electróni - 

ca, la del vestido es una industria que se presta para 

  

ue ciertas fases del proceso productivo, aquellas in- 

tensivas en mano de obra, puedan ser realizadas en el 

exterior. Se calcula, por ejemplo, que la costura y en 

general las etapas finales del proceso productivo, que 

ocupan al 95 por ciento de la fuerza de trabajo en es- 

ta industria, son opsraciones que no requieren de mano 

  

de obra calificada, ni de altas dotaciones de capital 

por trabajador, pudiendo ser realizadas, en consecuen 

cia, dentro de una planta de maquila. 

En el caso de la industria del ves- 

tido, no se da ninguna incorporación de material —de 

tela— extranjero; el valor do en el exterior, - 

  

en las plantas de maquila, refleja pura y simplemente 

los costos de la mano de obra extranjera más los gas=- 

nistrac de la mis       a planta maquiladora.
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Las plantas de maquila de ropa nor- 

teamericana han cobrado un sran crecimiento en los úl- 

  

timos años y se han expandido en numerosos países en - 

vías de desarrollo: si en 1965 se efectuaban operacio- 

nes de maquila en 9 países, en el ramo del vestido, 12 

años después, en 1977, éstas se efectuaban ya en 36 -- 

países. (18) 
“Si bien, como se señaló anteriormen 

te, son las industrias norteamericanas de la electróni 

ca y del vestido las que de una manera más general han 

recurrido a la internacionalización de su proceso pro- 

ductivo como forma de reducir sus costos de producción, 

en la actualidad son ya numerosas las empresas de otras 

ramas industriales que están considerando la posibili- 

dad úe realizar en un futuro próximo inversiones en - 

plantas de ensamble en países de bajos salarios. (19) 

For otra parte, cabría señalar que 

  

resas de otros países desarrollados, concientes 

ya de los beneficios obtenidos por las firmas norteame 

ricanas, recurren ahora ellas también a la internacio- 

nalización de su proceso productivo. ) 

En el siguiente apartado, con base 

en el ya citado estudio de la Comisión de Aranceles de 

Estados Unidos, analizaremos el comercio norteamerica= 
  mo de importación de productos registrados bajo las - e 

cláusulas 807 y 806.3 duranie el periodo 1966-1959 --
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pues ello nos ayudará a tener una idea más precisa de 

cuales son los principales productos que a finales de 

los años sesenta se acogían a dichas cláusulas y de la 

participación de los países en vias de desarrollo en - 

dicho comercio.
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El comercio de importación y las inver 
siones norteamericanas en plantas de - 
ensamble. (1966-1969). 

Es necesario tener en cuenta, antes de 

examinar las cifras correspondientes a las importacio- 

nes norteamericanas registradas bajo la cláusula 807 

—ésto, obviamente no sucede con las importaciones re- 

sistradas bajo la cláusula 806.3— que al amparo de es 

  

ta disposición se acogen tanto las empresas extranje-- 

ras que en la venta de sus productos a Estados Unidos 

incorporan componentes de fabricación norteamericana — 

—por ejemplo, llantas estadounidenses en automóviles 

extranjeros— como lo hacen también las empresas maqui 

ladoras norteamericanas que realizan operaciones de en 

samble exclusivamente relacionedas con la cláusula   
807. Obviamente, la naturaleza de las operaciones de - 

unas y otras son distintas: en el primer caso se trata 

de empresas extranjeras manufactureras en que las ope- 

raciones de ensamble de componentes norteamericanos 

  

significan una pequeña proporción del valor total del 

producto exportado a los Estados Unidos, mientras que, 

en el segundo caso, se trata de empresas norteamerica 

nas que transladan parte de su proceso productivo ha:   
cia el exterior, principalmente a los países de bajos 

salarios, vara reducir sus costos de producción.
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Las importaciones provenientes de los 

países desarrollados que son registradas bajo la cláu 

sula 807, provienen por lo general de empresas extran 

¿eras y en la mayoría de los casos el valor libre de 

impuestos es menor de la tercera parte del valor to-- 

tal de dichas importaciones, en tanto que cerca del — 

50 por ciento —y con frecuencia ocurre que más del - 

50 por ciento— del valor total de las importaciones 

de los países en vías de desarrollo esta representado 

por el valor de los componentes norteamericanos; en - 

este último caso se trata de empresas norteamericanas 

de ensamble o de "contratistas" de otros países que, 

con base en materiales norteamericanos, realizan ope- 

raciones de maquila, con compañías estadounidenses . 

Sin embargo, también ocurre que las - 

importaciones provenientes de los paises en vías de — 

desarrollo poseen un porcentaje de incorporación de - 

componentes norteamericanos tan reducido como el de - 

las importac 

  

nes provenientes de los paises desarro- 

llados; en este caso ello permite suponer que las im- 

portaciones provienen de firmas extranjeras que han 

establecido plantas de ensamble en los países de ba-- 

jos salarios para reducir los costos de producción de 

sus productos que exportan al mercado norteamericano; 

tal sería el caso, por ejemplo, de las numerosas in:   
versiones Japonesas en plantas de ensamble en Taiwan.
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A nuestro análisis le concierne cono - 

cer el grado de incorporación de componentes norteameri 

canos dentro del valor total de las importaciones, -—- 

pues éste es un indicador del grado de "competitivi -—   
dad" de las importaciones de productos norteamericanos 

que son ensanblados en el exterior, frente a aquellos 

productos similares que importan los Estados Unidos -- 

producidos por firmas extranjeras y que no incorporan 

materiales estadounidenses. 

Por último cabría señalar ¿ue los da-- 

tos proporcionados por el estudio de la Comisión de -- 

Aranceles nos permiten conocer también la participa -- 

  

ción en términos generales de las subsidiarias nortea- 

mericanas en el exterior, dentro del valor total de -- 

las importaciones registradas bajo la cláusula 807 du- 

rante el periodo 1966-1969. 

A) Participación de los países subdesa 
rrollados en nversiones e 3     1 
portaciones registradas bajo la 
cláusula 807. 

Es durante el periodo 1966-1969 que 

comienzan a :cobrar una importancia considerable las im 

portaciones registradas bajo la cláusula 807; según el 

informe de la Comisión, en 1966 las importaciones tota 

les de artículos similares a los registrados bajo la - 

  

cláusula 807, —incluídos estos últimos—, fueron de - 

5 241.1 millones de dólares y de 9 265 millones en --
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1969, y las importaciones registradas bajo la cláusula 

307 fueron de 390 millones en 1966 y de 1 649 millones 

en 1969; el valor libre de impuestos dentro de estas - 

últimas fue de 113 millones en 1966' y de 339 millones 

en 1969 y representaba respectivamente, el 12.7 y el - 

20.6 por ciento del valor total de dichas importacio-- 

nes. (20) 

En conjunto, las importaciones re-- 

gistradas bajo la cláusula 807, durante el periodo en 

cuestión: crecieron en promedio a un ritmo ligeramente 

superior de lo que lo hicieron las importaciones tota- 

les de productos similares y, finalmente, el porcenta- 

je de valor libre de impuestos creció a una tasa prome 

dio mayor a la de los dos conceptos anteriores. 

De los 1 649 millones que entraron 

a Estados Unidos bajo la cláusula 807 en 1969, el 94 

por ciento (1 546 millones) correspondió a los produc- 

tos de la lista 6 de la tarifa arancelaria norteameri- 

cana que corresponde a los productos de metal; el res- 

to consistió principalmente de productos tales como ¿ju 

guetes y muñiecas (lista -7) y productos textiles (lista 

3). (Véase cuadro 1). 

Todavía en 1969 el 77.7 por ciento 

de las importaciones registradas bajo la cláusula 807 

provenían de los países desarrollados (ver cuadro 2) - 

frente a 22.3 por ciento por parte de los países en --
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vías de desarrollo. El desarrollo de las importaciones 

provenientes de estos últimos resulta más evidente si 

consideramos que en 1966 ese porcentaje era de 93% pa- 

ra los países desarrollados y úe sólo 7% para los paí- 

ses en vías de desarrollo y si consideramos que del -- 

aumento total neto de las importaciones bajo la cláusu 

la 807 en esos tres años, que fue de 759 millones, a - 

los segundos les corresponde el 40 por ciento del in-- 

cremento (306 millones) producido durante ese periódo. 

tro aspecto que debe ser destacado 

(ver cuadro siguiente) es la participación de los páí- 

ses en vías de desarrollo en el porcentaje del valor — 

libre de impuestos, es decir, en el grado de incorpora 

ción de componentes norteamericanos dentro de las im-- 

  

portaciones regist: 

(21) 

as durante el periodo 1966-1969. 

Países Países en 
Desarrollados Desarrollo Potal 

Incremento en el valor 
—+total de las importa- , 

ciones (CU. 807). 1453(60%) 306(40%) 759(100%) 

Incremento en el valor . 
libre de impuestos. 47215) 179(79%) 226(100%) 

Incremento en el valor 
imponible. 420(76%) 127(245) 593(100%) 

Como se observa en el cuadro, los 

porcentajes de participación áe los países desarrolla 

dos y de los países en vías de desarrollo son opues - 

tos: en tanto que 

  

ara los primeros el valor libre de 2



20.- 

impuestos representaba aproximadamente la quinta parte 

del valor total para los segundos representaba las cua 

tro quintas partes. Lo mismo sucede, en consecuencia,- 

con el valor imponible o valor agregado en el exterior: 

  

éste representaba las tres cuartas partes del valor to' 

tal de las importaciones provenientes del primer grupo 

de países y sólo la cuarta parte de las importaciones 

provenientes del segundo grupo. 

Esto confirma lo señalado anterior 

mente: las importaciones que entran a Estados Unidos 

bajo la cláusula 807 y que provienen de los países des 

arrollados son básicamente mercancías producidas por 

firmas manufactureras extranjeras que incorporan en — 

mayor o menor grado componentes de fabricación nortea 

mericana en tanto que, en el caso de los países en -- 

vías de desarrollo, las importaciones se refieren a — 

los componentes de fabricación norteamericana que son 

ensamblados en las plantas de maquila para ser luego 

  reexportados de regreso a los Estados Unidos; el va-- 

lor asregaúo o valor imponible en este último caso re 

presenta los gastos en mano de obra extranjera y gas- 

tos úe administración de la planta maquiladora. 

El gran incremento de las importa- 

  ciones provenientes de los países en vías de desarro- 

llo no es explicable si no se toma en cuenta, a su -- 

vez, la partzcipación de las plantas maquiladoras nor.
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teamericanas dentro áel valor total de dichas importa 

ciones. 

En 1969 los Estados Unidos tenían 

invertidos 151 millones de dólares en plantas de en- 

samble en el exterior; de estos, 79 millones se encon 

traban invertidos en países en vías de desarrollo y - 

los otros 72 millones en los países desarrollados .(22) 

Estas plantas participaban ya para entonces con el 23 

por ciento (3765 millones) del valor total de las im-- 

portaciones norteamericanas registradas en aquel año 

bajo la cláusula 807 y con el 52 por ciento (171 mi-- 

liones) del valor libre de impuestos (339.4 millones). 

(23) 

El porcentaje de participación de 

las plantas maquiladoras establecidas en los países — 

desarrollados dentro del valor total de las importa-- 

ciones que en 1969 provenían de este grupo de países 

era sin embargo insignificante: de los 1281.8 millo   
nes en que se encontraban valoradas éstas, sólo 100 -— 

millones provenían de las plantas maquiladoras nortea 

mericanas —es decir, sólo el 7.8 por ciento— y de - 

ellas provenían 27 de los 132.1 millones en walor li- 

bre de impuestos; en cambio, el 75.2 por ciento (276 

millones) de las importaciones totales (366.9 millo-- 

nes) registradas bajo la cláusula 807 provenientes de 

los países en vías ds desarrollo y el 69.1 por ciento
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(144 millones) de los 208.2 millones en que estaban va 

lorados los componentes libres de impuestos provenían 

de las plantas ensambladoras norteamericanas. 

Ahora bien, la participación de los 

países en vías de desarrollo —léase: de las plantas 

maquiladoras norteamericanas establecidas en éstos—   
dentro del valor total de las importaciones registra- 

das bajo la cláusula 807 era ya en 1969 mucho más re- 

levante de lo que los datos a primera vista permiten 

suponer. Para darnos cuenta de la verdadera importan- 

cia de la participación de estos países habría que ha 

cer una distinción entre aquellas importaciones que, 

por su grado ¿e incorporación de componentes norteame 

ricanos, podríamos denominar "norteamericanas" frente 
  a aquellas otras importaciones, las "extranjeras", en 

que el valor libre de impuestos es reducido; en otras 

palabras, habría que eliminar aquellas importaciones 

que son irrelevantes desde el punto de vista de la in 

corporación de componentes de fabricación norteamerica 

nas 

Véase lo que sucede, por ejemplo, 

si eliminatos el concepto "vehículos de motor". Duran 

te el periodo 1966-1969 este concepto representó el - 

32.7 por ciento (248.4 millones) del incremento total 

  de las importaciones que durante esos tres años fue 

ron 

  

istraedes bayo la cláusula 807 (759 millones);



  

representaba también el 45 por ciento del valor total 

de las importaciones y aproximadamente el 60 por cien 

to —exactamente el 57.9%— de las importaciones que 

provenían en 1969 del grupo de los países desarrolla- 

dos. 

Sin embargo, sólo el 3 por ciento 

del valor libre de impuestos de todas las importacio- 

nes registradas bajo la clíusula 807 estaba representa 

do por el concepto de "vehículos de motor"; el porcen 

taje de valor libre de impuestos sobre el valor total 

de las importaciones de este concepto era tan reduci- 

do en 1959 —el 1.4% solamente— que de no existir la 

cláusula 807 el incremento en los costos de las impor 

taciones, como resultado del pago adicional del aran- 

cel, hubiera sido de un .1 por ciento mayor —666 mil 

dólares—. 

El concepto "vehículos de motor" - 

distorgiona sensiblemente la participación de los paí 

ses desarrollados y de los países en vías de desarro- 

  

llo e impide apreciar el dinamismo mostrado por las - 

importaciones provenientes de este último grupo de -- 

países dentro áel conjunto de las importaciones regis 

tra“es bajo la cláusula 807 durante el periodo 1966- 

1989. 

5Í suprimimos aquel concepto, las- 

importacion: 

  

totales norteamericanas descienden de - 

1685084
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1649 a 906.6 millones de dólares en 1969, al mismo =- 

tiempo que el procentaje de valor libre de impuestos, 

dentro del valor total de las importaciones, se incre 

menta de 20.6 a 35.2 por ciento. Es decir que las im- 

portaciones de componentes norteamericanos se incre-- 

menta en más del 15 por ciento y llegan a significar 

más de la tercera parte del valor total de las impor- 

taciones. 

Al suprimir aquel concepto se incre 

menta, por un lado, en términos relativos, la partici 

pación de los países en vías de desarrollo de 22.3 a 

40.4 por ciento —la participación absoluta se mantie 

ne igual, en 366.5 n 

  

llones, pues los "vehículos de — 

motor" no figuran en las importaciones provenientes 

de estos países— y, por el otro lado, disminuye la - 

participación absoluta —de 1 281.8 millones descien- 

de a 539.4— y relativa —de 77.7 desciende a 59.6 -- 

por ciento— de los países desarrollados. 

Por otra parte —como se observa - 

en el cuaáro— los porcentajes de participación en -- 

los incrementos de las importaciones ocurridos duran- 

te el periodo 1966-1969 se voltean completament 

  

si 

"antes" —es decir, con el concepto "vehículos de mo- 

tor"— eran de $0 por ciento para los países desarro- 

llados y de.40 por ciento para los países en vías de 

desarrollo, ahora el 40 por ciento de los incrementos
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corresponde al primer grupo de países y el 60 por cien 

to al segundo. Asi mismo, como resultado de esta supre 

sión, los incrementos en la participación de los paí- 

ses en desarrollo en el valor libre de impuestos y en 

el valor imponible también son sustanciales —compáre 

se con el cuadro de la página 19— reduciéndose a só- 

lo 13 por ciento la participación de los países desa- 

rrollados en el valor libre de impuestos y disminuyen 

do en casi 20 por ciento su participación en el valor 

imponible. A , 
Países Paises en Total 

desarrollados Desarrollo (100% 

Incremento en el valor 
total de las importa- 
ciones (C¿ 807 
(sin "vehiculos de mo- 
tor"). 204.6(40.1%)  306(59.9% 510.6 

Incremento en el valor 
libre de impuestos. 26.9(13%) 179(87%) 205.9 

Incremento en el valor 
imponible. 177.7(58.3%) 127(41.7%) 304.7 

Los cambios más significativos en la 

participación relativa de los países individuales en 

el comercio con Estados Unidos bajo la cláusula 807 - 

—al suprimir el concepto "venículos de motor"— se dan 

con respecto a Alemania, Canadá, México y Japón. La par 

ticipación del primero de estos países en el valor to- 

tal de las importaciones en 1969 decrece de 37.7 a só- 

lo 2.1 por ciento; ello es así porque de los 616.8 mi- 

llones que ese país exvortó a Estados Unidos en 1969,



57.6 millones correspondieron al concepto "vehículos ul 

de motor". 

Al disminuir el porcentaje de Ale- 

  

mania, los tres primeros exportadores a Estados Uni - 

dos bajo la cláusula 807 ven incrementar la participa 

ción relativa de sus exportaciones a ese país en los 

siguientes porcentajes: las importaciones provenientes 

de Canadá sufren un incremento del 11.3 por ciento y 

pasan a significar el 25 por ciento del valor total - 

áde las importaciones norteamericanas; las de México - 

se incrementan en un 7.8 por ciento y las de Japón en 

6.14 por ciento, significando, respectivamente, el- 

  

y el 14. 

  

por ciento del valor total de las impor- 

teciones norteamericanas. (ver cuadro 3). 

Sin duda alguna —como veremos lue 

go en el caso de México— es la condición de países — 

limítrofes con listados Unidos lo que facilita el desa 

rollo de actividades de ensamble por parte de firmas 

norteamericanas en Canadá y México y, por consiguien- 

te, lo que explica que estos dos países participaran 

con más del 40 por ciento de las importaciones que in 

  

gresaron a 3 

807. 

tados Unidos, en 1969, bajo la cláusula 

  

asta ahora hemos destacado el des 

arrollo genera 

  

importaciones registradas ba- 

Jo la cláusula 807 y 

  

ación de los países —
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en vías de desarrollo dentro de estas importaciones; - 

nos interesa ahora destacar su participación en aque-- 

llas importaciones que durante el periodo en cuestión, 

de 1966 a 1969, tuvieron mayores incrementos absolutos 

y, nos interesa mostrar también el grado en que estas 

importaciones desplazaron a las importaciones de pro-- 

ductos similares —las importaciones "extranjeras"— - 

que no incorporaron componentes de fabricación nortea- 

mericana. 

SÍ excluímos nuevamente el concepto 

“vehículos de motor" tenemos que los productos de la - 

lista 6 ascendían en 1966 a 373.7 millones y a 803.4 - 

millones en 19659; esta última cifra representaba el - 

88.6% de las importaciones registradas bajo la cláusu- 

la 807, las cuales, en 1969, ascendían a 906.6 millo-- 

nes; así mismo, el incremento en las importaciones de 

productos de la lista 6 representaron el 84% —429.7 — 

millones— del incremento total —510.6 millones— en 

las importaciones registradas bajo la cláusula 807 du- 

rante el periodo 1966-1969. 

Todavía en 1969, el 64.5% —518.1 

millones— úe las importaciones de productos de la lis 

ta 6 provenían de los países desarrollados y estas im- 

portaciones contenían un porcentaje de incorporación - 

de componentes de fabricación norteamericana de 22% so 

bre su valor total; 

  
importaciones que en



    

ese año provenían de los países en vías de desarrollo 

y que entraron a Estados Unidos bajo la lista 6 eran 

de sólo 35.5% —285.3 millones— y el 56% de las mis- 

mas estuvo representado por el valor libre de impues- 

tos. 

Sin embargo, si tomamos los 6 pri- 

meros productos que dentro de la lista 6 mostraron ma 

yores incrementos absolutos durante el periodo 1966- 

1969 y los cuales, en conjunto, representaron en 1969 

a cerca del 50% —exactamente 43.3%— de las importa 

ciones bajo la lista 6, resulta entonces que en dos 

de los seis productos importados —en "semiconductores 

y sus partes" y en "receptores de televisión"— la - 

participación de los países envías de desarrollo fue — 

superior al 80% de las importaciones y en dos más - 

—"aparatos y partes para televisión y memorias elec- 

trónicas"— superior al 75%; sólo en dos de los seis 

productos importados —en los conceptos "máquinas de -— 

oficina y sus partes" y en aparatos y partes para ra-- 

dio"— la participación de los países desarrollados - 

fue mayor a la de los países en vías de desarrollo. 

Durante el periodo 1966-1969, como 

veremos a continuación, se produjo un incremento en - 

el porcentaje de incorporación de componentes nortea- 

mericanos en cuatro de los seis productos arriba men- 

cionados y ocurrió un desplazamiento sensible de las
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importaciones que no incorporaron compone 

  

tes de fabri 

cación norteamericana. 

El concepto "máquinas de oficina y 

sus partes" que fue el que mostró un mayor incremento 

absoluto, —de 16 millones en 1966, las importaciones 

por este concepto ascendieron a 96.8 millones en 1969—, 

aumentó su velor libre de impuestos de 25.2% en 1966 a 

39.9% en 1969, lo cual indica que o bien los países de 

sarrollados están incrementando los porcentajes de in- 

corporación de componentes norteamericanos en los pro- 

ductos que venden al mercado norteamericano, o lo que 

es más probable, que el porcentaje de componentes nor- 

teamericanos se incrementó debido a la participación - 

de las plantas norteamericanas de ensamble que durante 

el periódo 1966-1959 se establecieron en los países en 

vías de desarrollo y las cuales reexportaron a Estados 

Unidos con porcentajes libres de impuestos superiores 

al 85%. (Ver cuadro 4) 

Por otra parte, si comparamos el in 

cremento en el valor total de las importaciones de "má 

quinas de oficina y sus partes" realizadas por los Es- 

tados Unidos en 1989 con el incremento de aquellas que 

fueron realizadas a través de la cláusula 807, resulta 

que las primeras se incrementeron a una tasa promedio 

anual de 76.8% —de 120.4 millones en 1966 ascendieron 

a 277.7 millones en 1969— en tanto que las segundas



lo t 

  

icieron a una tasa promedio de 201.65 

  

en sólo 3 

años las importaciones registradas bajo la cláusula 

807 habían ganado poco más del 20% del mercado nortea 

mericano de importación de ese concepto: de represen- 

tar al 13.2% en 1969 aquéllas representaban al 34.8% 

de las importaciones totales. 

El segundo concepto en cuanto a in 

crementos absolutos fue el de las importaciones de -- 

"semiconductores y sus partes" las cuales aumentaron 

de 31.2 millones en 1966 a 106.2 millones en 1969. En 

este último año las importaciones norteamericanas por 

este concepto significaron —excluído el concepto - 

"vehículos de motor"— el 11.7% de las importaciones 

totales registradas bajo la cláusula 807. 

+ De los 106.2 millones importados en 

1969, 86.6 millones provenían de los países en vías de 

desarrollo y los componentes de fabricación norteameri 

cana incorporados en las importaciones provenientes de 

este grupo de países era de 64.2%. 

Asimismo, durante el periódo 1966- 

1969, el porcentaje de valor libre de impuestos en -- 

promedio para todos los países se incrementó de 37.1% 

en 1965 a 58.7% en 1969; el incremento en este porcen 

taje es sin lugar a dudas una consecuencia del esta - 

blecimiento de plantas de máquila en los países en de 

sarrollo, pues de los 62.4 millones de valor libre de
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impuestos, 55.6 millones provenían de los países en 

vías de desarrollo. (ver cuadro 4). 

Durante el periódo 1966-1969, las 

importaciones de semiconductores que entraron a Esta — 

dos Unidos sin registrarse bajo la cláusula 807 mostra 

ron un incremento bruto tan reducido, —de 18.8 millo- 

nes en 1966 ascendieron a 28.1 millones en 1969—, que 

su porcentaje de participación dentro del total de las: 

importaciones norteamericanas descendió de 38.8% en -- 

1966 a 21% en 1969; en consecuencia el porcentaje de - 

las registradas bajo la cláusula 807 aumentó de 61.2% 

en 1966 a 79% en 1969. 

El concepto "aparatos y partes para 

radio" sufrió un incremento aproximado de 40 millones 

de dólares y las importaciones por este concepto ascen 

dieron de 11.9 millones en 1966 a 51.1 millones en -- 

1969. 

A pesar de su gran incremento abso- 

luto, estas importaciones representaban en 1969 a sólo 

el 14.9 de las importaciones totales —éstas eran de 

360 millones— efectuadas en ese año por los Estados - 

Unidos. Por otra parte, el grado de incorporación de -— 

  

componentes norteamericanos, además de ser reducido, -— 

decreció de 23.5% en 1966 a 16.4% en 1969. Esta propor 

ción tan reducida de valor libre de impuestos en rela- 

ción con su valor voval permite suponer que aun las im
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portaciones registradas bajo la cláusula 807 provienen 

de firmas extranjeras, particularmente de firmas japo 

nesas, que no sólo desde Japón sino también desde paí- 

ses como Taiwan y Hong Kong, exportan a los Estados - 

Unidos bajo la mencionada cláusula. (Ver cuadro 4) 

Las importaciones norteamericanas de 

receptores de televisión registradas bajo la cláusula 

807, ocuparon el cuarto lugar en cuanto a incrementos 

absolutos durante el periodo 1966-1969 y presentaron - 

características similares a las importaciones de "ra-- 

dios y sus partes 

  

como estas últimas, aquellas mos-- 

traron un gran incremento absoluto en el valor total - 

durante el periodo en cuestión —de 9.5 millones en -- 

1956 pasaron a 47 millones en 1969— y al mismo tiempo 

el porcentaje de valor libre de impuestos se reduce de 

55.8% en 1965 a 37.6% en 1969, o sea casi 20% en tres 

años. Esto puede ser un indicador de que a los produc- 

tores norteamericanos les resulta más económico utili- 

zar componentes extranjeros en la producción de recep- 

tores de televisión. 

En 1969, las importaciones norteame 

ricanas de receptores de televisión provinieron en más 

de un 50% de Taiwan. Sin embargo, el reducido grado de 

incorporación de componentes norteamericanos —el cual 

fue menor al promedio general para todos los países— 

permite suponer que se trata de plantas de ensamble ex



tranzeras o, en el mejor de los casos, de firmas norte 

americanas que travajan con base en un alto grado de - 

componentes extranjeros. De cualquier manera, ello per 

mite concluir que en este caso, como en el de la pro-- 

ducción de "radios y sus partes", las firmas norteame- 

ricanas comienzan a perder competitividad; las propor 

  

ciones crecientes que representan las ventas de televi 

siones importadas dentro de las ventas totales en el -— 

  mercado norteamericano así parece confirmarlo. (ver - 

cuadro 4) 

Un caso contrario a los dos anterior 

mente examinados es el de las importaciones de "memo-- 

rias electrónicas", quinto concepto en cuanto a incre- 

mentos absolutos —25 millones— durante el periodo que 

estudiamos. En este caso, al igual que en el de las i, 

portaciones de semiconductores, las plantas norteameri 

canas de ensamble establecidas en los países en vías - 

de desarrollo desplazaron a las firmas que no incorpo- 

raron componentes de fabricación norteamericana dentro 

de sus exportaciones a los Estados Unidos: si. en 1966 

el porcentaje de las importaciones registradas bajo la 

cláusula 807 era de 41.9% —12.3 millones— en 1969 es 

te porcentaje ascendía al 65.2.% —47.2 millones— - 

del total de las importaciones norteamericanas de memo 

  

rias electrónicas, que en este último año ascendían a 

72.4 millones.
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r otra parte, la competitividad de 

los materiales norteamericanos se puede desprender del 

fiecho de que el porcentaje promedio de valor libre de 

impuestos de las importaciones de memorias electróni- 

cas se incrementó de 51.2% en 1966 a 62.3% en 1969. - 

(Ver cuadro 4) 

+FPor último, el sexto concepto en — 

tener mayores incrementos dentro de la lista 6 fue el 

de "aparatos de televisión y sus partes" (excepto re- 

ceptores). 

En este caso el porcentaje de las 

importaciones registradas bajo la cláusula 807 fue -- 

desde 1966 superior al de las importaciones no regis- 

tradas bajo dicha cléusula: 51% en 1966 —26 mill 

  

nes— y 65.6% —40 millones— en 1969; a su vez, el - 

porcentaje de valor libre de impuestos para todos los 

países que exportaron a los Estados Unidos sufrió un 

ligero incremento: :de 48.4% en 1966, este ascendió a 

49.2% en 1959. Como se puede observar en el cuadro 5, 

los países en vías de desarrollo participaron con las 

tres cuartas partes del valor total de las importaci 

  

nes y con la casi totalidad del valor libre de impues 

tos. (24) 

Zn resumen, es sólo en dos de los 

seis productos —receptores de televisión y aparatos 

y partes para radio— en que el porcentaje de incor-
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poración de componentes norteamericanos es reducido y 

tendió a decrecer durante el periódo 1966-1969; en cam 

bio, vimos como en tres de los seis productos que mos- 

traron mayores incrementos dentro de la lista 6 —semi 

conductores, memorias electrónicas y aparatos y partes 

de televisión— las importaciones registradas bajo la 

cláusula 807 representaban al grueso de las importacio 

nes totales norteamericanas de dichos productos, las - 

cuales, a su vez, fueron las que mostraron mayores por 

centajes libres de impuestos en 1969. 

En otras palabras, las plantas nor- 

teamericanes de maquila establecidas en los países en 

vías de desarrollo se han convertido en las exportado- 

ras más importantes de esos tres grupos de productos, 

desplazando con ello a toda posible competencia extran 

jera y, muy probablemente, desplazando también a la -- 

competencia interna, es decir a las firmas norteameri- 

canas que para 1969 no habían recurrido a la interna-- 

cionalización de su proceso productivo. 

B) Participación de los países subdesa 
rrollados en las Inversiones e im: 
portaciones registradas bajo la 
cláusula 805.30. 

Según el estudio de la Comisión, el 

  

58% del valor total de las importaciones y el 40% del 

valor libre de impuestos ron a Estados Unidos 

  

en 1959 bajo la cláusula 806.30 provenían de 30 firmas 

norteamericanas que contaban con 36 subsidiarias en el
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exterior; un 21% de empresas extranjeras que adquirie 

ron los artículos de metal norteamericanos de sus sub 

sidiarias o afiliadas en los Estados Unidos y el 21% 

restante provino de contratistas norteamericanos que- 

no poseían establecimientos para procesamiento de los 

metales que enviaron al exterior. (25). En consecuen 

cia, como en el caso de la cláusula 807, son las em-- 

presas norteamericanas con subsidiarias en el exterior 

las que más recurrieron a la utilización de la cláusu 

la 806.30. 

Aunque las importaciones bajo la - 

cláusula 806.30 —$63 millones de áólares en 1966 y -- 

193 millones en 1969— no mostraron incrementos abso- 

lutos de la magnitud de los alcanzados por las impor- 

taciones bajo la cláusula 807, no obstante eso, la ta- 

sa promedio anual de crecimiento de las primeras fue 

de 45% frente a 23% de las segundas. En cuanto a la — 

fuente de procedencia de las importaciones bajo la -- 

cláusula 806.30, al igual también que las importacio- 

nes registradas bajo la cláusula 807, la participación 

de los países en vías de desarrollo era todavía menor 

en 1969 —sólo el 14% provenía de estos países— en - 

comparación con las provenientes del grupo de los paí” 

ses desarrollados. 

Por otra parte, aunque el incremen 

to en las importaciones durante el periódo 1966-1959



37.- 

fue mayor en términos absolutos para los países desarro 

llados —áe 63 millones en 1966, ascendieron a 165.9 mi 

llones en 1959—, en términos relativos fue menor al - 

  

ocurrido durante ese periódo para los países en vías - 

de desarrollo: de 200 mil dólares en 1966, las importa 

ciones provenientes de estos países se incrementaron a 

26.7 millones en 1969. 

En consecuencia estos datos confir- 

man también que a partir de 1966 los países en vías de 

desarrollo comenzaron a ser utilizados como base de -- 

operaciones por las compañías transnacionales norteame 

ricanas interesadas en reducir sus costos de produc -- 

ción. 

En el caso de las importaciones re- 

gistradas bajo la cláusula 806.30, al contrario de lo 

que ocurre con las importaciones registradas bajo la - 

cláusula 807, el valor agregado en el extranjero fue — 

mayor que el valor libre de impuestos en el caso de -- 

los países en vías de desarrollo, cosa que no ocurrió 

en el caso de los países desarrollados: mientras que 

  

en los primeros el 66.3% del valor total de las impor- 

taciones está representado por el valor agregado, en — 

los segundos el porcentaje de valor agregado es de -   
46.14% sobre el valor total. En otras palabras, esto in 

dica que el procesamiento al que estuvieron sujetos -- 

  los artículos de met. norteamericanos en los países
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en vías de desarrollo fue más intenso, es decir, que - 

las empresas norteamericanas recurrieron aquí a los pro 

cesos intensivos en mano de obra para reducir sus cos- 

tos de producción. (Ver cuadro 5) 

En 1969 los principales productos - 

que entraron a Estados Unidos registrados bajo la clán 

sula 806.30 fueron partes para avión, las cuales repre 

sentaron en aquel año al 35% del valor total de las im 

portaciones; papel y productos de aluminio, que en con 

¿unto representaron un 21% y semiconductores con 10.6%. 

Canadá es de muevo —como ocurrió - 

con las importaciones registradas bajo la cláusula -- 

807— el país con mayor participación en las importa-- 

ciones norteam: 

  

icanas bajo la cláusula 80% en lo que 

respecta a los países en vías de desarrollo, México y 

Singapur se ven superados por las Antillas Holandesas. 

(Ver cuadro 5) 
El informe de la Comisión señala -- 

que la mayoría de las importaciones provenientes de Mé 

xico en 1959 consistían:de rines para automóviles de-- 

portivos y componentes electrónicos que fueron procesa 

dos en Baja California por subsidiarias de compañías - 

norteamericanas. (26) De cualquier manera las importa- 

ciones que entraron a Estados Unidos procedentes de Mé 

xico, resistradas por la cláusula 805.30, fueron, en 

1969, insigr 

  

ificantes —4.8 millones— en comparación 

con aquellas registradas bajo la cláusula 507, que co
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En conclusión, hemos visto como las di 

ferencias salariales existentes entre los países desa- 

rrollados y los países en vías de desarrollo —debido 

a la imposibilidad de tecnificar totalmente el proceso 

productivo— se han vuelto fundamentales en la determi 

nación de los costos de las manufacturas producidos - 

por las compañías transnacionales y que las firmas nor 

teamericanas, a principios de los años sesenta, empeza 

ron a enfrentar una creciente competencia externa por 

parte de firmas extranjeras en el propio mercado nor-- 

teamericano, misma que las obligó a imternacionalizar 

su proceso productivo para reducir sus costos de pro-- 

ducción. 

Finalmente, vimos también, particular- 

mente en el caso de la industria áe la electrónica, - 

que los productos norteamericanos ensamblados en los - 

países en vías de desarrollo han ganado competitividad 

frente a las importaciones de productos similares ex-- 

tranjeros. 

En el siguiente capítulo estudiaremos, 

por un lado, las causas que condujeron al gobierno me- 

xicano a establecer un programa de maquiladoras en la 

frontera mexicana y, por el otro lado, las ventajas -- 

comparativas que ofrece esta zona a la industria nor-- 

teamericana con relación a los países del lejano orien 

te.



II. LA PROBLEMANICA DE LA ZONA FRONTERIZA 
NORTE Y EL PROGRAMA DE INDUSTRIALIZA- 
CION FRONTERIZO 

   

  

l. La zona fronteriza norte: perfil socio- 
económico 

La franja fronteriza del norte de Méxi- 

co se encuentra integrada por 35 municipios y su pobla- 

ción, que en 1960 era de 1.5 millones, ascendía, en -- 

1970, a 2.3 millones de habitantes, los cuales represen 

taban el 29.3% de la población de los estados fronteri- 

zos y el 5% de la población total del país. (1) 

El extremo desempleo y la escasa vincu- 

lación de los municipios fronterizos con el resto de la 

economía nacional son las dos principales característi- 

  

cas que esa región de México presentaba en la década de 

los sesentas y presenta todavía en la actualidad. S1 en 

1950 el desempleo afectaba al 2.4% de la Población Eco- 

   nómicamente Activa (PEA), en 1970 éste afectaba entre — 

el 4 y el 7% de la PiA y el 34.3% de la misma percibía 

ingresos inferiores al salario mínimo. (2) 

El problema del desempleo en la zona -- 

fronteriza se deriva de la elevada tasa de crecimiento 

de la población de los municipios fronterizos: entre -- 

1961 y 1970 ésta fue de 4.1% —sobresaliendo los munici



bl. 

pios de Tijuana y Ensenada con un incremento respectivo 

de 7.5 y 5.9% — mientras que la tasa media nacional fue 

de 3.45%5.(3) La explicación de estas diferencias en las 

tasas de crecimiento demográfico se encuentra en la de- 

sigual intensidad de las corrientes migratorias: mien-- 

tras que el promedio nacional de migración era de 15.3%, 

para la zona fronteriza éste era de 29.3%. (4) 

Cabría destacar aquí el incremento sin 

paralelo de la población del estado de Baja California 

Norte, la cual ascendió de 78,907 habitantes en 1940 a 

1.137,900 habitantes en 1970. En 1960 sólo una tercera 

parte de los habitantes de esa entidad eran originarios 

de ella. (5) 

Como es sabido, las permanentes corrien 

tes de migración hacia la zona norte del país son expli 

cables por la gran atracción que sobre el desempleado + (2) 

mexicano, —principalmente sobre aquél de las áreas ru- 

rales de la zona centro del país— ha ejercido y ejerce 

la demanda de mano de obra que requieren los agriculto- 

res del sur de los Estados Unidos. Los estudiosos de es 

te fenómeno han destacado que las variaciones en la in- 

tensidad de dichas corrientes migratorias son resultado, 

tanto del "factor atracción" ejercido por la economía - 

norteamericana, es decir, la mayor o menor demanda de 

  

mano de obra, como del factor llamado de "expulsión" -- 

por parte de léxico, o sea, el mayor o menor número de 
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campesinos desocupados. (6) 

Este fenómeno de migración hacia los Es 

tados Unidos, que tenía su explicación lesal en el con- 

venio de braceros firmado entre México y los Estados - 

Unidos en 1942, continúa presentándose hasta la fecha 

y con una intensidad mayor, a pesar de que el convenio 

concluyó en 1964. Como puede observarse en el cuadro 6, 

son cientos de miles los inmigrantes "ilegales" que des 

de 1967, año tras año, son devueltos a México por las 

autoridades norteamericanas de migración; consecuente- 

mente, son las ciudades fronterizas las que, también - 

año tras año, reciben, por un lado, al flujo de desem- 

pleados mexicanos del interior del país y, por el otro, 

a la mayoría de los inmigrantes que son devueltos por 

los Estados Unidos. Resultado de este flujo migratorio 

es el congestionamiento urbano que padecen las princi- 

pales ciudades fronterizas del norte de México: en -—- 

1970, el 85.5% de la población del Estado de Baja Cali 

fornia Norte era urbana y el 90% de la misma vivía en 

las ciudades fronterizas. La zona fronteriza norte su- 

fre, en consecuencia, un desbalance espacial, el cual 

se manifiesta también en el hecho de que en aquel año 

el 50% de su población viviera en sus tres principales 

municipio: 

  

Ciudad Juárez, Tijuana y Mexicali. (7) 

  Si se exceptúa al estado de Baja Cali 

fornia Norte, el cual contribuía en 1970 con el 60% de



la producción manufacturera fronteriza, se puede afir- 

mar que la zona fronteriza norte se caracteriza por su 

escasa industrialización y por el desarrollo acelerado 

del sector servicios lo cual indica, en opinión de al- 

gunos especialistas, el gran desempleo disfrazado impe 

rante en la zona. (8) En tanto que en 1969 la indus -- 

tria extractiva y manufacturera ocupaba al 17% de la - 

PEA —la meúia nacional es del 18%— el sector servi-- 

cios y comercio ocupaba, en aquel mismo año, al 46% de 

la PZA, contra 32% a nivel nacional. (9) 

Aunado al bajo nivel de industrializa- 

ción, la zona fronteriza norte se encuentra débilmente 

integrada y comunicada con el resto de la economía del 

territorio nacional y, en contrapartida, fuertemente - 

vinculada a los Estados Unidos. En 1960, por ejemplo, 

19s 9 mayores municipios fronterizos realizaban tran-- 

sacciones con los Estados Unidos por valor de más de - 

9,600 millones de pesos y, en cambio, las transaccio-- 

nes con el interior de México eran menores a los 5,000 

millones de pesosy/ en ese mismo año, solamente Nuevo — 

Laredo, Nogales y Piedras Negras realizaban mayores - 

intercambios con el interzior de México que con los Es- 

tados Unidos. (10) 

Es sobre todo para el aprovisionamiento 

de maquinaria y equipo, aunque también, en casos extre 

mos, para la prestación de servicios básicos que la zo
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na fronteriza norte se ve obligada a recurrir hacia el 

exterior. Un caso extremo, por ejemplo, es el de la - 

ciudad fronteriza de Agua Prieta, Sonora la cual, en - 

1970, dependía, para los servicios de gas butano, telé 

fono y energía eléctrica, de comvañilas norteamerica -- 

nas. En un estudio realizado sobre esa población, se - 

señala que en 1967 "el gobierno municipal recibió -- 

27,195 pesos de la Compañía de Luz por los derechos de 

explotación de corriente: eléctrica en la ciudad, y pa 

86 77,70% pesos por concepto de alumbrado público".(11) 

Lo que es más grave es que, dada la —   

  

ausencia de productos nacionales a precios competit 

vos, la población de los municipios fronterizos por lo 

general adquiere los bienes que consume en los centros 

comerciales de las ciudades fronterizas norteamerica - 

nas. En 1968, por ejemplo, el 84% de las familias de — 

Mexicali realizaban compras en los Estados Unidos áe — 

manera habitual: la mitad de éstos una vez por semana 

y una tercera parte diariamente. (12) 

Manifestación de la rápida vinculación 

de la zona fronteriza norte con la economía norteameri 

cana es que los egresos, por demanda de productos y -- 

servicios extranjeros que en 1950 era de sólo 76:5 mi- 

llones de dólares, ascendía, en 1953, a 450.4 millones 

y que, entre 1955 y 1970, el coeficiente de retención 

de divisas, favorable pora Móxico, decreciera, entre
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esas dos fechas, de 42.2 centavos de dólar a 33.4 cen 

tavos. (13) 

Cabría señalar, por último, que hasta 

1965, los insresos por concepto de transacciones fron 

terizas crecieron a un ritmo mayor que los egresos pe 

ro que, a continuación, durante el periodo 1965-1972, 

el incremento de los primeros —11.4%— fue inferior 

al de los segundos —12.4%—. (14)



2. El establecimiento del Prosrema de 
Industrialización Wronterizo (P1F) 

    

Es hasta 1961, con la creación del 

  

ama Nacional Fronterizo (PROM 

  

), que el gobier— 

no federal elabora una política tendiente a promover 

el desarrollo de las actividades económicas en la zo- 

na fronteriza norte, buscando al mismo tiempo la inte 

graci 

  

ón económica de aquella zona con el interior del 

país. 

  Con anterioridad a esa fecha, el go-— 

bierno federal se había limitado a establecer un régi 

men fiscal es 

  

cial —el régimen de zonas y períme -- 

tros libres— para que los habitantes de la zona fron 

MGertze-dclnoroeste del país pudieran adquirir en las 

ciudades norteamericanas colindantes con México, artí 

culos y producios norteamericanos que todavía no se - 

produjeran en el país o que, debido a otros factores, 

no llegaran todavía a los mercados fronterizos. 

Uno de los objetivos que el gobierno 

se Fijó al esuablecer las zonas de privilegio fiscal 

—que hasta la fecha subsisten— fue el de aumentar   
la población de los municipios fronterizos. De esta — 

manera, entre 1930 y 1940, el gobierno federal esta--
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bleció los perímetros libres de Tijuana, Ensenada, Me 

xicali, Tecate y San lus Río Colorado, la zona libre 

parcial del Vstado de Sonora —aue comprende la zona 

que va desde Punta Peñasco hasta Sonoíta— y la zona 

libre de Baja California, que abarca a toda la penín- 

sula. (15) 

A partir de 1961 —con la creación de 

PRONAF— con los fines de fortalecer los nexos econó- 

micos entre la zona fronteriza norte y el resto del - 

país, y de fomentar el turismo norteamericano hacia - 

la zona, el gobierno federal realizó inversiones en - 

servicios públicos e infraestructura turística —con- 

ceptos en los que, hasta 1969 se habían invertido 500 

millones de pesos— y otorgó estímulos de tipo fiscal 

a las empresas nacionales que abastecieran el mercado 

fronterizo, además de reducciones de un 25% y de has- 

ta un 50% en los fletes de las mercancías que fueran 

enviados a aquel. (16) 

Pero apenas tenía unos años de haber 

se puesto en marcha el PRONAF cuando es cancelado el 

convenio de br 

  

eros con los Estados Unidos, produ -- 

ciéndose un desempleo súbito de unas 200 mil personas: 

como resultado de ello, en algunas ciudades fronteri- 

zas la desocupación afectaba entre el 40% y el 50% de 

(17 
    

la y 

  

o 

  

: la gravedad del problema y 

  

ante la ausencia de una mínima base industrial que —
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absorbiera auncue fuera parcialmente a la mano de obra 

desocupada, el presidente Díaz Ordaz busco renovar, - 

sin conseguirlo, el convenio de braceros. (18) 

Es entonces que algunos industriales 

norteamericanos invitan a Octaviano Campos Salas, Se= 

cretario de Industria y Comercio, para que visite las 

plantas ensambladoras norteamericanas establec      as en 

el lejano oriente. El propósito de esta invitación -- 

era claro: con ella, aquellos buscaban obtener el be- 

neplácito del sobierno mexicano para establecer un -- 

programa de m 

  

iladoras 'en la zona fronteriza norte, 

con base en plantas ensambladoras norteamericanas, si 

miler a los que ya funcionaban en Hong Kong y Taiwan. 

(19) 

Cabría señalar aquí que ya en 1964 al 

gunas empresas norteamericanas, en combinación con em 

presas mexicanas y al amparo del régimen de zona li -— 

bre, realizaron bajo el sistema de plantas "gemelas" 

—una planta en Estados Unidos y otra en México— ope 

raciones de ensamble en Tijuana, desde la cual reex-- 

portaron a los isvados Unidos manufacturas por valor 

de 2.4 millon: 

  

de dólares. (20) 

Ahora, con el propuesto pro   rama de — 

maquiladoras, los industriales norteamericanos busca= 

ban transladar parte de su proceso productivo —aguel 

intensivo en mano de obra—— hacia la frontera norte -—
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de iéxico, tal y como lo hacían con los países del le 

jeno oriente, sin tener que asociarse con capital ex- 

tranjero, en este caso, con capital mexicano. 

Aunque esto sienificaba una concesión 

sin precedentes al cavital extranjero, el gobierno me 

xicano no quizo en esos momentos rechazar la proposi- 

ción de los industriales norteamericanos para abatir 

el desempleo en la zona norte del país. Por consiguien 

te, en mayo de 1965, el gobierno dio a conocer el -- 

  

"Programa de Industrialización Fronterizo 

  

(P15), el 

cual oficialmente fue denominado "Programa de Aprove- 

chamiento de la Mano de Obra Sobrante a lo largo de - 

la Frontera con Estados Unidos". 

Mediante el PIF, las compañías trans- 

nacionales norteamericanas, particularmente las de la 

industria de la electrónica, y el gobierno mexicano - 

buscaron obtener, las primeras, una oferta de mano de 

obra barata y, el segundo, resolver el problema espe- 

cífico del desempleo que se presentaba en la frontera 

  norte. "En su forma más simple", explicó un funciona 

rio de la secretaría de Industria y Comercio en los - 

Estados Unidos,   

  

...oste prosrama es un esfuerzo del 
bierno mexicano tanto para resolver 
los problemas del área fronteriza + 
omo para hacer factible una reducción 

en los costos de las manufacturas para 
los inversionistas extranjeros, princi 
palme norteamericanos. ¿ste programa 
úcberá ofrecer a los fabricantes norte 

    

      
     



  

americanos oportunidades para crear nue 
vos mercados, expandir los ya existen 
tes y recobrar aquellos yea verdidos. (21) 

  
  

Sin embargo, como veremos más adelan- 

te, para 1970 se vodía constatar que el PIF no podía 

contribuir más que minimamente a resolver los proble- 

mas de la zona fronteriza norte, en gran medida por-- 

que las empresas maquiladoras trabajaban con mano de 

obra femenina en porcentajes entre 70% y 90%, siendo 

que el desempleo en la frontera norte —y en México 

en general— era, y es en la actualidad, masculino. 

En cambio, para las compañías norte- 

americanas, el programa resultó ser un "exito" pues 

mediante éste lograron reducir sustancialmente sus - 

  

costos de producción: a finales de los años 60 el sa 

lario m 

  

mo en la zona fronteriza norte variaba, se 

gún el lugar, entre 3.52 y 5.52 dólares por día, -- 

frente a 25.12 dólares en los Estados Unidos. (22) 

Los empresarios norteamericanos, me- 

jor que nadie, conocían las ventajas que les reporta 

ba el establecer plantes de ensamble en la frontera 

  

mexicana, vor lo gue el programa no requirió, en con 

secuencia, de un aparato publicitario para que gran- 

des empresas norteamericanas como la Litton indus -- 

  

“otorola, Fairenil    tries, gues Air--   
crefy 
    lectric, trasladaran sus operacio—    



Las expectativas que los empresarios 

norteamericanos tenían en torno al programa fueron, - 

desáe un principio, enormes; en 1966, cuando se ini - 

ció el programa, la firma consultora norteamericana - 

  

rt 

  

D. Little —la cual diseñó algunos de los par— 

ques industriales establecidos bajo el PIF— había pu 

blicado ya un estudio sobre la mano de obra en la -- 

frontera mexicana en el que sefíalaba que ésta podía 

ser incrementada rápidamente 

...mediante una mayor utilización de la 
ano de obra femenina (sólo 1/5 parte de 

la fuerza de trabajo es femenina en la- 
actualidad), mediante la conversión al- 
trabajo industrial del trabajo del sec- 
tor servicios y agrícola de bajos ingre 
sos, y a través de la atracción de una 
inmieración adicional del centro de 
xico. (25) 

  

    

Ahora veamos cuales son las ventajas 

"comparativas" de la zona fronteriza con relación a = 

los países del lejano oriente.



52. 

3. Las ventajas comparativas de la zona 
Íronteriza norte.    

En un estuázo realizado por la Cámara 

Americana de Comercio en 1969, que abarcó a 63 compa- 

filas maquiladoras norteamericanas, se señala que to-- 

das consideraron los 

  

jos costos de la mano de obra 

como su principal razón para establecerse en México - 

(24); sin embargo —como se puede observar en el cua- 

áro 7— los costos de la mano de obra, aungue inferio 

res a los norteamericanos, eran en aquel año superzo- 

res a los de Hong Bong y Taiwan. 

Es, en consecuencia, por la contigii- 

  

dad geográfica con los Estados Unidos, y-.no sólo por 

el nivel de salarios cue los industriales norteameri- 

canos consideraron como una alvuernativa más atractiva 

el establecer plantas de ensamble en la frontera mexi 

cana, en lugar de hacerlo en el lejano oriente, pues 

aquella ofrecía una serie de ventajas con respecto de 

  

y Palwan que compensan los salarios mayores 

cue se pagan en México. 

En primer lugar, cabría considerar - 

los costos del transporte que resultan de establecer 

una planta moguiladora en el lejano oriente, los cua- 

  

a medida que aus 

  

nta el volumen y el



peso de la carga que es exportada y reimvortada de la 

planta macuiladora. 

( El problema del abastecimiento de las 

planvas maquiladoras es también otro factor importan- 

te cue debe ser considerado: ad: 

  

ellas requieren una — 

  serie de insumos, además de los componentes de fabri1- 

cación, que si son enviados directamente desde los Es 

tados Unidos, se traduce en costos adicionales para - 

el productor, además del tiempo que es empleado —ma- 

yor a medida que son más largas las distancias— para 

  

el embarque de los mismos. Ys por ello que las plan-- 

vas maquiladoras establecidas en el lejano oriente -- 

utilizan un mayor porcentaje de insumos extranjeros - 

     en comparación con las plantas maquiladoras estableca 

das en la frontera norte de México, (ver cuadro 4) -- 

pues éstas pueden ser rápidamente abastecidas desde - 

los istados Unidos por los productores de componentes 

y materiales norteamericanos, los cuales se encuen -- 

tran cercanos a la frontera mexicana. (25) 

  

Una tercera ventaja, igualmente impor 

estriba en cue los servicios de entrenamiento 

    

de obra y reparación y 

  

enimiento de las -     

maquiladoras pueden ser vroporcionados direc 

  

desde los Estados Unidos, por personal norte- 

esto resulta     Í costoso y no es siempre — 

  

acerlo en ei caso de 1 

  

s empresas maquilado-



the 

ras establecidas en los países del lejano oriente. 

Finalmente, el establecimiento de - 

  

Plantas "gemelas" a uno y otro lado de la línea fron- 

teriza, que permite la supervisión de todo el proceso 

productivo por un sólo personal directivo, representa 

una ventaja que sólo la frontera mexicana podía —y - 

puede— ofrecer a las industrias norteamericanas que 

internacionalizan su producción. 

La estebilided política, aunque fac-= 

tor de otro vipo, también fue tomado en cuenta por —   
los inversionistas norteamericanos; cabría señalar, - 

por ejemplo, que en 1967 los brotes de terrorismo co- 

  

munista en Hong Kong hicieron dudar a los empresarios 

norteamericanos acerca de la conveniencia de conti -- 

nuar estableciendo plantas de ensamble en aquel puer- 

tos (25) 

Por otra parte, las inversiones norte 

americanas en Taiwan, aunque reportaban indudables be 

neficios para la industria norteamericana, ello sin - 

embargo, en algunos casos, ya no permitía tampoco en- 

frenter a la competencia Japonesa, pues ésta utiliza- 

ba tembién dicho territorio pera reducir sus costos —   

  

de producción en los bienes manufacturados que expor- 

taba a los ustados Unidos. il e     udio realizado por 

la Comisión de Aranceles señala que es la creciente — 

  

Japonesa 

  

'Paiwan lo que explica que el va
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uestos de las importaciones norteame- 

ricanas de productos provenientes de aquella isla -- 

—y registradas bajo la cláusula 807— descendiera de 

  

50% en 1958 a 37% en 1969. (27) 

En consecuencia, es por todas estas — 

  razones que Néxico representó una alternativa más 

  

atractiva que el lejano oriente para las firmas norte 

americanas que a partir de la segunda mitad de la dé- 

caúa de los 66 internacionalizaron su proceso produc 

tivo. 

Es sin embargo el número de plantas - 

que desde el inic1o del programa se estableció en la- 

frontera me 

  

1cana lo que constituye el indicador más 

evidente del interés norteamericano por la zona fron- 

teriza norte: tan sólo 9 meses después de iniciado el 

  

programa, el vecretario de Industria y Comercio infor 

mabd que ya se encontraban inscritas 22 empresas en-- 

sambladoras, las cuales proporcionaban ocupación a -- 

3,113 obreros, esverándose que una vez que operaran - 

en condiciones normales dieran ocupación a 6,663 tra- 

bajadores. (28) 

En 1959, eran ya 147 el número de em- 

presas establecidas en la frontera norte bajo el PIP 

y 17,C00 el núnero de empleados; de ellas provino el 

30% —145.2 millones de dólares— de las importacio-- 

  

nes que en ese año entraron a los listados Unidos —re



la cláusula 807— provenientes de los 

de desarrollo, las cuales ascendían a 

  

de dólares, y de aquellas provenía -- 

también el 45.1 (138.2 millones de dólares) del in- 

cremento total de las importaciones provenientes de 
  aquel grupo de países que se generó durante el perio 

do 1965-1969. 

El informe de la Comisión de Arance- 

les señala que dentro de las importaciones norteame- 

ricanas registradas bajo la cláusula 807, fueron las 

  

éxico las que más rápido crecieron; 

en 1959, México era ya el tercer exportador a ista-- 

dos Urizdos, después de Canadá y Alemania, de produc- 

tos registrados bajo la cláusula 807 y ocupaba el -- 

primer luger s1 se atiende al valor de componentes - 

norveanmericanos reexportados a los Estados Unidos.-- 

(ver cuaáro 3). 

Es evidente pues, que durante el pe- 

riodo 1966-1969 ocurrió una expansión acelerada de — 

  

ladoras norteamericanas, que los -- 

países en Vías de desarrollo se convirtieron de esta 

mansra en exportadores o, mejor dicho, en reexporta- 

dores de manufacturas y que de la frontera mexicana 

venían el grueso de las importaciones norteamerica-- 

nas que en 1999 entraron a los “stados unidos prove- 

nienves de aquel grupo de países.



  

De este modo, así como el programa de 

  

braceros había sido una respuesta a las necesi es - 

áe la agricultura del sur de los Estados Unidos, el — 

programa de industrialización fronterizo venía ahora 

a atender las necesidades de la industria transnacio- 

nal norteamericana. Pero las ventajas de este último 

programa con respecto del primero eran mayores pues, 

debido a la internacionalización de la producción, la 

mano de obra contratada por las compañias norteameri- 

canas era pagada a precios sustancialmente menores a 

los pagados en Estados Unidos por trabajos similares; 

además, como ya vimos, los industriales norteamerica- 

nos contaban con el respaldo de una legislación favo- 

  

ble para efectuar sus actividades de ensamble fuera 

del territorio nortea: 

  

'ericano.



  

III. LAS REACCIONES NORTEAMERICANAS EN TOR 
NC AL PROGRAMA DE INDUSTRIALIZACION = 
FRONTERIZO . 

l. La reacción de los sindicatos nor: 
teamericanos. 

    
  

El que el gobierno mexicano permitig:- 

ra a las firmas norteamericana 

  

s establecer plantas - 

de ensamble a lo largo de los tres mil kilómetros de 

frontera que tiene México con los Estados Unidos fue 

desde un principio considerado por los sindicatos -- 

norteamericanos como un "abuso" del gobierno mexica- 

no: éste, aprovechándose de la diferencia de sala -- 

rios que prevalecía entre uno y otro lado de la fron 

tera —sostenía la confederación norteamericana de - 

sindicatos— alentaba a las firmas norteamericanas a 

establecor plantas de acabado en la frontera mexica- 

na, contribuyendo de esta manera a agravar el problg 

ma del desempleo en los Estados Unidos. 

En consecuencia, la confederación -- 

norteamericana de sindicatos (AFL-CIO) se propuso —   
combatir y denunc1:x el programa de industrializa -- 

ción fronteriza. 

  

ón una resolución política titulada 

"abusos del programa mexicano de industrialización" 

  

elaborada por la AFL-“10 en su séptima convención -  



  

39. 

onstitucional, en diciembre de 1967, se acordó soli- 

citar al consreso y al gobicrno norteamericano que -- 

buscaran limitar "...a través de impuestos, comercio 

y otros mecanismos adecuados" las exportaciones norte 

americanas de capital que tuvieran por objeto estable 

cer plantas de ensamble en México. (1) 

la AYÓ-CIO ex: 

  

ió la supre- 

  

sión de la cláusula 807 de la legislación arancelaria 

  

norteamericana pues ésta funcionaba de hecho como un 

subsidio, y por lo tanto, como un estímulo a las ex-- 

portaciones norteamericanas de capital que tenían por 

objeto 

  

Lran: 

  

ladar parte del proceso productivo hacia 

el exterior de los istados Unidos. istas exportacio-- 

nes de capival eran responsables además, sostenía la 

APL-SIO, de las dificultades afrontedas por la balan- 

  za de pa 

  

s norteamericana y contribuían a incremen-- 

var el mono y el volumen de las importaciones norte- 
  americanas. 

En 1968, sin embargo, los sindicatos- 

norteamericanos hicieron una pausa en sus ataques al 

  

rama de inádustrialización fronteriza, pausa que — 

fue interpretada por el secret rio de Industria y Co- 

mercio como una señal de que aquel ya no suscitaría - 

en lo futuro ataque alguno por parte de los grupos de 

nterés nor     americano: "Debido al convencimiento de- 

  

pro“rama +... no producirá un movimiento masivo 

 



  

60. 

de fábricas estadounidenses hacia nuestro país, —se- 

ñíaló el funcionario mexicano—, los industriales, co- 

merciantes y obreros estadounidenses han manifestado 

su apoyo al mismo". (2) 

Evidentemente, la afirmación del fun- 

cionario mexicano era un tanto apresurada y carente - 

de fundamentación; a principios de 1969 los sindica- 

tos norteameri. 

  

anos reiniciaron con mayor intensidaá- 

sus ataques contra el programa de industrialización - 

  fronteriza. La AFL-010 señalaba que mientras que los 

estados fronterizos enfrentaban niveles de desempleo 

superiores al pro; 

  

dio nacional en los Estados Unidos, 

el gobierno norteamericano, a través de la cláusula - 

  

807, subsidiaba las exportaciones de capital a Méxi-- 

co. 

Como muestra de su inconformidad, los 

sindicatos norteamericanos estaban ahora dispuestos a 

ejercer presiones sobre las empresas norteamericanas 

que habían establecido plantas de ensamble en México 

e incluso "-=-2 iniciar campañas para tratar de con- 

vencer a los consumidores norteamericanos de no ad-- 

   quirir productos ensamblados e acabados en las maqui- 

ladoras fronterizas". (3) 

Las incuietudes obreras trascendieron 

por fin el ámbito meramente sin     cal y fueron recogi- 

  

das por 

  

S. Green, los cua



o ' 

  

cosentaron ante la cámara de representantes, en 

marzo de 1369, un proyecto de ley tendiente a elimi- 

nar la cláusula 807 áe la legislación arancelaria -- 

  

norteamericana. El último de los congresistas mencio 

nados, al presentar el proyecto de ley manifestó que 

la aplicación de la cláusula 807 no era correcta, ya 

que lo único que se pretendía con ella era subsidiar 

el translado del proceso productivo fuera de los Es- 

tados Unidos, esto último con el objeto de evitar - 

los altos salarios fijados en ese palís. Esto, desta- 

  có el congresista, "...es sobre todo cierto en el ca 

  

wo o ás México, en áonde se ha aceptado una política - 

de desarrollo fronvuerzzo como extensión de la políti 

ca de buena vecindad". (4) 

Las reacciones en contra de lo que - 

era considerado como un subsidio a las exvortaciones 

de cavital y como una concesión hecha a México a cos 

ta de los obreros norteamericanos fueron expresadas 

en repetidas ocasiones y por diversos conductos ante 

el presidente Nixon, vrincipalmente por aquellos sin 

dicatos que se habían visto más afectados por las im 

portaciones y/o por el establecimiento de plantas -- 

norteameri. 

  

nas de ensamble en el exterior. El presi 

denve del sindicato de trabajadores electricistas, - 

por ejemplo, en un telegrama a todas luces alarmis-- 

enviado a la casa blanca, señalaba que sólo en-- 

 



  

tre 1966-y-1968, se habían pera: 

  

o 48 000 empleos en 

la fabricación de aparatos de radio y de televisión 

y sus partes como resultado del prosrama de indus -- 

trialización fronteriza, y llegaba incluso a formu-- 

lar acusaciones en contra de algunos miembros del go 

bierno por estar colaborando con el programa mexica- 

no. (5) 

No vamos a comentar abora las afirma 

ciones que señalan que el pr 

  

rama de industrializa- 

ción fronteriza es un programa destinado a ayudar a 

México por parte del gobierno norteamericano, como - 

una extensión de la política de buena vecindad; el - 

programa, como hemos visto, responde a necesidades - 

muy concretas de la industria norteamericana y no, - 

como veremos más adelante, a problemas particulares 

del desempleo en néxico. 

For ahora, sólo nos interesa desta--   
car la actitud asun. 

  

da por los sindicatos norteameri 

canos ante el fenó; 

  

no cada vez más común de las plan 

tas de ensamble a 

  

emigran hacia el exterior de los 

stados Unidos. Para la AFL-CIO el problema consiste 

en que los capitalistas norteamericanos han "descu-- 

bierto" la manera de aumentar sus beneficios recu -- 

rriendo a la superexolotación de los trabajadores de 

los países en vías de desarrollo. Los líderes de la 

     

  

C señalan, además, que el establecimiento úe



  

  plantas de e 

  

Mole en el exterior tiende a eliminar 

el sistema de libre competencia dentro de     sia-- 

dos Unidos, al obligar al competidor interno a inter 

nacionalizar a su vez, el proceso productivo o, de - 

lo contrario, verse desplazado por las firmas cuyos 

costos de produc 

  

ón son menores. En consecuencia, - 

concluye el análisis de los sindicalistas norteameri 

canos, la dinámica de este proceso favorece el des-- 

plazamiento cada vez mayor de la producción, y por — 

lo tanto del empleo, hacia el exterior de los Esta-- 

dos Unidos. (6) 

Evidentemente, los señalamientos he=" 

chos por la AFL-CIO son correctos, pero de ellos se 

desprende que ésta ignora o, lo que es más probable 

quiere ignorar que tanto la progresiva eliminación - 

de la competencia como la exportación de capitales - 

—esto último con el objeto de aumentar la tasa de — 

ganancias— son características inherentes al desa-- 

rrollo del capitalismo en su fase actual, caracterís 

ticas que, de sobra está el señalarlo, fueron obser- 

vadas y apuntadas por Lenin hace ya sesenta años. 

Es cierto, sí, que la cláusula 807 - 

significa un subsidio para las transnacionales norte 

americanas, pero son las diferencias de salarios y - 

no aquella lo 

  

uo "motiva" a las empresas norteameri 
  

canas a translader parte de su proceso productivo - 

fuera de Estados Unidos; la supresión de la menciona



Sh.- 

da cláusula sólo pondría fin al acceso preferencial 

con que cuentan las importaciones que realizan las 

empresas norteamericanas que han internacionalizado 

su proceso productivo frente a las importaciones -- 

"extranjeras", pero sin frenar la dinámica propia a 

dicho proceso. 

El problema al que se enfrentan los 

obreros norteamericanos, —y esto se aplica al pro- 

letariado de los países capitalistas en general—, 

es el de cómo hacer frente a la movilidad del capi- 

tal pues añora, debido a la posibilidad que existe 

  

para las empresas de internacionalizar el proceso - 

productivo, los empresarios pueden amenazar a sus - 

obreros con transladar operaciones fuera de los Es- 

tados Unidos si estos hacen demandas "excesivas". - 

(7) Es a este problema al que los obreros norteame- 

ricanos no han sabido todavía responder.
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2. Los argumentos en contra del pro- 
teccionismo.   

Antes de proseguir con la descripción 

de las reacciones suscitadas en torno al programa de 

indusvtrialización fronteriza, convendría presentar -- 

aquí, en forma suscinta, los puntos de vista de los — 

partidarios de la liberalización del comercio y úe la 

internacionalización del proceso productivo. (8). 

Los que en Estados Unidos defienden - 

la liberalización del comercio internacional, —y que, 

en esa medida, reflejan el punto de vista de las com- 

pañías transnacionales—, (9) coinciden en que la ac- 

titud de los obreros norteamericanos se ha caracteri- 

zado por su alarmismo y por su cortedaú de visión; es 

  cierto, señalan, que las crecientes importaciones han 

dejado sin empleos a muchos obreros norteamericanos, 

sobre todo en las industrias intensivas en mano de -—   
obra y es natural también que los lideres obreros se 

preocupen por este problema, pero, —agregan—, si se 

hace un balance de los costos y de los beneficios que 

se traducen de esta liberalización del comercio, se - 

debe concluír que los últimos pesan más que los prime 

ros; los desempleados por las crecien es importacio-- 

nes —y por la internscionalización de la producción—



  son una proporción insignificante dentro de la fuerza 

laboral de     os Estados Unidos, (10) y más insignifi 

cante aún si se considera que como resultado de la li 

beralización del comercio se fortalece el sistema de 

libre competencia a nivel internacional y se desplaza 

en consecuencia a los productores ineficientes, que-- 

dando como único benefi ciado el consumidor, el cual   
puede a cambio pagar para ayuder a reubicar en un nue 

vo trabajo a aquellos obreros que han perdido su em- 

pleo. (11) 

  Del mito del fortalecimiento de la li 

  

bre competencia, los apologistas de la libortad de co 

  mercio pasan al de las ventajas comparativas: la nece 

sidad de una producción conjunta entre naciones indus 

trializadas y naciones pobros, señalan, es estableci- 

da por la "lógica económica", de que cada país "...pue 

áe aportar algo que el otro tanto necesita: capital y 

tecnología por parte de los países ricos; meno de   
  obra abundante y berata por parte de las áreas subde- 

sarrolledas". (12) 

Otra ventaja que se deriva de la in-- 

ternacionali2zación del proceso productivo, asregan, - 

  

riba en que los países desarrollados pueden dedicar 

su fuerza de trabajo a la produce 

  

ón de componentes — 

    

ía y de trabajo califi- 

  

de esta manora la productividad y el



ingrsso de los trav umiádores de estos    

países. (13) 

Hay otros autores que en sus razona- 

  

mientos en favor de la internacionalización del pro- 

ceso productivo van todavía más lejos y, de la esfe- 

ra de lo económico —la "lógica" del desarrollo capi 

talista— pasan a la esfera moral. Un autor norteame 

ricano, por ejemplo, señala que las empresas de los 

países desarrollados, mediante la internacionaliza-- 

ción de la producción, pueden contribuir a resolver 

los problemas económicos de los países en vías de de 

sarrollo y que los obreros que se oponen a ella re- 

   soÍsta pues, agrega, "las fuer- 

zas devrás del fenómeno de las plantas que emigran 

están actuando directamente en el interés inmediato 

del tercer mundo y, por ello, toda interferencia se- 

  rá positivamente hostil para el pobre del mundo". - 

(14). 

  

manera las "ventajas compara 

tivas" de los economistas se han transformado, en la 

mente áe los humanistas úe los países desarrollados, 

  

en "ayuda" de los países ricos —de sus compañías — 

nacionales— a los países pobres. Esta ayuda, — 

    

con preocupación, debe ser propor- 

cxonada ya, pues el no hacerlo añora podría acarrear 

  

cuencias negativas para los primeros. £n es



te sentido D. :!. Baerresen, señala que 

los Estados imidos tienen una responsabili 
dad en fomentar los esfuerzos de liéxico pa 
ra proveer con empleos a su gente. Esa res 
ponsabilidad existe a causa de la dependen 
cia económica (de las ciudades fronteri -- 
zas) y de las ¿posibles repercusiones adver 
sas para los istados Unidos si resultan in 
fructuosos esos esfuerzos». (15)



3. La defensa del programa de indus- 
irialización ironteriza. - 

Cuando en agosto de 1969 el presiden 

  

te liixón ordenó a la Comisión de Aranceles de los Es 

tados Unidos que iniciara una investigeción sobre -- 

las cláusulas 807 y 806.30 de la legislación arance- 

  

laria norteamericana, la APL-C1IO creyó haberle gana- 

áo la batalla a las compañías transnacionales. 
  En México el gobierno comenzó a mos- 

trar preocupación por las consecuencias adversas que 

para el prosrama de maquiladoras podría tener una re 

comendación de la Comisión favorabie a la supresión 

áe la Cláusula 807 o, peor aún, una recomendación -- 

tendiente a establecer algún tipo de bloqueo en con- 

tra de aquel, como lo demandaban los sindicatos nor- 

teamericanos. 

El Secretario mexicano de Relaciones 

  

Exteriores expresó, a finales de 1959, en defensa del 

programa de maquiladoras, que "el territorio nacio-- 

nel no dará cabida a ningún extranjero que pretenáa 

violar la ley laboral de su país". (15) 

  

a por el gobierno 

  

México estaba actuando "lesal 

que no buscaba acoger a empresas "escapis-



tas" que transladan sus plantas de Estados Unidos a MÉ 

xico con el propósito de evitar los altos salarios que 

se pagan en aquel pa: 

  

3 por el contrario, se señalaba 

que la admisión de las empresas al programa mexicano 

de maquiladoras estaba basado en una política de se - 

lección previa a fin de que sólo pudieran participar 

en el programa aquellas e 

  

esas que, debido a la com 

petencia externa, se veían obligadas a recurrir al es 

tablecimiento de plantas de ensamble fuera de los Es- 

tados Unidos. (17) 

La idea de "seleccionar" las empresas 

a las que les sería permitido establecerse en la fron 

tera norte, provenía al parecer de la embajada norte- 

americana en México. Fulton Freeman, embajador norte- 

americano en México entre 1964 y 1969, señala que -- 

  

cuando el programa mexicano se inició en 1965, "noso- 

tros en la embajada estabamos naturalmente esperanza 

dos de que tuviera éxito" y, por lo mismo, —agrega 

conscientes de las reacciones desfavorables que el 

  

anuncio del programa pudiera traer consigo en los Es- 

tados Unidos, 

  

le er1mos al gobierno mexicano que - 
ejerciera cuiáado en la selección de las 

onpaññlas norteamericanas que les sería 
ermitaido pa: rticipar en e: rama a -—- 

fin de que hóxico no pudiera ser legíti- 
namente criticado por albergar industrias 
escapistas. Sugerimos que las empresas - 

fueran admitidas en p: ama cuando = 

transladaran sus operaciones del exte -- 
rior de los dos Unidos a léxico, o - 

  

  

      

     

   



Vi. 

cuando la continuación de todas sus ope- 
raciones en Estados Unidos habría estado 
predestinada al fracaso a causa de la -- 
competencia externa. (18) 

  

Es dificil imaginar que las grandes - 

empresas norteamericanas que comenzaron a establecer 

se en la frontera mexicana a partir de 1966 reunieran 

alguna de las dos exigencias formuladas por el embaja 

dor Freeman, o imaginer a los funcionarios mexicanos 

  

zando solicitudes de admisión en el programa fronte   
  razo a las empresas cue no reunían ninguna de las dos 

condiciones. (19) 

  

entras tanto, en los Estados Unidos, 

la situación económica empeoraba. Por dos semestres - 

  

consecutivos —el último de 1959 y el pri: de C++ 

1970— el producto nacional había declinado al mismo 

tiempo que se mantenía y tendía a incrementarse el -— 

ritmo inflacionario, lo cual hacía penser a los obser 

vadores que la economía norteamericana se encontraba 
  en una fase de rec 

  

ión con inflación; ello necesaria 

mente repercutía en el nivel del desempleo, el cual, 

en sólo medio año, áe noviembre de 1969 a abril de -- 
  

1970, había aumentado en número de 600 000, afectañdo 

  

en esta última fecha a 3.5 m 

(20) 

lones de trabajadores. 

¿sta situación «: > 

  

atravesaba la economía norteamerica: 

 



    

vud proseccionista de la AFL-O1O, la cual, 

en mayo de 1970, obtuvo que la Comisión de Aranceles 

iniciara un debate "sobre:la necesidad de aplicar el 

impuesto de importación sobre el valor total de los 

productos importados desde México". (21) La AFL-CIO, 

en consecuencia, envió su propio informe a la Comi-- 

sión, en el que resaltaba que el programa de indus-- 

trialización mexicano no sólo no contribuiría a re-- 

solver los problemas del desempleo en la frontera me 

xicana con los Estados Unidos, sino que, por el con- 

trario, haría que el flujo migratorio del interior 

de 

  

100 hacia éste se volviera más intenso, lo --- 

cual crearía 

  

yores presiones por parte de los "ile 

gales" mexicanos. (22) 

Los áefenso 

  

Ss norteamericanos del - 

  

ama de industrialización fronteriza, por su par 

ve, tampoco perdisron su tiempo; ya con anterioridad 

a mayo de 1970 comenzaron a publicarse artículos en- 

   

  

revistas del sur de los Estados Unidos en los que se 
y 

resaltan los efectos benéficos que, para los Estados 

Unidos y vera los estados fronterizos en particular, 

se derivan de la existencia del programa mexicano de 

maguiladoras . 

  

esvos artículos, que reflejan los 

comunidad de negocios de las ciuda-- 

norteamericanas, se s     ala que la ca



    
73. 

s1 votalidas de los servicios y materisles que deman- 

dan las plantas maquiladoras para mantenerse en fun-- 

cionamiento, incluídos el transporte de los componen— 

  

ves que son enviados y que regresan de la frontera me 

xicana, son proporcionados por compañías y por trans- 

portes norteamericanos; que el programa mexicano ha - 

requerido incluso la construcción de plantas gemelas 

del lado norteamericano para complementar las opera-- 

ciones de las planvas de acabado establecidas en Méxi 

co, con lo cual se ayuda a combatir el problema del - 

desempleo e 

  

los condados fronterizos norteamericanos 

que desde el estableci   iento del programa, la activi- 

dad bancaria se hebís visto agilizpda como resultado 

del incremen 

  

ocurrido en los depósitos de los ban== 

  

los Estados Unidos, los cuales finan-- 

ciaron en gran parte las inversiones en las plantas - 

  

  inalnente, se señala también que el 

establecimiento del programa tiene efectos favorables 

pera el comercio de las ciudades fronterizas: "los em 

presarios norteamericanos, —se destaca en un ar 

  

   tículo— han comprendido, desáe hace ya mucho tiemro, 

que el ingreso y el empleo en héxico también tiene re   
istados Uni- 

  

percusiones en el comercio al menudeo de 

dos". (253) 

  

os de 1970, el alcalde de —



7h. 

  

exas, acuáló ente la Comisión de Aranceles - 

para declarar que el programa nabía contribuido a me- 

jorar y desarrollar la región fronteriza de Texas, -- 

una úáe las más pobres de ¿stados Unidos, y que de to- 

marse medidas en contra de aquel las empresas maquila 

doras "simvlenenve transferiran sus operaciones a Ja- 

pón, Hong Xong, Formosa o España". (24) 

El 
  

    residente de la Asociación de Ciu 

¿dades Frontorizas “éxico-Norteamericanas, por su par- 

ze, declaró que como resultado del programa se habían 

o reado 3,500 nuevos empleos en el Estado de Arizona y 

  

en el de Sonora, México. (25) 

A estas declaraciones deben agregarse 

las provenientes de parte de la embajada y de los con 
   

sulados norteamericano éxico y, también, las pro 

     del sector empresarial norteamericano en Mé 

x1c0, éstas últimas expresadas a través de la Cámara 

  

ericana de Comercio de la Ciudad de México. 

de hacer una defensa legal del 

  

escapista se nabía esta 

embajada y el sector empresa=-    ico agregaron también razo- 

tipo económico: muchas empresas norteame     
   

  

como resulizdo de los acuerdos 

 



    

blecimiento de as de ensamble fuera de los Esta- 

  

dos inidos con n de reducir sus costos de produc 

ción; por sus efectos, concluían, el programa mexica- 

no es el cue resulta más ventajoso para este país. -- 

(26) 

En síntesis, los defensores norteame- 

ricanos del proszrama de industrislización fronteriza 

le hici ver 2 la Comisión de Aranceles que el to- 

  

mer medidas en contra de éste sólo tendría por conse- 

cuencia que las firmas norteamericanas transladaran - 

  

sus operaciones de ensamble hacia los países del leja 

no oriente, po esta manera, a los efec 

  

tos de encadenamiento que el programa mexicano había   
contrivuido a producir en la economía de las ciudades 

fronterizas con México. 

 



10. 

És de los comisio- 

      

io de la Comisión de Aranceles, 

publicado en septiembre de 1970, se mostró en favor - 

de lu mantención de las cláusulas 807 y 806.30 de la 

ley arancelaria norteamericana. 

a La Comisión señaló que la supresión -— 

de estas dos cláusulas tendría efectos diversos sobre 

el productor extranjero y sobre el productor estadou- 

nidense: el primero, —s 

  

aló aquella—, podría o bien 

sustituir los componentes norteamericanos por componen 

tes extranjeros en los productos que exporta a los Es 

  

tados Unidos, o contanuer incorporando los primeros — 

en o 1 caso en que estos fueran de mejor calidad y/o - 

satisfacieran mejor los requisitos exigidos por las — 

  autoridades norteamericanas . 

En cuento al productor estadounidense, 

con plantas de ensamble en el exterior, se señala en 

el estudio, este continuará utilizando componentes - 

norteamericanos si loszra transferir el aumento en el 

   costo de las 1m0 nes al comprador; en el caso 

  en que los impuestos adicionales afecten el margen de 

  

nancias del productor o afecien su posición competi 

se le abren a éste son, en 

opereciones en el extran- 

  
operaciones pero utilizan



Ven 

do componentes extranjeros —en lu,    ar ác estadouniden 

ses— o aumentar el número úe operaciones de manufac—   
tura en los países de bajos salarios» 

El informe de la Comisión concluye que 

la supresión de las cláusulas 807 y 806.30 —la supre 

sión de una sóla de estas cláusulas se señala, no ten 

dría sentido— no reduciría el volumen de las importa 

ciones norteamericanas pero sí reduciría en cambio el 

porcentaje de compo: 

  

nues norteamericanos incorpora-- 

dos en dichas importaciones, lo cual traería afectos 

adversos pera la balanza comercial norteamericana; se 

gún cádculos de la provia Comisión —no se señala co= 

Ñ 20 fueron realizados— las exportaciones de componen= 

+ es norteamericanos para ser usados bázo las cláusu-- 

las 807 y 806.30, s1 son suprimidas éstas, se reduci- 

rían entre 180 y 250 millones de dólares, en tanto -- 

que las importacio 

  

2s norteamericanas lo harían sólo 

entre 36 y 50 millones de dólares, resultando, en con 

secuencia, un déficit adicional en la balanza comer-- 

cial norteamericana de entre 150 y 206 millones de dg 

lares. (28) 

  For otr 

  

parte, señala el informe, 

los efectos sobre el enpleo serían casi núlos y posi- 

  

blemente desfavorables para los ¿stodos Unidos porque 

úde los empleos 

  

plantas —- 

  

icanas de ensamble 

  

exterior —121,000 

en 1969 serún la Vomisión— resresarían a los Estados 
 



  

dos como resultado de la abolición úe las cláusu — 

  

lasy podría ser mayor en todo caso el número de em -- 

  

vleos perdidos enure lós trabajadores que en 1969 la- 

oravan —37,000 según la Comisión— en la producción 

de componentes que son exportados a las plantas de en 

samble y/o que efectuaban operaciones de procesamien— 

to adicional en los productos que entraron a Estados 

  

idos bajo éstas dos cláusulas. (29) 

El informe de la Comisión no hacía -—- 

ningún comentarlo en particular sobre el programa de 

industrialización fronterizo y se limita simplemente 

a repotir la tésis sostenida ofi     almente por 

-..los funcionarios del gobierno mexicano 
—se señala en el informe— ban declarado 
que....el programa pretende impulsar el - 
establecimiento de plantas procesadoras - 
que de otra manera se hubieran estableci- 
do en países de bajos sa. os del lejano 
orzente, cuyos productos compiten cada 
vez más con los norteamericanos. (30) 

  
  

  

Con este informe, la Comisión daba - 

luz verde a las acuividades de las plantas norteame- 

ricanaes de ensamble en el exterior, y al programa de 

ináustrialización fronteriza er   particular.



  

  

   DE CONCESIONZ 
AQUILADULAS - 

    IV. LA POLITIJA Ol 
A LAS INDUSTRIAS 

1. Antecedentes. 

Lo que más sorprende al estudiar el 

aspecto legal del Programa de Industrialización Fron 

teriza, es, precisamente, la ausencia hasta 1971 de 

un marco legal en torno a las empresas maquiladoras: 

entre 1965 y 1971, las únicas d: 

  

sposiciones al res-- 

pecto, eran los dos oficios que en junio de 1965 se 

turnaron la Secretaría de Industria y Comercio y la 

  vecretaría de   iecienda y Crédito Público, que pre -- 

velan que empresas extranjeras o nacionales realiza- 
  

  

Mm operaciones de 

  

equila con base en maquinaria im 

portaáa y componentes y materias primas extranjeras, 

denvro de una franja de 20 kilómetros a lo largo de 

la zona fronteriza norte; las industrias mequilado-- 

ras vodían internar también, mediante permisos conce 

ázdos por la decretería de Gobernación, los técnicos 

y el personal extrenjero que requiriesen. 

Sinembargo, la ausencia de una legis 

lación tembrana sobre industrias maquiladoras es ex- 

pliceble si se considera que, originalmente, el PIP 

fue una respuesta de tipo provisional por parte del- 

10 mexicano —sugerida por grupos de interés -   biorn 

 



  

privados norte 

  

ericanos— ¿are hacer frente a la si- 

tuación de emergencia que se presentó en la zona fron 

teriza como resultado de la cancelación del convenio 

de bracero. 

  

; se puede afirmar, en consecuencia, que - 

hasta 1970, las maquiladoras fueron concebidas como — 

una actividad transi 

  

oria que serviría para aliviar - 

el problema del desempleo en la zona fronteriza. 

Cabría señalar que las primeras reac- 

  

ciones, acuí en léxico, por una parte del sector priva 

do nacional en torno al PIF, reflejaron, en un princi 

pio, una actitud de recelo; esto es particularmente - 

cierto en el caso de los industriales de la CANACINTRA, 

  cuyo presidente —Nazario Ortíz Gerza— expresó que - 

s1 bien las industrias maquiladoras representaban una 

fuente de empleo en la zona fronteri 

  

za, no obstante, 

añadió, el govierno debía prestala 

Atención esvecial al proceso integral 
de imdustrialización fronteriza, que re- 
serva las empresas a capitales mexicanos 
y busca el aprovechamiento de los recur- 
sos propios de la frontera con miras aa 
bastecer la demanda nacional y aquellas 
fracciones del mercado estadounidense -- 
que ofrece grandes posibilidades, (1) 

y 

  

  

El gobierno, ou1zá con el fin de aten 

áer astas demandas, sxpresó su simpatía por aquellos 

proyectos de inversión conjunta entre inversionistas 

norte. 2    canos y mexicanos para el establecimiento 

  

e plantas maquiladoras en la frontera mexicana.



Bl.- 

ín este sentiáo, a fines de 1967 un - 

funcionario de la “ecreturía de Industria y Comercio 

explicó ante un grupo de inversionistas norteamerica- 

nos, en Estados Unidos, que muchas empresas norteame- 

ricanas se habían establecido en la zona fronteriza - 

vero que entre las "mís prósperas” se contaban aque-- 

llas que lo habían hecho asociándose con capital mexi 

cano dado que, señaló 
  b AS 

  

te un amplio grupo de inversionis 
tas mbres de negocio....que quieren 
combinar sus recursos con los de los nor 
teamericanos para establecer nuevas en: 
presas en la frontera norte. Tal asocia- 

ón es importante pboroue, para los i 
vers: stas norteamericanos, inversio 
nes conjuntas con mexicanos garantizan - 

_gray mediáa el éxito de una inver --- 
ión. ( ) 

  

  
    

  

in embargo, a pesar de los razonamien 

e os áe este funcionario en favor de la asociación en- 

st tre capitalistas extranjeros y nacionales esta propues 

ta no podía tener éxito porque la mayoría de las com- 

pañías norteamericanas que se establecieron en la zo-   
na fronteriza eran grandes indusurias electrónicas que 

—orecisamente— buscaban eludir toda vinculación que 

  

atera el desarrollo de sus act1videdes con un país de 
  terminado, en este caso, con México. 

Sier: 

  

e, el hecho de que en 1970 

de la mano de obra empleada — 

    
cvajara en establecimientos úe



Bl. 

más de cien enplea:    s y cue 76 de las 120 empresas re 

gistredas por el HIF fueran extranjeras, implica que 

eran las granáes compañías norteamericanas las que - 

más se habían visto beneficiadas por el programa; en- 

consecuencia, es dificil saber a que tipo de prosperi 

ded y/o de empresas se refería el funcionario mexica- 

no cuando expresó cue las empresas "més prósperas"   
eran aquellas que se habían establecido asociándose - 

con capital mex1cano. (3) 

Dos años despuís, cuando los sindica- 

tos norteamericanos demandaron la eliminación de las 

cláusulas 807 y 806.3 de la legislación arancelaria - 

nortea: 

  

ricena, el Subsecretario de Ingresos de la Se 

cretaría de Hacienda y Crédito Público —Francisco A. 

  

Quintero— propuso también que con el fin de evitar - 

fricciones internacionales" se buscara 

    

na mayor participación de los capita- 
les nacionale mediante inversiones con 
juntas o gediante la compra de instalacio 
nes (una) progresiva mexicanización del” 

rama —agregó— sería compatible con 
Jos objevivos a largo plazo ds la politi- 
ca mexicana de desarrollo regional. (4) 

  

  

    

Sin embargo, estos proyectos de pro-- 

gresiva mexicanización del programa no obedecían a -- 

las necesidades de las compañ. 

  

as norteamericanas, las 

vemenve, demandaban que se ampliara al 

     o las facilidades otorgadas a la inversión ex -- 

  

  industrias maquil 

  

doras, sin obligar



Co 

la asociación con cep1i mexicano. 

  

Donalá 

  

ti. Baerresen, uno de los prin- 

  

cipales prozovores norteamericanos del FIF, en su 1 

bro The Boráen   Industrialization Program of Mexico - 

—publicado a pr 

  

de 197/1— sintetizaba en   
tres las medidas que el gobierno debía adoptar para- 

facilitar, asegurar y promover las inversiones de las 

compañilas norteamericanas en el programa de maquilado 

ras: en primer lugar, señaló, se áeben simplificar   
      los procedimientos administrativos, sobre todo aque-- 

llos relacionados con el control aduanal, ya que "un- 

  

«es uno de los más impor 

tantes ra el éxito de las operaciones de 

  

una Co: 

  

(5) lo ópuimo a este res-- 

pecto, la eliminación completa de los 

  

contiroles sduanales, lo cual se podría obtener median   
  te la creación de parnues industriales en recintos ce 

rrados, co 

  

a la línea fronteriza y con dos vías 

  

“de acceso: una, del lado mexicano, para los trabajado 

res, la otra, del lado norteamsricano, para las mate-   
rias primas y componentes que fueran a ensamblarse. - 

5) 

el gobis: p Tr un seguro que 

  

rantice al invers a 2 dopósito guberna 

  

ales colos 

  

contra pérdidas



didas tales como "nacionalización — 

  

ocasionadas por 

sin compensación saecuada, incremento en las tasas im 
ación mexican positivas, enforzemiento en la perticip 

etc.” (7) 

  

Finalmente, en tercer lugar, sugir 

que el presidente debía manifestar "periódicamente" - 

do al prosrema de maquiladoras pues, señaló, 

  

los inversionistas extranjeros se muestran inseguros 

porque el gobierno mexicano no proporciona un apoyo — 

  

abierto al PIP: 

Uno puede apreciar la reticencia del 
gobierno mexicano en promover el progra 
ma fronterzzo por miedo a provocar una- 
oposición de los sindicatos norteameri- 
canos; sin embargo —agregó— ésta opo- 
sición ya ex1ste y es dudoso que sea ma 
yormente estimulada. y) 

  

    

    

Aunado a ello, aleunas compañilas norz 

eban interés por efectuar sus opera   teamericanas mostr 

vle en el interior del país. Esto era 

  

ciones de ens 

   

  

xican-Mmerican Review, 1     comentado en 1968 por The 

revista de la Cámara Americana de Comercio de México 

  

(CAMCO), la cual, ab: amente, daba a entender que — 

:vibuir a resolver el pro- 

  

n con 

  

vamoién en el interior del paí: 

  

Otra idea cue está avanzando rápidas- 
se señalaba, es aquella de exten 
Prorrera de industrialización -- 

a ovuras áreas del país, par- 
aquell ie tienen una 
trabajo y poca indus -- 
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cabría señalar cue = 

  

si bien las distancizs con respecto del territorio -- 

norteamericano evidentemente debían de resultar mayo- 

res y, por lo mismo, mayores también los costos del - 

  

transporte, esto se lograba compensar debido a los sa 

larios más bajos que siempre han regido en el inte -- 

rior del país. 

Sin embargo, el interes por realizar 

operaciones de maoulla en el interior del país no obe 

decía a los salarios menores sino, primordialmente, a 

las pos1b1 

  

idades cue aquellas tenían de utilizar el- 

equipo instalado en sus plantas manufactureras esta-- 

blecidas en México, como base para sus operaciones de 

ensamblado, evitando así el tener que realizar nuevas 

inversiones en uns planta ensembladora; a ello se re- 

fería The Journal of Commerce cuando, en un artículo 

publicado en 1970, señalaba que algunas compañías nor 

teamericanas "a medida que pierden terreno en los Es- 

  

taáos Unido 

  

y se convierten en productores margina-- 

  

les" estaban 

  

ueando la posibilidad de "convertir 

sus subsidiarias en méxico y otros países en planta 

  

Por otra parte, para 1970 se podía -— 

Y, a pesar del fuerte impacto 

   
en la zona fronteriza, no ha- 

ovivo para el cual había sido -



anunciado: proporcionar ocuvación a la mano de obra — 

  

ás la fronvera con los Bstados -- 

Unidos. 

Si bien, las empresas maquiladoras -- 

proporcionaban empleo en 1970 al 21.5% —20,327 obre- 

ros— de la fuerza de trabajo del sector mamufacture- 

ro de la zona fronteriza morte y dicho porcentaje -—- 

ascendía a 25» y 50% respectivamente en los Estados - 

  

áe Baja California y Tamaulipas, no obstante, en con- 

trapartida, cabría señi 

  

lar que en 1970 se habían esta 

blecido 860 mil personas en la zona fronteriza y que 

las maquiladores sólo provorcionaban empleo al 2.4% - 

úe los reción llegados, porcentaje que disminuía si — 

se considera a los ya residentes de la zona. (11) 

Evidentemente, no se podía pretender 

que las maouiladoras dieran ocupación en unos cuantos 

“años al grueso de los desempleados de la zona fronte- 

riza; sin embargo la cuestión esu:   ibada en que aque-= 

llas no podían resolver ni minimamente el problema - 
   del desempleo porgue entre el 70% y el 90% de la mano 

vleaben era —y lo sigue siendo en la — 

    

emenina, en su mayoría, obreras entre — 

  

de edad. (12) Es curioso que Octaviano - 

Campos Selas no haya reparado en este aspecto tan im- 

portante cuando 

  

izo su visita a las maquiladoras es- 

  tabiccidas en el lejano oriente poraue ¿cómo podía --



  

Ele 

darse ocupación a los mexicanos desempleados por la 

cancelación del converio de oraceros sí las maouilado 

ras contrataban mano de obra Y 

  

zenina en tan altos - 

porcentajes? 

3n otras palabras, esto significaba 

que los objetivos, por un lado, de las compañías nor- 

tesmericanas y, por el oturo lado, del gobierno mexica 

no en torno áel PIF no habían logrado complementarse. 

Sin embargo, las primeras, aungus no contribuían a - 

resolver los problemas específicos de la zona fronte 

riza, nabían lorrado obtener, meúlante el programa, 

el objetivo que se habían propuesto, o sea, el de aba 

retar sus costos de proáucción. 
  har   Desde este punto de vista, el +I 

bía resulsado "exitoso" y las posibilidades de que — 
  esta prosiguisra su acelerado crecimiento eran enor 

mes, pues así lo eran también las necesidades de mano 

de oora barata de las comp 

  

Ías norteamericanas; auna 

do a ello, el gran desempleo cue continuaba presentán 

dose e fronteriza, les era favorable pues en 

la mano de obr      a disponible en la zona, 

as posibilidades de convar con una fuente -- 

te de mano de obra disponible para ser utili- 

    

or eu parte, el gobierno de Echeve-- 

  

    coordinar * olítica de promo --



  

ción del desarrollo irenterizo, crea en mayo de 1971 

la Comisión Intersecretarial Para el Desarrollo de - 

  

Franja Fronteriza Norte y de las Zonas y Perímetros 

Libres, la cual, según el Acuerdo aparecido en el Dia 

  
río Gficial, buscaría "investigar, estudiar y formu--     

  lar pros:   ames para acel   r_la intesración económica     
de la zona fronteriza norte con el resto del país y - 

el estudio de los asuntos relativos a las zonas y pe- 

rímetros libres 

  

(13) paradójicamente, el principal- 

programa cue la Comisión se encargó de promover fue -— 

  

el de las industrias macuiladoras, creándose con esa 

finalidad un marco legal propicio para el desarrollo 

de dichas industrias. (14)
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2. Las concesiones otorgadas por el 
gobierno de =cheverria. 
  

A partir de 1970 la política de inte- 

grar la zonas fronteriza con el resto del país pasa a 

ocupar un segundo plano co 

  

arado con el impulso que 

  

se le úa al programa de maquiladoras. 

  

- £n esencia, la política de fomento a 

la 2ndustria maquiladora, si 

  

nificoba, por un lado, - 

que no existía ningún proyecto propio de desarrollo - 

  

la zona fronteriza, lo cual, en gran medida, se 

derivaba de la debilidad y de la falta de interés mos 

trado por el sector privado nacional para desarrollar 

la frontera norte e integrarla con el resto del país; 

  

(15) pero tembién significabe, por el otro lado, que 

el gobierno de 

  

cheverría aceptaría asegurar y ampliar 
  al máximo las concesiones oto:     adas a las compañíías — 

nor.eamericanas a través del PIP. 

    £n mayo de 1971, en la Primera Reunión 

sobre Desarrollo “ronterizo —celeb: 

  

da con asisten - 

cia del presidente ¿cheverría, de los miembros de su 

gebinete y de los gobernadores de los éstados fronte- 

  rizos— el Secre o de Hacienda, señaló que la zona 

  
debería desarrollarse con base en los ser—
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vicios cue eran demandados por los ciudadanos y por - 

la economía de istados Unidos, porque, agregó, 

Si no puede obligarse a la zona fronteri 
za a adquirir productos nacionales más ca: 
ros, tampoco es provio que una de las re-- 
giones más ricas reciba transferencias de 
recursos del resto de la economía nacional 
para satisfacer sus necesidades. (16) 

  

Con ello se evidenciaba la política - 

oficial de promover el desarrollo de la zona fronteri 

za con base en la industria turística y la industria 

maquiladora extranjera; el Acuerdo expedido por el - 

presidente icheverría en marzo de 1971 representaba 

ya el inicio de ésta nolítica al acordar que podrían 

realizar operaciones de maquila 

  

Quienes contribuyan a resolver el pro 
blema del desempleo en las zonas fronte 
rizas del país o contiguas a sus costas 
e incrementen e exportación de insumos 

  

nacionales. 

Con este Acuerdo el gobierno asegura 

ba a los inversionistas extranjeros que no sería bus 

cada la asociación con capital mexicano de sus inver 

siones en plantas mequiladoras, así como tampoco les 

sería exi 

  

ida la incorporación de un porcentaje míni 

mo de materias primas nacionales en los productos   
  que fueran ensarblados en dichas plantas. 

    

Sarbvién, de conformid 

  

con esta po- 

ica de "facilidades" 

  

al capitalista extranjero, -   
en abril de 1971 el presidente icheverría expidió --
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otro Acucráo con el 

  

de que los incustrios maquila 

  

dorás|y las en 

  

resas turísticas de capital extranjero 

pudieran establecerse en las costas y fronteras del - 

país meúiante convenios de arrendamiento de terrenos 

con instituciones nacionales de crédito; (18) de esta 

forma, al removerse este otro obstáculo legal, el go- 

  

bierno reafirmaba su beneplácito para que pudieran -— 

instalarse —sin faltar a lo estipulado por el Artícu 

lo 27 Consvitucional— las empresas de capital extran 

jero en aquellos dos lugares.   

En lo que respecta a las industrias — 

maquiladoras, en 1971 el Secretario de Industria y Co 

  

cio —en la Reunión sobre desarrollo fronterizo -- 

a— ravificó la decisión del gobierno de 

  

establecimiento de estas empresas; refi- 

riéndose al Acuerdo de marzo de 1971, el citado fun- 

cionario expresó: "Se ha creado el marco legal de fo- 

mento a las industrias maquiladoras para generar em-- 

pleos. istes facilidades deben ser utilizadas por em- 

presarios mexicanos y convertir actividades aleato --   
ries en permanentes". (19) 

Cabría destacar que e1 mismo día en — 

que fue publicado el Acuerdo sobre macuiladoras —el- 

17 de marzo de 1971— el Diario Oficial publicaba tam 

bién un Ácueráo del ejecutivo en que se establecían — 

los 

  

os a los que se deberían su, las em-- 

 



  

ue rea: 

  

peraciones temporales de impor 

  

Con base en este Acuerdo, para que las empre- 

sas puáieran obtener facilidades similares a las con- 

cedidas a las industrias maquiladoras en lo que se re 

fiere a importaciones temporales de materias primas, 

EA roductos semimenufacturados y productos terminados, 

ebían garantizar como mín: a 

  

mo un 40 por ciento de cos 

to de manufactura de origen nacional; además de este 

requisito, el Acueráo señalaba que la Secretaría de — 

  

acienda, para otorgar el permiso de importación, de- 

bía considerar "la esvructura de capital de la empre- 

sa, el adecuado abastecimiento interno, la contribu-- 

ción a la balanza de vasos y la utilización de insu-- 

mos de producción nacional". (20) 

Sin embargo, un año después, en octu- 

bre de 1972, el presidente Echeverría modificaba nue- 

vamente el reglamento sobre em 

  

resas maquiladoras con 

el fin de permitir el establecimiento de aquellas en 

zodo el país excepto en los sitios altamente industria 

lizados y, lo 

  

e es más significativo, el nuevo regla 

sin tomar en cuenta el Acuerdo sobre importacio 

    orales, estipulaba ad ás que podrían funcio- 

aquellas 

  

presas que 
   

    

aria importada temporalmen 
que sea su costo de fa- 

exporte la totalidad de sus 
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ción del product 

] 3. Cel) 

Como es evidente, el inciso dos, al 

fijar un tope de 40 por ciento en el costo de manufac 

tura nacionel contradecía abiertamente el Acuerdo so- 

bre importaciones temporales, el cual, como ya vimos, 

exigía un mínimo de 40 por ciento de integración na-- 

cional como requis21to para los productos a ser expor— 

tados que contuvieran insumos extranjeros. 

Si se considera cue este Acuerdo —se 

  

nm se señaleba en la exposición de motivos— tenía — 

por objeto, entre otras cosas, facilitar "la concu —   
  rrencia de los productos mexicanos a los mercados in- 

ternacionales, dar mejor aprovecnamiento de la planta 

industrial mexicana (y) elevar la ocupación y los ni- 

veles de vida”, ¿Cómo es posible entonces que el nue- 

vo 

  

lamento soore maquiladoras tuviera por objeto, 

edenás de crear un mayor número de empleos, "fortale- 

cer el mercedo j; 

  

terno en beneficio de todas las acti 

vidades económicas del país" —como se señalaba tam-- 

bién en la 

  

de motivos— exigiendo para -- 

ello todo lo contrarzc úe lo demandado por el Acuerdo 

orales?    

aero, por el contrario, al po-- 

  

e áe integración nacional,



Men 

limiteba los supuestos efectos benéficos, de encadena 

miento, que pudieran traer consigo las industrias ma- 

quiladoras y cuestionaba la polívica oficial de faci- 

  litaer la exportación de insumos nacionales. 

“1 oojotivo del inciso dos del muevo 

reglamento no era otro que el de atender las necesida 

des de las compañías transnacionales «ue contaban con 

subsidiarias establecidas en el interior del país, -- 

pues sólo ellas, al no buscar la incorporación de in- 

  

os nacionales, podían verse beneficiadas por aquel. 

A este respecto cabría señalar que un 

  

, en 1973, existían 13 compañlas realizan 

áo operaciones de maouila en el interior del país y - 

que el número que en ellas laboraba ascendía a 2,319 

  

obreros; más de la mitad de est se encontraban em-- 

plea P o a s norteame- E: > 

    

ricanas: 1, establecida en Chi--   

  

huahua, y la Burroughs y la rola, establecidas -   
las áos en Guadalajara. Cada una de estas empresas -- 

  

contaba con más de 5uL trabajadores, y en aquel añ 

  

se encontraban .clasificadas dentro de las primeras — 

ayores empresas maculladoras establecidas en Méxi 

   
Ahora, en lo que se refiere a la cues    

  

evidente que las empresas ma- 

cribuír más ous minimamente a



  

  

resolver el desempleo en la zona fronteriza, en gran 

medida poraue —como ya se señialó— utilizaban mano 

  

de obra femenina en altos porcentajes, ¿Qué tan sig- 

nificativa vodía ser su contribución a nivel nacio-- 

nal como para ameritar que se modificara nuevamente 

el reglamento sobre maquiladoras? 

Sobre este aspecto, cuando, con moti 

vo de la 1V Reunión sobre desarrollo fronterizo —ce 

lebrada a principios de 1973— se le preguntó al Li- 

cenciado Wlíseo Mendoza Berrueto, Subsecretario de — 

  Industria y Comercio, gu> si el muevo reglamento iba 

a gerentizer que éstas emplearan mano áe obra mascu- 

lina, con el fin de enfrenvar de forma más direcia - 

  

el problema del dese:     leo, el funcionario respondió   
ove el utilizar mano de obra femenina "no es ni una 

decisión caprichosa ni una situación arbitraria por 

parte de los empresarios: simplemente responde —: 

  

   regó— a un fenómeno úe productividad y de habili-   
dsd particularmente". (23) 

En es 

  

mismo sentido —y en aquella 

misma ocasión— el gobernador de Chihuahua —Licen- 

ciado Oscar Flores 5ánchez— señaló 

  

ue "las fábri- 

cas de maauila vienen a ser la forma en que más se 

trabajan 

  

o en favor de la liberación de la mu- 

  

Y 

ca) 

  

Cicrtamente, estes dos aseveraciones



  no parecen amerztar ser tomadas en cuenta sino fuera 

para 

  

regunterse h 

  

sa que punto los citados funciona 

rios relacionaban las facilidades otorgadas a las ma- 

quiladoras con el problems del desempleo en la zona — 

fronteriza y en todo el país en general. 

1 ¿un síntesis, en menos de dos años, me 

diante el ácuerdo de Abril de 1971 y luego del de Oc- 
  tubre de 1972, las compañías norteamericanas nabían - 

logrado que el programa de maquiladoras, formulado pa 

  

ra hacer frente a una situación de emergencia que se 

había presentado en la zona fronteriza luego de la 

  

cancelación del convenzo de braceros, se transformara 

rama permanente, para todo el país, parale- 

    ado del proceso de desarrollo nacional 

mediante el cual las compañías norteamericanas, de- 

vbido al costo menor de la mano de obra mexicana, po-- 

dían reducir el costo de sus manufacturas que produ-- 

cían para el mercado norteamericano. 

  

La creciente internacionalización del 

proceso productivo por parte de la industria norteame 

ricana y las ventajas comparativas que la frontera me 

on respecto de otras áreas subdesarro e 

de las concesiones otorgadas a las in- 

  

obierno de icnheverría, 

factores que explican el gran desarrollo que    
Tograma en los primeros cuairo años de la



  

déc de los setenta; en ese periodo, el número de -— do 

planas maquiladoras ascendió de 120 en 1970 a 455 en 

  

1974 y, el número de urabajadores, de 20,327 a 75,977; 

en 1373, 252 de esas plantas eran áe propiedad extran 

jera. (25) 

En 1973, Richard L. Bolin, entonces - 

  

presidente de la Cái , destacaba en un artículo so-- 

bre el programa me: 

870 

  

icano de maquiladoras que de los - 

  millones áe dólares en componentes norteamerica-- 

nos que fueron enviados en 1972 para su ensamble en - 

  

terior 

  

el 30% (257 millones) habían sido envia- 

áos a las plantes maquiladoras establecidas en Méxi-   
las cuales, en contrapartióa, generaron sólo el - 

    

5 (170 millones) de los 2,544 millones de valor -- 

  do a 

  

aña: ichos componentes; en aquel año, —conclu- 

ye Bolin—, Néxico era el mayor consumidor de compo-- 

nentes norteamericanos y uno de los menores proveedo- 

res de valor agregado. (26) 

P 

  

r otra parte, Bolin resaltaba tam-- 

bién los primeros éxitos obten:   dos por las industrias 

  

norteamericanas que habían establecido plantas de en- 

    le en héxico para reducir los costos de sus pro-- 

  

ortaban a terceros mercados: "Ejemplos 

1ó— incluyen 

  

venta de sinvonizadores de te- 

  

al Japón, televisores úe color a Venezuela y 

sierras siécu    hecaas con compo-- 
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n 

  

canos ensamblados en inéxico." (27) 

Asimismo, los datos proporcionados por 

el Jevpartamento úe Comercio noruecamericano muestran - 

que las importaciones norteamericanas registradas bar 

  

la cláusula 807 que en 1973 proverian de léxico -- 

  

S2.1 millones) eran ya mayores que la suma de las — 

tu 

gapur y Corea (577.1 millones en total), los cuales, 

densro del   cupo áe los países en vías de desarrollo, 

  

o ren los cuatro mayores exportadores a Estados Unidos 

—aáespués de lióíxico— de bienes manufacturados resis- 

+reács bajo la cláusula 807 (ver cuadro 7 ) 

El lento crecimiento de las importa-- 

ciones norteamoricanas provenientes de Hong Kong —ver 

  

uszáro 7 — así como el reducido porcentaje de compo- 

nentes norteamericanos incorporados en las exportacio 

  
  nes de “aliwan y Singevur permiten también suponer que 

/para 1973 la mayoría de las plantas ensambladoras de 

componentes norteamericanos se encontraban estableci- 

  

é des en Héxico y que éste constituía, por lo mismo, la 

    principal fuente de o de obra borata para la indus 

  

internacionalizada norteaz 

  

Fue sin embargo entre 1973 y 1974 que 

váujo el crecimiento más espectacular mostrado 

  

valor total de     ¿ma pues en ese periodo 

rovenienies de »é-   ericana ciones nort      
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1 

  

xico bajo las e 807 y 80, crementó de    

$51.2 millones de dólares a 1,032.6 millones. Esta - 

última cifra significaba el 19.2% de las importacio- 

nes votales norteamericanas de productos que ingresa 

ron a Estados Unidos en aquel últax 

  

o añio bajo las —   
áos cláusulas arriba citadas; en ese Último año tam- 

bién, el 43 por ciento de los componentes norteameri 

enviados al exterior habían sido dirigidos a - 

México. (28) 

  

quiladoras establecidas en 

Bol: 

  

n —el autor arriba mencionado— 

calculaba que al finelizar la década de los setenta 

el número de trabajadores empleados por las indus-- 

trias maquiladoras establecidas en México ascendería 

  

al llón de personas. (29) 

Sin embargo, a finales de 1974 se in 

terrumpió bruscamente el sostenido crecimiento mos--       
trado por el programa en sus primeros nueve años de 

existencia y sólo en el lapso que va de octubre de - 

aquel año a abril de 1975, 39 maquiladoras norteame- 

ricanss suspendieron sus operaciones en la frontera 

  

mexicana y oras redu¿eron su fuerza de trabajo has- 

ta en un 50 por cie: 

  

o, quedando 23,000 obreros sin 

vroximadamentse la tercera parte 

bajo empleada en el sector maqui- 

  

uación el presidente - 

 



    

del Consejo Coordinador de las 

  

presas Mequiladoras, 

  licenciado Fernando Pelacio, declaró que el Consejo y 

el Gobierno Feúeral verían el deber de 

  

encontrar   

una fórmula para estsbilizar la existencia de esas - 

plantas en Mé: 

  

ico; de ouro modo, agregó, enfrentamos 

el muy verdadero riesso de ver desaparecer la mayoría 

de nuestras maquiladoras". (31) 

    1 gobierno feúeral y la CANACINERA — 

acordaron celebrar entonces un simposio binacional, — 

  

Estados Unidos-liéxico, vara estudiar la situación por   
la que atravesaba la industria maquiladora en México. 

En el simposio, celebrado en Chihuahua en marzo de -- 

975, participaron los represen 

  

ates norteamericanos 

de aquella industria, funcionarios del gobierno y vo- 

ceros del sector privado nacional. 

Los representantes norteamericanos de 

clararon que el cierre de las plantas maquiladoras en 

la frontera mexicana obedeció al estado de recesión - 

  por el cue había atravesado la economía norteamerica= 

  

na y, debido también a la pérdida de "competitividad! 

de':.óíxico en relación con ouros valses de bajos sala- 

  
  os que ofrecían mayores incentivos a la: 

  

industrias 

maculladoras. (32) 

£n este sentido, Richard L. Bolin, en 

tonces presidente de 1 -orteamericana de Uo--       mercio de México, mana entre 1973 y 1975 e



  

coso promedio hor: 

  

en las maquiladoras se ha= 

     mentado de 7.20 pesos a »14.12 pesos, y que 
re timo era un costo de 175 y 220 por ciento supe 

  

  rior —respectivamente— al de 

  

1 Salvador y Haití -— 

"dos naciones que están intensificando sus esfuerzos 

por atraer plantas de mequila ya establecidas en Méxi 

co o que nan mostrado interés por establecerse en es- 

ve país". (33) 

Por su parte, Jack R. Kay, presidente 

    del Comité de las Ináustrias cquiladoras de la CANMCO, 

expresó gue'a les 

  

resas macuiladoras les resultaba 

dificil ajustarse a los requerii 

  

ientos de la Ley Fede 

ral del Trabajo y ) 

  

«mantener al mismo tiempo una ba 

se de operaciones aun marginalmente rentable." (34) 

  

icil saber si la frontera mexi- 

cana, a pesar de todes las ventajas que ofrecía ésta 

p » po ndustria norteamericana, estaba perdiendo "com- 

", como lo afirmaban los inversionistes ex le
 

esto lo debía —y lo podía— determinar ca 

  

inversionista en particul.   er en función de los cos- 

tos y ventajas que resultaran de seguir operando en - 

  

sus operaciones hacia algún -- 

  

otro país; lo que si es evidente es que la crisis de 

197+-75 fue utilizada por los inversionistas norteame 

  

ricanos para demandar el oto: iento de prerrogati-- 

  

cto laboral y fiscal con el fin de reóu
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sus cosvos de producción a niveles similares a los   

     anteriores a Le crisis. . 
Í zn este sentido, el planteamiento he-- 

eho por los inversionistas norteamericanos fue muy cla 
Tr o el gobisrno ayuda a reducir los costos de proúuc 

  

ción de las plantas maquiladoras o, de lo contrario, - 

éstas seguirán emisrando a otros vaises de salarios -- 

  

nás bajos y a donde se ofrezcan mayores incentivos. 

De esta manera, unawez planteada la -- 

idad de emigrar hacia otros países, los inver-- 

    

sionistas nortsanericanos formularon las siguienves pe 

ticiones: exención del pago del impuesto sobre ingre-- 

sos mercantiles, reducczo: 

  

es en el pago de las cuotas 

  

   1 (EM38), extensión del periodo de em-- 

yy de 

  

    cia, a 180 días. Asimismo, demandaron también 

  

una interpratación "más liberal" en lo que se refiere 

  

a destióo justificado de trabajadores, así como la eli 

  

nación de los trámites "engorrosos" por cuestiones — 

  

25; finelzente, los inversionistas convinieron 

en cue el gobisrno otorsara autorización para cue las 

  aquilador: mcionaran como contratistas de      

mano de obra, os decir, pudiendo emplear trabajadores 

    voral y/o trabajadoros a destajo.(35) 

Son el cierre masivo de fábricas y me 

fue:      reducción de 

  

za de trabajo ocurrida-



entre ocuubre de 19/4 y abril de 1975, los inversio-- 

nistas nortesvericanos lograron ovtener que el gobier 

  

la "dificil" sivueción por la que -- 

atravesaban les industrias maquiladoras y lo indispen 

sable que era que aquel les otorgara mayores "facili- 

dades. | 

A este respecto, resulta revelador un 

artículo de Joseph 3.     lackinnon —'"Invesment at the - 

Border-he 

  

2ledoras"— puviicado por la CA:CO en   
marzo de 1975, pues en el, el autor refleja la segur 

  

ded que tenían los inversionistas norteamericanos de 

  

que el gobierno mexicano accedería a las peticiones — 

  

habían formulado en la reunión de - 

  

_Existe una creciente conciencia en los 
lios niveles del govierno de véxico 

—señaló— de que la remcción inicial de 
obstáculos para el establecimiento de — 

á ya no resulta suficien- 
te para gerantizar la permanencia de las 

mismas o para estimular el arribo de nue 
vas. (36) 

    

  

a renglón seguido, Mackinnon 

y su poco entusiasmo en tor- 

  

—susceptibles de ser adopta 

   mo— que buscaran enfrentar la cri-- 

santa a la propugneda por los inver- 

  

nió1 de Chihuahua; concretamente -— 
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las surerencias a efecto de que el go 
b: debiera adquirir y continuar 
operando a las maquiladoras que deci= 
dan 1rse, parecen factibles sólo par- 
cialmenzó en tanto que las operacio- 
nes de las 21ladoras son altamente 
especializadas y están estrechamente 
vinculadas a procesos integrados de - 
producción y condiciones de mercados 
externos sobre los cuales el gobierno 
mexicano no tiene control. (37) 

  

  

  

  

Lo mismo se puede decir, concluía -- 

  

Mackinnon, de las suserencias en el sentido de buscar 

la integración de las maquiladoras con el aparato eco 

"Zo la 

  

=yor parte de los casos, Mé- 

ya ses de las materias primas o de la ele 
   ión técnica indispensable para (abaste -- 

cer) una planta maguilañora". (38)    

(¿7 La creciente conciencia a la que se — 

refería Mackinnon, no era otra que el temor que tenía 

el gobierno mexicano de que, —de no dársele una rápi 

de solución a la crisis—, emigraran más maquiladoras 

y que, como resultado de ello se produjera nuevamente 

un desexpleo masivo y deterioro súbito del nivel — 

  

general de vida en la zona fronteriza, s 

  

cluso más acentuado— 

  

que ocurrió en 1965 luego de 

la cencelac:ión áel cor    braceros, misma que ha 

bía precedido a 

  

muiva a la que se vió enfren— 

tado el gobicrno, lusso de la reunión de Chihuahua, — 

  era vues a todas luce: vidente: aquel debía escoger 
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entre poner un altio a les demandas de los inversionis- 

tas norteamericanos, corriendo el riesgo de que las   
plantas maquiladoras emigraran en forma masiva hacia - 

otros países, 0, ceder a las presiones de aquellos y - 

oto 

  

zar las nuevas concesiones que le eran demandadas . 

vien, en la reunión de Chihushus, - 

el subsecret   esos de la Secretaría de 

  

Facien 
    da, licenciszdo Carlos Tello Macías, había expresado cue 

"las maquiladoras no pueúen ser una isla total dentro 

áe la Revúolica", la política finalmente seguida por - 

  

el gobierno feásral contradijo la afirmación del cita- 

  

do funcionario. (39) 

En efscto,/en junio de 1975, el gobier 

no anunciaba un nuevo «lan de incsuvivos para las em-- 
  

  

presas maquiladoras. la mayoría de estos incentivos se 

relacionabaz con el 

  

“ecto laboral y significaban una 

concesión realizada a costa de los obreros que labora- 

ban en las enpresas 

  

adoras: a partir de aquella 

fecha, los obreros obisnárían el estatuto de trabajado 

res de planta luego úe 90 días áe trabajo —en lugar — 

de 30— y aquel: ineficientes podrían ser 

    

despedidos 

  

el gobierno au 

torizó a las en resas maquiladores pura aumentar o re- 

ucir la fuerza 1 y/o las oras de trabajo según 

  

á 

las necesidados 
   

  

esas; por último el 

cuctas que paga--



ban les empresas maquiladoras al Veguro Social, con el 

fin de efectuar reducciones a las mismas; finalmente, 

el gobierno decretó que fuere eliminada la fianza que 

las en    resas maquiladoras depositaban para garantizar   
el pago de los impuestos locales y federales. (40) 

En lo único en lo que el gobierno fe- 

1 se der: :ó a transigir fue en la cuestión del is       

puesto sobre ingresos mercantiles, Esto quizá fue por 

  prudencia pues esto dería motivo para que otras enpre 

sas mexic,     as buscaran la forma para demandar que se 

les exentara a ellas también del pago de dicho impues 

to. 

La crisis de 1974-75, al revelar la - 

enorme Ira: 

  

ilidad úe una política de desarrolio finca 

da en las necesidades y en las decisiones de las cor     

pariías transnacionales norteamericanas y, también, al   
poner de manifiesto que los inversionistas extranje - 

ros —puesto gue contaban con la opción de emigar ha- 

  

cia otros países— pocían presionar facilmente al go- 

bierno mexicano para que les otorgara mayores conce-- 

sionss, cuesvionó por completo la política del gobier 

no de roheverría úe fomento a las indusurias maquila- 

doras. 

La misma >ecrotaría de Industria y Co 

    cudio pub 

  

icaúo en 1975, señalaba la 

convenzen 

  

la política que se había se-  
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rrollo de la zona fronteriza: 
  alaba— el desa 

lo recienve de la región fronteriza - 
ico es atribuible a la prolifera - 

ción de empresas maquiladoras, pero se - 
considera que este es el momento para que, 

prescindir de éstas, la política d 
estíbulo y promoción procure que el desa- 
rrollo industrial de la zona se base fun- 
damentalmenss en los esfuerzos y recursos 
nacionales. (41 
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3. La política del nuevo gobierno. 

án abril de 1978-López-Fortillo —cuen 

  

ra candidato del PRI a la presidencia— había ex- 

presado en Nuevo Laredo que no había que esperar "de- 

masiado" de las industrias maquiladoras pues éstas re 

presentaban "un sistema transitorio que debemos supe- 

  

pronto", ya que es bien savido que "con un gol- 

pe ás ala vuelan cua 

  

lo encuentran problemas y obstácu 

los". Asimismo, agregó 

  

ue se debía prosramar un desa 

rrollo de-la-zona fro B iza con base en "nuestra pro 

3 P E po 3 A E 5 a E > E 5 a que dependa de nuestras decisiones y es 

  

con muestros intereses". (42) 

Aungue estas declaraciones permitían 

suponer que una vez en el poder el muevo gobierno bus 
  ía reor 

  

entar la política de desarrollo fronterizo, 

realidad —hasta la fecha— ésta continúa centrada 

  

en zorno a la promoción de las industrias maquilado - 

  
En octubre de 1977, se crea la Comi- 

  bersecretarial para el Fomento de la Industria 

    cuiladora y se modifica el reglamento sobre indus--   

  

e am   tries mequiiciores; con el fin oliar las facili- 

  

cas para el establecimiento de las maqui-



    

egilizar srámites eúnin   surativos, la Co 

misión Intersecrevarial —se estipula en el Artículo 

13 áel nuevo reglamento— delega a sus representantes 

n     las zonas fronterizas y en el interior del país la 

facultad de estudiar y aprobar los programas de maqui 

la que le presenten las industrias establecidas o por 

establecerse en 3   éxico. (43) 

in la exposición de motivos del nuevo 

reglamento se señala que las maquiladoras coadyuvan a 

generar empleos, constituyen "una fuente importante - 

de ingresos", posibiliten "la captación y adiestra -- 

miento de la mano de obra" y fortalecen el mercado in 

verzo io de ia actividaá económica nacio-- 

nal”. 

  

La explicación más amplia en torno de 

la actual política guburnamental fue la que dió Gui.   

llermo Teutli Otero —Subdirector-de la industria -— 

  Fronteriza y Maquiladora de-la-Lirección General de 

Fomento Indu:     vado sobre —   rial— en el seminario pr 

industrias maquiladoras organizado por la CANCO en - 

nayo de 1978. 

n esa ocasión, “eutli Otero señaló — 

que el gobierno con:     gue es preciso avanzar en 

  

ato a la tradicional 

  

las maqui- 

y que ahora se 

    

3 que permitan a las
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     Guiladoras 3 al aperato produc 

tivo nacional"; "la in 

  

usvria maquiladora —aseveró el 

funcionario— forma parte integral del proceso de desa 

rrollo mexicano". (45) 

  

¿s dificil saber mediante que mecanis 

mos se propone el gobierno fomentar la integración de 

las industriss maquilsdoras con el proceso de desarro 

llo nscional dado que no existen bases para suponer — 

que las compañías norveamericanas se encuentren inte- 

  

Como se recordará, las plantes maqui- 

ladoras son en su mayoría plantas ensambladoras de -- 

  

productos eléctricos y electrónicos, y de ropa; estas 

     eléctrica y la elecurónica, y la tex-- 

til— 

  

presenten, en México, aproximadamente al 70 — 

por ciento de los establecimientos y a cerca del 80 — 

por ciento de la mano de obra y de los ingresos gene- 

racos por las maquiladoras. Las posibilidades de que 

una de estas dos ramas adquiera una mayor cantidad de 

insumos nacionales son prácticamente nulas: en el ca- 

electrónica porque la mayo- 

en las -- 

   

  

on producidos eficientemente -- 

con base en alta tecnología y



wrevazo calificado, y en el caso de la industria tex- 

til porcue no se r zere la incorporación de insumos 

    

adicionales; la integración de las maquiladores al   
aparato proíueuivo nacional, sólo podría darse en con 

secuencia, de una forma secundaria, mediante una ma-- 

yor adquisición de envases y empeques nacionales. 

Además, el nuevo reglamento sobre ma= 

auiladoras, s1 bien modifica el inciso dos del regla- 

mento anterior, tar 

  

oco exige un porcentaje mínimo de 

  

invegración nacional para las empresas que exportan - e 

la toteliásd áe su producción y sólo exige uno de 20 

por cienío para aquellas empresas que tienen estable 

  

ial para abastecer el mercado - 

inverno; en este úluimo caso, si se considera que el 

costo de la mano de obra puede llegar a representar — 

1 por si sólo dicho borcentaje, no es posible suponer — 

  

diante el muevo reglamento se busque integrar a 

las industrias maquiladoras con el proceso de desarro 

llo nacional. 

Zn este sentido, Teutli Otero —el fun 

rio arriva citeúo— seña     1ó que el gobierno no - 

      

    

   

    

las empreses y cue son éstas las que 

  

nsuros nacionales: "las --   
nacionales son el resultado de 

  

direcia de las mmovileaoras y no —con 

- (48)
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n consecuencia, todo parece indicar 

rollo áe la zona fronteriza seguirá depen 

    

ÉÁn medida del establecimiento de las ma-- 

  uiladoras exuranjeras y que el programa en virtud de 

su provla naturaleza y a pesar de los deseos del ac-- 

tual gobierno, no se podrá vincular con el aparato +- 

productivo nacional.
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+ Evaluación del programa. 

Al finalizar 1975, como resultado de 

la crisis, el número de plantas maquiladoras era prác 

ticamente el mismo que en 1974 pero el número de tra- 

bajadores había descendido de 759,977 en 1974 a 67,214 

en 1975, es decir, un 11.5% menor. (47) 

Sin embargo, en los dos años siguien- 

tes, al mismo tiempo cue el número áe plantas maquila 

doras descendía a 443 plantas en 1976 y a 443 en 1977, 

el número de trabajadores volvía a ascender a 74,495 

trabajadores en 1976 y a 78,433 en 1977. (48) 

Estos últimos datos per. 

  

ten suponer 

que las grandes emp 

  

sas maquiladoras que operaban en 

México y que habían reducido su fuerza de trabajo de- 

bido a la crisis, volvían de nuevo a incrementar sus 

  

niveles de producción y, por lo mismo, su fuerza de - 

trabajo. 

Esto es explicable tanto por factores 

externos —la recuperación de la economía norteameri- 

cana luego de la recesión— como vor factores inter-- 

nos, pues la péráida de competitiv: pe 

  

2d que pudieron — 

haber sufrido las emóresas maquiladoras luego de los 

incrementos selariales ocurriác entre 1973 y 1975 se
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vió más que compensada a partir de septiembre de 1975   

por la devaluación del peso mexicano, la cual signifi 

có una reducción súbita de los costos de la mano de — 

obra en proporción cercana al cien por ciento; esto — 

explica, por ejemplo, que los pagos que efectuaron las 

maquiladoras por concepto de sueldos y salarios dismi 

nuyeron . de 215.1 millones de dólares en 1976 a 200.5 

  

millones en 1977 a pesar de que el número de trabaja- 

dores empleados por aquellas se incrementó aproximada 

mente a 4,000 personas. (49) 

En contraste con la incertidumbre ge- 

neral que prevalecía entre la iniciativa privada lue- 

go de haber sido anunciada la devaluación, en la Ter- 

cera Convención de la Industria Maquiladora los inver 

sionistas se fijaron como meta la creación de 250 000 

empleos para 1982. (50) 

Los empresarios han reiterado que -- 

ellos pueden contribuir a resolver el problema del des 

empleo y que para el cumplimiento del plan sexenal - 

que se han fijado es necesario que el gobierno les -- 

otorgue mayores facilidades. En marzo de 1978, Mario 

de la Cabada —presidente del Consejo de la Industria 

adora— señaló que la CANACINIRA solicitaría a 

  

Portillo mayores exenciones fiscales, otorga - 

  

ento de los certificados de devolución de impuestos 

    (CauIS) y mayores facilidades de financiamiento; ade-
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más, 

  

resarios demandan también tarifas prefe- 

renciales en los servicios de agua y energéticos. -' 

(51) 

Sin embargo, en 1977 la meta de crear 

250,000 empleos fue reducida a 175,000 y en ese año - 

sólo se crearon 10,000 de los 30,000 nuevos empleos — 

que se había previsto crear; si a ello se agrega el — 

hecho de que —según estadísticas oficiales— entre — 

1976 y 1977 el número de empleos se incremento aproxi 

madamente a 4,000, esto significa que en este último 

año el número de empleos perdidos ascendió aproxima 

damente a 6,000. (52) 

Las concesiones otorgadas a las indus 

trias maquiladoras, así como las demandas de los in-- 

versionistas para que se les concedan mayores estímu- 

los hacen indispensable que se revisen los logros has 

ta ahora obtenidos por la política de promoción de -- 

las industrias maquiladoras. 

Son numerosas las "ventajas" que el - 

gobierno atribuye y/o pretende derivar del programa - 

de maquiladoras; por su importancia, cabría destacar 

las cuatro sig 

  

ientes: se promueve la ocupación en zo 

nas con fuerte presión demográfica, se incrementen -- 

los ingresos de divisas, fortaleciendo la balanza de 

el mercado interno y se aumenta -— 
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Con respecto del primer punto, se pro 

mueve la ocupación en zonas con fuerte presión úemo-- 

gráfica, ya vimos como ésta es una afirmación que de- 

be ser matizaúa y ubicada dentro de la problemática — 

específica del desempleo en México pues en tanto que 

este es un problema que afecta esencialmente a la po- 

blación masculina, las maquiladoras utilizan mano de 

obra femenina en altos procentajes; en 1976, por ejem 

plo, de los 64,670 obreros empleados por las maquila- 

doras sólo el 21% (13,686) eran hombres. (54) 

Como señala Bustamente, otra cuestión 

que habría cue estudiar también es la de la estabili- 

dad de las fuentes de empleo que proporcionan las em- 

presas macuiladoras. (55) Por ejemplo, en el caso de 

las maquiladoras de ropa, que ocupan entre el 20% y - 

el 30% de la mano de obra, éstas son en su mayoría em 

presas que trabajan con base en contratos de maquila, 

es decir, que estas empresas se establecen y son di-- 

suelas en lapsos cortos de tiempo; sólo en el año de 

1971, 53 empresas de este tipo se establecieron en la 

frontera mexicana pero, en contrapartida, en ese mis- 

mo año, fueron disueltas 37. (56) 

ca 

  

y parte de la fuerza de trabajo emplea 

  

oras, pone también en evidenci, 

    

se derivan de este tipo de industria
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lización. 

A pesar de proseguir con la política 

de fomento de las maquiladoras, al parecer el actual 

gobierno ha cobrado conciencia de que el estableci-- 

miento de un mayor número de aquellas no va a contri 

buir a resolver el problema del desempleo en la zona 

fronteriza y de que es necesario detener el flujo mi 

ratorio que se dirige hacia la zona fronteriza y/o 

a los Estados Unidos en busca de trabajo, pues como 

resultado de aquel se están acentuando peligrosamen- 

te los niveles de desempleo y de congestionamiento — 

urbano de los principales municipios fronterizos. 

Cabría señalar a este respecto que - 

en 1975 el porcentaje de habitantes fronterizos que 

carecían áe servicios municipales ascendía al 60 por 

ciento (57) y que el número de "ilegales" que en   
1977 fueron devueltos vor las autoridades de migra-- 

ción norteamericanas ascendió al millón de personas; 

cabría señalar también que para 1990 las tres princi 

pales ciudades áe la zona fronteriza, Ciudad Juárez, 

  
Tijuana y Mexicali, contaran ya con 1.116,000 habi-- 

  

tantes, 965,000 y 811,000, respectivamente. (58) 

En mayo de 19785, el ya mencionado 

  

  Teutli Otero expresó que uno de los objetivos de la -— 

  

política de fomento a las indusizias maquiladoras es 

el de la "desconcentr ción geosráfica" el cual busca
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que las empresas maquiladoras se es     blezcan "priori- 

tariamente" en el interior del país a fin de que és-- 

tas contribuyan al "eqilibrio regional del desarro -- 

llo" porque, agregó 

La intensidad del flujo migratorio que 
va del interior del país hacia la fronte 
ra norte en busca de empleo ha generado 
aglomeraciones humanas exageradas para — 
las que la zona no está capacitada ni - 
desáe el punto de vista de la disponibi- 
lidad de empleos ni de la infraestructu- 
ra económica que permita un nivel mínimo 
de bienestar individual. (59) 

  

El funcionario no especificó de que — 

ma 

  

era el gobierno pretende ot 

  

'tener que las industrias 

maquiladoras se establezcan "prioritariamente" en el 

interior del país, pues es evidente que si aquellas - 

se encuentran concentradas en la zona fronteriza es - 

por las ventajas compa:   etivas que esta zona —por su- 

contigliidad geográfica con los Estados Unidos— ofre- 

ce a las compañías norteamericanas que internacionali 

zen su proceso productivo; lo que aquí interesa desta 

car, sin embargo, es que el argumento oficial de que 

a p maquiladoras contribuyen a resolver el problema — 

¿el desempleo en la zona fronteriza dificilmente se — 

  sustenta en la realicad. 

  

izá sea más convincente el argumen— 

macviledoras son una fuente de 

la balanza de pagos; en 1973 el 

  

s industrias maquiladoras ascen—



  

    dió a 278 millones de dólares o 5.8% de los ingresos 

totales de la balanza de mercancias y servicios y en 

1974 aquel ascendía a 443 millones o el 7.1% de los 

ingresos totales correspondientes a este último año. 

(60) 

Esto no implica, sin embargo, que se 

fortalezca la balanza de pasos pues la mayor parte - 

del valor agregado por las empresas maquiladoras es- 

tá representado por los sueldos y salarios —en 1974 

estos representaban el 61.7%— los cuales son de nue 

vo revertidos en los Estados Unidos, en porcentajes 

que van del 50 al 70 por ciento, por los empleados y 

obreros de las plantas maquiladoras. 

Además, como señala Bustamante, ha=- 

bría que hacer un balance no sólo de las exportacio- 

nes de las maquiladoras sino también de las importa- 

  

iones de cue son éstas responsables; según un estu= 

  

  

io del Instituto Mexicano de Comercio Exterior —-- 

(2MCE), realizado a fines de 1973, las maquiladoras > 

  

fectaban el 10 por ciento del intercambio comercial 

áe México con los Estados Unidos, y las importaciones 

Que aquellas habían realizado entre 1970 y 1972 supe 

raban en cada uno de esos años —como puede verse en 

el cuadro siguieñte— a las exportaciones;(61)



AñO 

1970 

1971 
1972 

119.- 

17 DOS UNIDOS 

  

IMPORTACIONES EXPORTACIONES 

    
MAQUI- MAQUI= 

TOTAL LADORAS AJUSTADO  TOMAL  LADORAS AJUSTADO 

19 595 1 675 17 920 10 490 1 146 9 344 
18 481 1 916 16 565 11 432 1 378 10 054 
22 158 2 736 19 422 13 845 2 000 11 845 

En el estudio mencionado se señala que 

las importaciones superaron a las exportaciones porque 

dentro de las primeras se contabilizaba el equipo de - 

las plantas maquiladoras que no es retornado al extran 

jero; (62) de cualquier manera, esto es sólo para seña 

lar que los ingresos de divisas que son generados por 

las industrias maquiladoras mediante el valor agregado p 

en México, aunque importantes en términos absolutos -- 

pierden relevancia cuando son contrarrestados con los 

gestos que realizan los obreros en las ciudades fronte 

rizas norteamericanas y con las importaciones que rea- 

lizan las mismas maquiladoras. 

Por lo mismo, en lo que se refiere al 

punto que señala que las maquiladoras contribuyen a — 

fortalecer el mercado interno, este argumento se ve — 

invalidedo por la dependencia económica de la zona con 

respecto de la econonía norteamericana y también por- 

que el porcentaje de insumos nacionales adquiridos -- 

  

industrias maquiladoras es insignificante: en 

  

sólo el 1.4 por ciento de las mate
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rias primas, envases y empaques consumidos eran de ori 

gen nacional; en 1976, el porcentaje ascendió a 3 por 

ciento para luego volver a descender, en 1977, a 1.6 - 

por ciento. (63) 

Aunado a ello cabría se 

  

que las 

maquiladoras no han estimulado la inversióñ en ramas - 

auxiliares pues los efectos de encadenamiento produci- 

    dos por el establecimiento de aquellas han ocurrido en 

su mayoría dentro del territorio norteamericano; como 

ya vimos, los defensores norteamericanos del programa 

áe maouiladoras han señalado que como resultado de és- 

te se han registrado incrementos en los depósitos de - 

los bancos del sur de los Estados Unidos, que los ser- 

vicios que son demandados para el transporte de la mer 

cancía que es enviada y que proviene de las plantas ma 

quiladoras es proporcionada por compañías transportis- 

tas norteam 

  

ricanas, y que los materiales y servicios 

que requieren las maquiladoras para mantenerse en fun- 

cionamiento también son proporcionados desde los Esta- 

dos Unidos. 

Por último, en lo que se refiere al -- 

punto que señala que las maquiladoras aumentan la re-- 

caudación fiscal, ésta es también una afirmación que - 

no puede ser sustentada pues las maquiladoras pueden - 

eluáir fácilmente el pago de impuestos además de que - 

  

gozen de exenciones fiscales especiales.



121.- 

En el caso del impuesto sobre la rem 

ta, las plantas maquiladoras extranjeras eluden su - 

pago porgue éstas no reportan utilidades; en 1971, - 

“¿rnesto Rubio del Cueto —presidente del Comité Con- 

sultivo de la Industria Maquiladora— destacaba que 

aquello había sido motivo de conflicto con los traba 

jadores, los cuales demandaban que se les diera el - 

reparto de utilidades. (64) 

En lo que respecta al impuesto sobre 

ingresos mercantiles, las empresas maquiladoras de-- 

ben pagarlo sobre el valor agregado en léxico; sin - 

embargo, cabría recoróar que los inversionistas han 

demandado que se les exente del impuesto federal so- 

bre ingresos mercantiles; argumentando para ello que 

dicho impuesto limita la integración nacional "toda 

vez que mientras más 1nsumos se adquieran en México, 

mayor será la carga fiscal para las empresas"; tam-- 

bién señalan que "ningún país que promueve la maquila 

grava a esta actividad". (65) 

Ademís cabría señalar, por ejemplo, - 

que al iniciarse el programa de maquiladoras el Esta- 

do de Sonora concedió exención completa de impuestos 

en los primeros diez años y de 50 por ciento en los - 

siguientes diez áños, para las 

  

presas maquilado -- 

ras que se establecieren en dicha entidad. (66) 

Finalmente, vimos como el gobierno fe



deral, luego de la reunión de Chihuahua, aunque se ne- 

gó a conceder la exención del impuesto sobre ingresos 

mercantiles, acordó estudiar reducciones en las cuotas 

que pasan las empresas maquiladoras al Seguro Social y 

eliminó la fianza que aquellas pagaban en el momento — 

de establecerse en México para garantizar el pago de - 

sus impuestos. 

En consecuen 

  

ia, las ventajas atribuí- 

das por el gobierno al programa de maquiladoras difi-- 

cilmente pueden ser sustentadas y, lo que es más grave, 

es que el programa, al establecer una nueva forma de - 

vinculación con la economía norteamericana, ha forta- 

lecido la dependencia de la zona fronteriza con res-- 

pecto de los Estados Unidos pues aquel esta fincado - 

en el establecimiento de las grandes compañías nortea 

mericanas. 

Por otra parte, el programa también - 

contradice y resta validez a la política que busca es 

timular, mediante el acuerdo sobre importaciones tem- 

porales, la exportación de insumos y productos nacio- 

nales a los mercados internacionales, pues ahora las 

empresas pueden evitar los requisitos fijados por di- 

cho acuerdo acogiéndose al régimen de empresas maqui- 

ladoras . 

En suma, las concesiones otorgadas a 

las industrias maquiladoras no pueden explicarse den-
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tro del marco de una política tendiente a atacar una — 

problemática regional o, menos aún, nacional: la legis 

lación mexicana sobre industrias maquiladoras, que per 

mitió el establecimiento de estas industrias, primero 

en la zona fronteriza y, luego, en todo el territorio 

nacional, ha respondido en lo esencial a las necesida- 

des de mano de obra barata de la industria norteameri- 

cana.
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V. CONCLUSTONES. 

/Pue la necesidad de abaratar los costos 

áe producción para hacer frente a la competencia ex- 

+zanjera lo que, en un principio, condujo a las com- 

pañías norteamericanas —particularmente a las indus 

trias de la electrónica— a internacionalizar su pro 

ceso productivo; en la actualidad, todas las grandes 

las de los países desarrollaáos han estableci- 

  

en países de bajos salarios y 

  

con el fin de maximizar su ta 

sa de gsanencias y de mantenerse competitivas en los 

dos internacionales. 

  

Mediante la internacionalización del - 

proceso productivo, las compañías norteamericanas -- 

"escaepan"de los altos salarios que se verían obliga- 

dos a pasar en los Esvados Unidos para la realiza-- 

ción úe las operaciones que requieren una gran cantz 

dsd de mano de obra. 7 

Aunado a ello, lo vimos ya en el caso 

de la legislación nortoame: 

  

cana, las compañías trans 

legislaciones favorables que, 

   preferenciala las importaciones de  



125.- 

los productos y componentes que envían para su ensam- 

ble en el exterior, contribuyen también a facilivar   
la internacionalización del proceso productivo. 

. Por otra parte, los gobiernos de los - 

  países subdesarrollados, con el fin de promover el 

“desarrollo de activiásúes económicas q incrementen 

  

los niveles de empleo y generen una nueva fuente de 

ingr 

  

iten entre sí para atraer un mayor nú- 

   mero de inversionistas extranjeros y ofrecen a éstos 

gran cantidad de esuímulos que i 

  

acluyen desde sala-- 

ios bajos y legislac:ones laborales favorables a -- 

los intereses de los 2nversionistas, hasta exención 

completa de impuestos y creación de zonas libres des 

tinadas exclusivamente para el establecimiento de -- 

las industrias maquiladoras. 

  jo obs 

  

aute, si bien es indudable que — 

  

adoras, sobre todo en los países 

pequeños, pueden proporcionar un ali io al problema 

del desempleo, por 

  

otro lado, aquellasf al no en- 

  

contrarse vinculadas al aparato productivo del paí 

receptor y, por consi   suiente, al no contri 

  

uir a desa 
rrollar actividades en ramas au 

  

iliares o conexas, 

  

iben cualquier avance en el proceso de desarrollo   

  

rollados; por el con 
as, al funcione” con base en 

  

ienen a los obreros en niveles



    

permanentes áe consumo limitados a lo estrictamente ne 

cesario para su supervivencia y refuerzan la pobreza 

"propia" de dichos países. 

Asimismo, las inversiones realizadas por 

  

los gobiernos de los países subdesarrollados en par— 

ques industriales y las exenciones fiscales que les -- 

conceden a las industrias maquiladoras, como un "estí- 

mulo" para que se establezcan, mantiene a los gobier-- 

nos de estos países en una situación permanente de de- 

bilidad financiera que los torna dependientes de las - 

decisiones de inversión de las compañías extranjeras 

al ser éstas --sobre todo en el caso de los países pe- 

queños-- las principales promotoras del crecimiento -- 

económico) 

Evidentemente, el crecimiento de los paí- 

ses o regiones en que prevalece una industrialización 

basada en el establecimiento de las industrias maquila 

doras, durará sólo mientras persistan las condiciones 

óbtimas, económicas y políticas --en este último caso, 

un movimiento obrero controlado-- que permitan la re-- 

ducción máxima de los costos de producción y favorez-- 

can, en consecuencia, el establecimiento y permanencia 

áe aquellas industrias. 

Además, los gobiernos, debido a la libre 

movilidad del capital pierden su poder de negociación 

íÍrente a las compañías extranjeras y se ven obligados
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a otorgar estímulos constantes para obtener la perma- 

nencia de las plantas maquiladoras. 

/La política del gobierno mexicano de fa-   
cilitar el esuablecimiento de las industrias maquila- 

áoras norteamericanas, es cuestionable no sólo porque 

éstas no pueden contribuir a resolver la problematica 

de la zona fronteriza, simo también vor que han creado 

  

un nuevo tipo de vinculación que ha fortalecido la de- 

penáencia de la zona con respecto de la economía norte 

anericana y, particularmente, con respecto de les com- 

      vañlas extranjeras, sobre las cuales el gobierno mexi- 

  

cano no ejerce ningún control. 

Za crisis de 1974-75 mostró que las em- 

preses maquiladoras, con la misma repidez con que se 
  nan establecido en Méx: 

  

co, de la misma manera pueden 

socanáonar el país: en consecuencia, la libre movili- 

dad del capital, a 

  

e permite que las compañías trans-   

E 6 o e onales transladen sus plantas de ensamble de un 

a otro con extrema facilidad, vuelve incierto - 

  

sarrollo áel pro 

  

ama mexicano de maquiladoras da 

do cue México no puedes co 

  

setir con otros países para 

  

antener un bajo nivel de salarios. 

En consecuencia, es muy factible que, a 

nediás que se incrementen los salarios, comience a 

  

crecer la "competitividad" de México con respecto de 

oros vaíses Que a pesar de las ven- 

  

as com.aravivas     icana ofrece a
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las compañías norteamericanas que internacionalizan 

su producción, el desarrollo del programa esta suje- 

to a la mantención de un nivel de salarios "razona-- 

blemente" bazo, no sólo con relación al que prevale- 

ce en los Esvedos Unidos sino tembién con relación a 

  

los áe otros países de Asia y America Latina que -- 

cuentan con proszramas de industrialización basados en 

el establecimiento de plantas maquiladoras y cuyos sa- 

larios son en la actualidad substancialmente menores 

a los que prevalecen en México. 

Aunado a ello el desarrollo del programa 

también puede verse afectado si el gobierno de Esta- 

p os Unidos, cediendo 

  

nalmente a la presión de los 

sindicatos norteamericanos, decide suprimir las cláu 

sulas 807 y 805.30 de la legislación arancelaria nor-= 

teamericana; esto afectaría principalmente a las ma- 

quiladoras de la rama text11 norteamericana ya que 

los impuestos a la invortación que aquellas se verían 

  

a pagar como resultado de la supresión de 

la primera áe esas cláusulas, harían inconsteables - 

  las operaciones de ensamble fuera de los Estados Uni-       

dos. 

La fragilidad provia del programa de ma- 

quiladoras, ¿unto con 

  

desembleo que afronta actual 

  mente la zona fronteriza, igual o más grave que cuan-
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do se inició el programa en 1955, han fortalecido el - 

poder de negociación de los inversionistas norteameri- 

canos, pues si bien es cierto que las maquiladoras no 

son una respuesta a las necesidades de la zona fronte- 

riza, es evidente sin embargo que aquellas constituyen 

un paliativo ante la ausencia de actividades económi-- 

cas que den ocupación a la mano de obra desempleada en 

la zona fronteriza; por lo mismo, es indispensable que 

el gobierno ponga en marcha proyectos alternativos de 

desarrollo fronterizo, "más en armonía con nuestros -- 

propios intereses", cue no discriminen a la mano de -- 

obra masculina y, sobre todo, que contribuyan a vincu- 

lar la zona fronteriza con la economía nacional.



  

(2) 

5) 

4) 

(5) 

(6) 

LO_UNO. 

Cf. Charles Bettelheim, "Intercambio Internacio - 
nal y desarrollo regional", en Samir Amin et al, 
Imperialismo y Comercio Internacional. Cuadernos 
de Pasado y Presente, Núm. 24, México, 1976, p=.39. 

    

Cf. United States Tariff Commission, Economic Pac— 
tors Affectina the Use of Items 807.00 and 805.30 
of the Tarif? Sonedules of the Unitsd States, TO 

Púolieatión 339, Washington, 1 339, Washington, D.0., 1970. P. 16. 

Citado por Comercio Exterior en "Fragmentos del — 
Informe de la Comisión de Aranceles de Estados -—- 
Unidos sobre las industrias maquiladoras de expor 
tación". Comercio Exterior: Banco Nacional de Co- 
mercio Exterior, 5.4., XXI, A(abril_1971) p. 29%. 
Como lo indica su título, este artículo es un re 

sumen en español del arriba citado informe de la. 
Comisión de Aranceles de Estados Unidos). 

  

  

La Oficina de Aduanas norteamericana especifica - 
que lo establecido por la cláusula 80 --no se 
aplica a los productos que resulten de productos 
que se refieren a la producción con base en mates 
rieles continuos o rollos de material...) nia la 
mercancía a granel, como sustancias químicas. ..y 
otros materiales que sufren un cambio de forma an 
tes de su regreso. Las operaciones de ensamble en 
el exterior --se señala=2 pueden incluír operacio 
nes tales como costura, engomado, ajustado, 
lado, atorniliado, clavado, remechado, soldado, y 

j ión, están aprobadas operaciones ta 
les como "...coser, dobladillar e hilvanar piezas 
de ropa cortada; lá colocación de productos esta- 

Sin embargo, operaciones tales - 
como "cortar, bordar, hilar, tejer, taladrar, tro 
cuelar, verfóraz, doblar y Salyanizar” no están 

5 

  

  

    

comprendidas. Véase Ibid, p. 

  Cf. United States Tarifí Commission, Op. Cit 
4 

  

      

    

the Globa. 
mpire 

Industry, NACLA!S La- 
Report. Vol. 3 Núm. 4, 

P rúiculo es aquí utliba 
do como fuente principal de información sobre la 
industria electrónica norteamericana). 

  
 



7) 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(2) 
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Por ejemplo, David Packard, Presidente de la fir- 
ma Hewleti Pack. refiriéndose al problema de - 
la aytomavización de la industria electrónica de- 
claró en 1976, ante una comisión del senado norte 
americano, que su compañía produciría "...alrede= 
dor de 100 nuevos productos(...). La vida de esos 
productos —-agrezó-- no es muy larga porque la -- 
competencia es Íntensa y alguien producirá un pra 
ducto más moderno(...). Bajo estas condiciones, 
—-concluyó--, una gran inversión en equipo automa 
tizado para realizar una operación particular no 
es factible...". Citado por NACLA, Loc. Cit. DP. 7. 

  

  

  

Cabría destacar que la industria de la electróni- 
ca es de las pocas industrias que sistemáticamen= 

han reducido sus precios de producción en los 
últimos 15 o 20 años. Por ejemplo, un transistor 
que en 1950 hubiera costado once dólares en 1960, 
con el desarrollo de los circuitos integrados,cos 
taba a finales de esa década, alrededor de dode 
centavos de dólar.(Cf. Louis Turner, Multinat10-- 
nal Companies and the Third vorld. Hill and wangy 
New York, 1975. p. 179); por otra parte, la re-- 
duce1ón en los costos de los componentes, como re 
sultado de los avances tecnológicos, ha incremen= 
tado el porcentaje que representa el costo de 
mano de obra dentro de los costos totales de pro- 
ducción; se calcula, por ejemplo, aue los costos. 
de la mano de obra significan el 20 por ciento -- 
del costo total de producción en el caso de la fa 
bricación de radios y televisores y que este por= 
centaje se eleva hasta el 45 por ciento en el ca- 
so de la indusuria de partes componentes. Cf. NA- 
CLA, Loc. Cit. Da 6. 

Véase, _United States Tariz£ Commission, Op. Cit. 
P- 
Cf. Irwin Ross, "Laborts Big Push for Protectio-- 

nism", Fortune. Vol. 87, 3(marzo 1973) P. 96. 

Cf. NACTA, Loc. Cit. P. 13, Cuadro II-2. 

Sin embargo, también existen los "gigantes" en la 
industria norteamericana del vestidos 
easo, por ejemplo, de la compi Levi 
San Francisco en 1977 tuvo ventas por valor 
ds 1 500 millones de dólares y que, si se atiende 

volumen de sus ventas, ocupaba ¿1 lugar núnero 
l6o dentro ds las primeras 500 empresas de :s 
tados Unidos. Véase "Fortune!s Directory of the 
500 Largest Industrial Corvoration" en Fortune, 
mayo 8, 1978. po 27. 

     

  
  



(am 

(15) 

(16) 

a? 

(18) 

(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

(23) 

(24) 

  

132.- 

    

¿depitalss Flight: the Apparel Industry Hoyos 
AGTALS tatin Americ a          Í (éste areiculo 

tombién'es utilizado como fuente Grincipal de in- 
formación sobre la industria norteamericana del - 
vestido). 

  
Cf. 1     n Ross. Loc. Ci P. 96. 

NACLA, Loc Cito. Da 3.   
Cf. United States Tariff Commission, Op Pe 
172. Cabría señalar que debido a los salarios más 
bajos que rigen en el sur de Estados Unidos, el 
porcentaje de empleados por la industria del ves- 
tido en esta región, dentro del total de emplea. 
dos dentro de los Estados Unidos). aumentó de 17% 

q 44% en 1974.(0f. Helen 1. Safa, "La Par 
iieipación Diferencial de Mujeres Emigrantes de 
América Latina en la Vuerza de Trabajo de los Es- 
ados Unidos", en Demografía y Economía, A XII, 

Md 164, El Colegio de México, 1978. 117). 

Loc. Cit 

    

po   

PD. Y. 

  

Ibid. p. 10 

Cf. Louis Turner, Op. Cit. p. 181. 

  

Cf. United States Tariff Commission, OP. 
dro 1, DP. A-46. 

   - Cua 

Ibid. p. 60. 

Ibid. Pp. 151 y 152. Si bien 151 millones de dóla 
Tes parece una inversión modesta, esto no es así 
si se toma en cuenta quelas plantas ensambladoras 
no requieren de grandes inversiones de capital fi 
jo, pues el equipo que éstas utilizan es maquina= 
riausada, intensiva en mano de obra, exportada -- 
áesde los Estados Unidos. 

147. 

  

Ibid. 

  

  £s Interesante des stacar los porcentajes tan diss- 
tintos de integración de componentes norteamerica 
nos en las importaciones de productos electróni-- 

strados bajo la cláusula 807; como se ob 
el cuadro +, aquellos fluctuan entre 

22.1% en el caso de Paiwan y, en el caso de Méxi- 
co, entre 69.6% y 87.22 
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(25) Of. 

  

United Staves Tarif? Commission, Op. Cit. p.?. 

(26) Of. Comercio 

  

Loc. Cit. p. 30%. 

  

(1) Victor L. Urquidi y Sofía Méndez Villarreal, "Im- 

portancia Económica de la Zona Fronteriza del Nor 

te de México". Foro Internacional, Vol. XVI, Núm. 
2í62), El Colegio de México, ostu bre-diciembre de 
1975. p. 150 

(2) Ibid. Pp. 165 y 166. 

(3) Ibid. Pp. 151. 

(4) Ibid. Pp. 152. 

(5) Ct. Iranciaco.. A Quintero, "Desarrollo Regional - 
Fronterizo" io Exterior: Banco Nacional de 
Comercio Eterios B-A2, XIX, 120 diciembre 1959) 
p. dol. 

    

(6) Cf. Jorge A. Bustamante, "Espaldas Mojadas: Mate 
ria Prima para la ansión del Capital Norteame= 
ricano" guedernos pel CES, Núm. 9, El Colegio de 
México, Y D- 

    

(7) Cf. "Logros del Programa para el Desarrollo Fron- 
hesizos» El Mercado de Valores, 5 de febrero de - 
1973. p. 179; Cf. vambión Victor L. Urquidi, Loc. 
Cib. pe 15Le 

  

  .(8) Cf. Jorge A. Bustamante, "Maquiladoras: a new fa: 
ce of international Gapitalism in Mexico's Nor 
thern Frontier.     ajo presentado en la reunión 

ds Estuaios Latinoamericanos, =- 
Atlanta, Georgia, Marzo, 1976» 

  

(9) Cf. Victor L. Urquidi, Loc. Cit. p. 152. 

(10) Cf. Dani eL, a Dia mn, "Urban GrowthAmong Mexico'S 
Northe - The Journal of Developing Areas. 
Vol. ky 1970. p. 500 

    

  

    

  

Juan Ramírez Hernó Y Adojto Chavoz Y.» "Radio 
a de una Población = 

Banco Nacional áe 
Junio 1970) p. 458. 

    
onteriza". 

Comer:



(2) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

(18) 

as 

(20) 

(21) 

(22) 

(25) 

(24) 

(25) 

    rancisco A. Quintero, Loc. 

Ibid. p. 961. 

Ibid. p+. 961. 

  

bid. P. 96l. 

Véase, Nacional Financiera S.A., "La Política In- 
dustrial". La Economía Mexicana. Selección de Leo 
poldo Solis, Fondo de Cultura Económica, México, 
1973. Vol. 1, p. 208 

  

Cf. NACLA, "Hit and Run: U.S. Runaway Shops on -- 
the Mexican Boráer", NACTA!'s Latin America and _Em 
pire Report, Vol. 1%, Núm. 5, julio-agosto 1975. 

Cf. Jorge A. Bustamante, Loc». Cit. Pp. 8. 

Cabría señalar que el gobierno nortea 
ca se ha pronunciado en favor o en co 
grama de maquiladoras. 

  

ricano nun 
ra del pro 

  

Cf. Comercio Exterior, "Posi dades de Indus-- 
trialización de la Bróntera Norte. Comercio x= 
terior: Banco Nacional de Comercio Uxterior 5. 

TI, Blagosto 1957) p 

      

  

Rodolfo Cárdenas Villarreal, "Industrialization - 
of Mexico's Northern Border and The United States 

Investor", Arizona Review, Enero, 1968. Pe 7. 

  

Donald ta _Baerresen, The Border Industri: elization 

Program oz Pexico, Lexington, Mass: D.O. Heath --   

   
    

Co.» De 2%. 

Arthur D. Litio. Nanufacture in Mexico for the - 
U.S. Market hur D. Little Inc. 1966. p. 2. Ci 
tado vor Y a a Cite Pp. 11. 

Cf. Lacy H. Hunt, "Desarrollo Industrial en la 
Frontera Mexicana". Comerci rior: Banco Na--     
cional de Comercio Exterior S.A., AX, Fabril 19- 
1720) DP. 3506. 

    
       

son, Op. Cit. p. 61; Véanse -- 
ta bién el abuicnio de Lacy E. Hunt, Loc. Cit. pe 

estudio de la Comisión de Aranceles de Es 
eñala que cerca del 30% de los obre 
canos empleados en las industrias 

que se dedzcan a actividades relacionadas con las 

    
   



(26) 

(27) 

(28) 

(29) 

NOTAS AL CAD: 

(a) 

(2) 

3) 

(4) 

139. 

cláusulas £07 y 806.30, laboraban en 1969 en in-- 
dustrias localizadas en California, Arizona y Te- 
xas, es decir, en bres Estados fronterizos com 

co. (Cf, Únited States Tariff Commission, Op. 
Cde PD. 165). 

      

Cf. NACIA, Loc. Cite Pe Ye 

Cf. United States Tariff Commission, Op» Cit. -- 
Pe. 74 

    

Cf. Octaviano Campos Pa "Política Mexicana de 
Desarrollo Industrial". Co io Exterior: Banco 
Nocionol de Comercio Exterior 8 Ao, XVIL, HKabril 
1907) Pp. 281. 

   

Cf. United States Tariff Commission, Op. Cite 
P. 70. 

      

Véase David A. Tansik y Humberto Tapia S. "Los 
Problemas de las ¡Plantas . Gemelas! en la Frontera 
Mexicana" Comercio Exter: anco Nacional de — 

cio Bxterior Bzke, e, ACSLriT 1971) Po 352 
te versión original de esto artículo, "Is the 

in Plants Coacopt in Trouble?", apereció en Ar: 
ona Review, Col: of Business aná Public Aani= 
nistration, Vol 19 ám. 12, diciembre de 1970, 
PP+ 6-12. 

  

     
       

  

  

    

  

Citedo por Comercio Ex 
dustrias Fronterizas", 
Nacional de Comercio Éxter 
to 1988) p. 685. 

  

E 9h fla SIC y las tar 

        

  

Véase Francisco A. Quintero, Loc. Cit. Pe 94. 

New Citado -- 
por Da 

Cf. "Sindicatos Norteamericanos versus Industrias 
Pronterizas" Comercio Exterior: Banco Nacional — 

terior S.A., XIX, D(mayo 1989)p+.359 
  
  



(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

(12) 

(13) 

and Labor", Review of Radical Political Economic, 
Vol 5, Nún- 1, spring 1975. pr 20. BSte amor se- 
fala Que la empresa General blectric, lues 
las huelgas que sufrio en 19%6, 19658 y 1988970, 
anunció planes de descentralización primero al 
terior de los Estados Unidos, de las áreas de ás 
altos salarios y más organizadas, a las de meno-- 
res salarios y menor organización finalmente, 
fuera de los Estados Unidos, transladando opera-==- 
ciones a Singapur. (Cf. pp. 26 y 

    

ute en 

  

Estos puntos de vista aparecen frecuent 
¿ás la revista Fortune o en el Times.   
Como _es lógico, las compañías transnacionales, 
por 10 general, debido a que son las más benefi: 
ciadas por medidas de liberalización del co 
mercio internacional, se oponen al proteccionismo. 
En este sentido, José de Cubas, Vicepresidente de 
Westinghouse Electric Corporation, expresó en oe= 
tubre de 1972, ante el Comité Empresarial México- 
Estados Unidos: "Nosotros como grupo (las compa-- 
filas transnacionales) lo que tenemos en común es 
que todos somos partidarios de la libertad de co- 
mercio en el mundo. Crec que este es el único pun 
to _en_que todos pensamos eu -(0£. "La Inver 
sión Extranjera en México" Comercio terior: - 
Banco Nacional de Comercio Exterior B.A., AXII, 
To(Óctubre 1972) 943. A 

    

    

  

    

Los sindicatos norteamericanos han sefíalado que - 
sólo entre 1966 y 1970 se habían perdido alrede-- 
dor de 80 mil _embleos en la producción de compo=- 
nentes electrónicos y alrededor de +7 mil en la 
producción de bienes de consumo SAA 
Louis Turner Op. Cit. p. 181.). 

  

Cf, Stanfor Rose, "U.S. Foreign Trade: There's no 
Need to Panic", Fortune, Vol. 84, Slagosto 1971) 
p. 189; Cf. también Irwin Ross, hoc. Cit. P. 95»   

Véase "he Global Seramble for Cheap Labor", Times 
septiembre 21, 1970. Pp. 

Ibid, p. 56. También Baerresen sostiene que la -- 
eoría de las ventajas comparativas continúa sien 

do relevante, pero que, "bajo las condiciones pre 
sentes(...)con el fin de incrementar el provecho 
colectivo para todos los países participantes, ca 
da neción debería especializarse en dirigir aque- 
llas etapas de la producción para las cuales tier 
ne mayores ventajas comparativas".(Cf. Donald W. 
Baerresen, Op. Últ. Da 118, nota de pie de página). 

 



(14) 

(15) 

(16) Ci 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

(23) 

(24) 

(25) 

(26) 

137.- 

  

ado por Comercio Exterior, "Los Problemas de — 
2 Región Fronteriza Norte", Banco Nacional de Co 

mercio Exterior S.A., XIX, 12(diciembre 1969) De 
7- 

Cf. David A. Tansik, Loc. Cit. pe. 332. 

Cf. Donald Y. Baerreson, OD. Cit. Pp. XII. 

  n un estudio patrocinado por la CAMCO en 1959, - 

sobre 63 empresas maquiladoras establecidas en la 
frontera mexicana, éstas fueron clasificadas en 4: 
"Las que ya tenían operaciones similares en el ex 
tranjero; las poseedoras deplantas en el lado nor 
teamericano de la frontera. . s que afrontan 
problemas que las obligan a disminuír sus costos, 
y las que en vista del éxito de otras compañías 
en sus overaciones fronterizas, han sido estimula 
das para conseguir ventajas similares para ellas 

misma".(Cf. Lacy H. Hunt, LOC. Cit. Pe 306). 

        

  

  

Of. "¿UA: una Economía Paradójica; Recesión con — 
Inflación", Comercio Exterior: Banco Nacional de 
Comercio Exterior 5... XX, (mayo 1970) Pe 405. 

Cf. "Emproses Maquiladoras Fronterizas: Facilida- 
des aduaneras y debate sobre su futuro", Comercio 

terior: Banco N: ional de Comercio E: jor S.A. 

YX, Gljunio 1970) DP» 45%. 

    

Uf, United States Tariff Commission, Op. 
A-20. 

  

Cf. Lacy E. Hunt, Loc. Cit. p. 308. La versión 
original de este artículo, "Industrial Develop-- 

a the can Border", apareció en Business 
eu. Federal “Rozorye Bank of Dallas, Dallas, 

Tebrero 1970, PP». 3-12 

  

       

Citado por Comerci 

453. 

  

Loto 

  

Cit. P. 453.     

  

Una síntesis úe las declaraciones de los consula- 
eamericanos es hecha por David A. Tansik, 

P= 333. 
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    Citado por! Co erior en "Los Problemas de 
la Región Fronteriza Norte", Loc. Cite. p. 973 

Cf. Comercio Exterior, "Fragmentos del informe..." 
Loc Ult. Pe. 

  

Ibi 

  

. PD. 309. 

Ibid. Pp. 304.   

NOTAS AL CAPITULO CUATRO. 

(1) 

(2) 

3) 

4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(9) 

(10) 

  

Cf. "Dinamizar las Regiones del Norte yídel Cen- 
tro Aspiración de la ONIL", Transformación, Cáma= 
ra Nacional de Industria de la Transformación, 
Vol. VII, Núm 47, octubre 1007. > Pp. 28. 

  

Rodolfo Villarreal Cárdenas, Loc. Cit. Po 7.(El 
autor era entonces Director General d: de las Delega 
ciones Federales de la S 

  

Los datos fueron tomados de, La Frontera Norte: 
Diagnóstico y peregeciónas» Secretaria de Indus- 
tria y Comercio, México, D.F., 1975. pp. 95 y 98. 

Cf. Francisco A. Quintero, Loc. Cito P=. 961. 

    
   

Donalá %. Baerresen, Op. Cit. Pp. 57. 

Cf. Pe 72. 

Pp. 120. 

Ibid. Pp. 120. 

NN "Border Industries Foster New Jobs, More Ex-- 
orts". Mexican-American Review, febrero 1968. P+ 

Ya. Citado por Haul A. Fernén ndez, "he Border, ta- 
dustrial Program on the U.S.-Mexico Borde: 
view of Radical Political fconomies, Vol. 5, 
Spring, 1973. P. 50. 

   

The Journal of Commerce. International Váition». - 
Agosto 10, 1970, Pr 6. Citado por Gy Adan 
Déonas 1n'Interñalionsl Businose: Worldwide Sour- 
cins aná Dedomiciling!, Acta Oscomomica, Vol. Va 
NúmsS. 3-4, 1971. po 352. El subrayado es nuestro). 

     



(11) 

(12) 

(15) 

      

Secretaría de Industria y Comercio, Op. Cit. p.96. 

Of. Jorge A. Bustamante, "El Programa Fronierizo 
de Maquiladoras". Foro Internacional, Vol. XVI, 
Núm. 2(62), El colégio de México, o octubre-dicióm- 
bre de 1975. Pp. 18% 

Of» EA legsl del fom: de to nómi 
“éxico, D,P., 19749 Do 

  

    

Los otros dos principales programas promovidos -- 
por la Comisión fueron el establecimiento de cen- 
tros comerciales en la zona fronteriza y la impor 
tación de artículos gancho.El primero de estos -= 
programas tenía por objeto arraigar al consumidor 
mexicano en los centros comerciales mexicanos. En 
1974, 6 centros comerciales con un costo de S6sk 
millones de pesos hab: ido establecidos en la 
zona fronteriza; el programa de importación de ar 
tículos sancho consistió en facilitar la imvorta- 
ción libre de impuestos de ciertos artículos que 
la población fronteriza acostumbra comprar en los 
estab entos comerciales norteamericanos: de 
diciembre de 1971 a abril de 1974 se realizaron - 
importaciones al amparo de este programa por un - 
valor total úe 905.8 millones de pesos. Según Vie 
tor L. Urquidi y Sofía Mendez Villarreal, este = 
programa, en lugar de contribuíc al ahorro de di- 

isas --como se pretendía-- contribuyó al fomento 
de los ya existentes hábitos de consumo de produc 
tos extranjeros, desalentó a los productores loca 
les ulos similares y facilitó un mayor -- 

Ceravendo de dichos articulog.(0no Victor De Ur 
quidi, Loc. Cite PD. 17 

  

  

     
  

  

  

  1 mismo presidente de la CANACINTRA --Nazario- Or 
taz Garza-- abandonando su hostilided inicial, en 
S69urespaldaba ya la idea de extender el regimen 

de maquiladoras a todo el país con el fin de "fo= 
mentar el desarrollo económico".(Cf. Comercio Ex” 
terior, "Los Problemas de la Región..."+. Loc lt. 
Po 973. 

Citado vor Comercio Fxteriox en "Impulso al De 
arrollo de Ta Zona onter iza Norte". Banco Nacio 

cio 2) XIX, 5(mayo 1971) 

    

   

     

  

ércoles 17 de marzo de 1971 

ario Oficial. Viernes 30 de abril de 1971.



(19) 

(20) 

(21) 

(22) 

140.- 

Of. Comercio Exterior, Loc. Cit. p. 387. 

Cf. Diario Oficial, miércoles 17 de marzo de 1971 
Pp. 2. Este decrevo señala que las empresas nacio- 
nales pueden importar temporalmente: "1) materias 
primas; 2) proáuctos semimanufacturados; 3) pro-- 
ductos terminados; 4) Envases; 5) moldes, dados Y 
matrices, 6) piezas, partes, dispositivos, uten: 
lios y avaratos cuando sirvan como complemento ds 
máquinas o equipos destinados a la exportación y, 
7) máquinas, aparatos y equipos cuando estén des- 
tínados a labores de reparación o reacondiciona-- 
miento. (Cf. Ibid. SN, 

  

  

  

El grado úé integración nacional se estima con ba 
se en la suma y distinción de los siguientes fac= 
tores 
I Materias vrinas y artículos semiterminados o -- 

terminados, integrantes del producto, así como 
sus envases puestos en la fábrica que haya rea- 
lizado el proceso de manufactura final: 
a) cionales. 
b) Exuranjeros. 

  

II Combustibles y otros materiales auxiliares ne- 
cesa: ra la fabricación, también puestos 
en Sicha Fábrica: 

    

IV Mano de obra directa, comprendiendo los, sala- 
rios y las prestaciones estipuladas en los - 
contratos de trabajo 

V Depreciación de maquinaria y equipo y_la amor 
tización de construcciones e instalaciones, 
las que en conjunto no excederán del 10% del 
total de las fracciones anteriores». (Artículo 

de ag reglamento sobre industrias maguilado-- 
ras). 

Cabría destacar que ya con anterioridad a octubre 
de 1972, el gobierno había concedido permisos es= 
peciales para que industrias establecidas en el - 
interior del país---1 en Torreón, 2 en Guadal, 
ra, 2 en San imis Potosí y 2 más en Monterrey-- 
funcionaran como empresas maquiladoras .(Cf. Ernes 
to Calderón, La: cuiladoras de Ensamble en Néxi 
co, Tes1s de Jatura en Relaciones Internacio 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales. 
léxico, D.F., 1976. p. 87. A pesar de que - 

  

   

  

  

  

   
   



  

(25) 

(24) 

(25) 

(26) 

27) 

(28) 

(29) 

(30) 

  

141.- 

  

amento de 1972 especificaba que las indus- 
ledores no podían establecerse en lo 

sitios altamente industrializados, el 40% de las 
maquiladoras que en 1973 operaban en el interior 
del país, se encontraban localizadas en Monterrey, 
Guadalajara, en el Estado e México y en el 
trito Federal.(Cf. Ibid. p. 94). Los datos apar 
cidos en el tóxto fueron iomados de "La Industria 
Maquiladora Fronteriza". El Mercado de Valores. 
Octubre 29 de 1973. Pp. 1508; NACLA, LOC. Cit. Po 
11. 

    

or 0x7 Reunión de Trabajo para el Desarrollo ron 
+ El Mercado de Valores, febrero 5, 197: 

> 173. 

Ibid. Cf. PD. 179. 

Cabría señalar que las cifras sobre el número de 
maquiladoras y de obreros varía segun la fuente: 

a CAMOO, por ejemplo, en diciembre de 1974 
Sbia 516 maquiladores gue daban e: 

trabajadores(Cí. Jorge Á. Bust. 
186; sin embargo, en la VI Reunión sobre Desarro- 
llo Fronterizo, Celebrada en junio de 1974, el Se 
retario de Industria y Comercio informó que exis 

tían 527 empresas maquiladoras que daban _ocupa-: 
ción a 83 000 trabajadores(C0f. "vI Egunión. Nacio- 
nel para el Deserrollo Fronterizo", io Exte 
Pior! Banco Hacional de Comercio ExtSRioR Se A. 
ZXIV, (julio, 1974) p. 687. 

  

    
    

    

    

Of. Richard L. Bolin, "Border Industries: Facts - 
foh 1973%, Meza American Review. Septiembre de 
1975, Po 1. 

Ibido Pe 14. 

  

  
02; Bóvará 3. ¡illiems, "A Proposal for a Study - 
má a of the Border Industrislization -- 

E osram Lea Series of Policy Recommenda- 
ns for the "Enitea States and Mexico for th: 

19808 «(áneo) Cf. Cuadro Il. 

    

  

Cf. Richerd L. Bolin, Lo 

  

+ Cit. P. 19. 

       

  

Cit. Pp. 16. S 1 investigeción direc 
ta del Sanco Nacional de México, en 1974 se deso- 

$6 500 pesconas y on el primer Semestre de 
26 000(9. ndustrias Maqui. 

unas 0l de la Producción 
Situación ¿conómica de léxico. Agos- 
95 Jo 

             



(62) 

(35) 

64) 

(35) 

(38) 

(37) 

(38) 

(39) 

(40) 

(41) 

  

142.- 

    Citado por Joseph B. Mackinnon, "Investment at the 
Border-Phe Maouiladoras", Mex10an-American Review, 
marzo de 1975, P= 65. 

  

Cf. Jorge A. Bustamente. Loc. Cit. p. 185. 

  

Citado por Exvansió: 

  

  p Las interrogantes de las ma 
quiladoras". Expansión, Abril 16 de 1975, Pe 52. 
Sebria moncionas “gue los representantes norteameri 

  

canos dleron a conocer el texto de una carta que 
les fue enviada por una empresa paraestatal haitia 
na interesada en promover el desarrollo de las in- 
dustrias maquiladoras en Haitíz "Sin duda alguna — 
=-decía el texto-- ustedes están preocupados por 
las presiones sindicales combinadas con los aumen= 
vos salariales y las prestaciones. Los beneficios 
que una empresa manufacturera norteamericana espe- 
ró encontrar una vez en México están desaparecien— 
do rápidamente. Así que si y: es tanta la venta 
da de precios por operar en Seo, y si corren el 

de registrar una menor debido a Huelgas». 
¿Por Qué quedarse en México ?(Cf, Ibid. Pp. 60) 
Entre 1973 y 1975,10s salarios mínimos en la fron- 
tera mexicana se incrementaron en 93% de esta ma- 
nera,si en 1966 los salarios mínimos mexicanos re- 
presentavan el 30% de los norteamericanos, e 1975 
esta relación era de 45%.(Cf. G. Gribomont y M. RÍ 
mez, La Política Económica del Gobierno de Luis - 

ET 1975): Un Primer Ensayo de Inter-- 
pretación: El Trimestre Económico, Vol XLIV, Núm. 
178, $ do, octubre-diciembre de 1977. p. 821 y 

Banco Nacional de México, LOC» Ult. Po 299). 

  

    

  

  

  

Ibdid+. P+ 5). 

Ibid. DP» 95. 

Joseph B. Mackinnon, Loc. Cit. p. 87. 

Ibid. Pp. 67. 
Ibid. Pp. 57. 

  

¿pansión, LOC. Cite. Po 5%.   
P. 21. Cf. también "Maouil; 

mano de obra cara", E 

  

sformación 

  

ia y Comercio, Op. Cit. P+.85.



(42) 

(43) 

(44) 

(45) 

(45) 

(47) 

(48) 

(49) 

(50) 

(51) 

(52) 

(53) 

143. 

  

elsior, 5 de abril de 1976. 

Cf. "Fomento Ge la Ináustria Maquiladora", El Mer 
cado úáe Valores, noviembre 14 de 1977. P. 

  

Ibid. Cf. p. 887. 

Cf. El Día, 19 de mayo de 1978. 
Ibid. 

  

Cf. "La Industria Faquiladora: Evolución Reciente 
y Perspectivas", Comercio Exterior: Bance Nacional 
de Sonercio Exverior S.A.) XX y Haori 
PD. 

Ibid. p. 410. 

I P. 410. 

Cf. Crear 230 000 emple: y; Fans toranecón, 070, 9MPLODS: meta para RA: o, 
El So: TÍ E México, 6 de mares de 1978; Cf. también 

VJomercio Exterior; Loc». Últ» De 

Of. El Sol ás México, 20 de febrero de 1978. 

          

La lista más extensa de "ventajas" del programa de 
maquiladoras es la que presenta la Secretaría á 
Industria y Comercio en una monografías A arriba 
citada, titulada, La Pron st 
perspec 
tajas": 
1) Se E 

  

AQUÍ se señalan 

  

     
ión demos: > 

2) ES? incrementan los ingresos de divisas, fortale 
ciendo la balanza ás pagos 

3) Se generan le carácter industrial capas 
P 2í0o, en gran medida, de    

   

  

   

reado a 105 productos nacionales 
erte derrama de ingresos en la 

  

ento comercial, bancario y 
de Servicios, así como el turismo 

6) Se termina con el respecto a la cali- 

    

ánd de nano de ana: 
7) Se suzente la recauda al a todos los ni 

vel coro erecto de la ampliación de activida 
de onónica    

8) Se promueven inversiones en ramas auxiliares. 
(OL. jecre 2 y Comercio, Op. Cite 

 



144. 

     
    

    

    

la SIC no sustenta con datos 
Bustamante y 

muestra que en realidad son - 
programáticos", expectativas que el 

se ha formulado en torno del programa de 
maquiladoras. (Cf. Jorge A. Bustamante, Ci: 
PP. e sa201): 

    

(54) Cf. Comercio Sxterior, Loc. Cit. Cuadro p. Ml. 

(55) Cf. Jor: 

  

A. Bustamante, Loc. Cit. P. 187.   
   

   

  

  

(56) NACTA. Cite Pe 16. 

(57) , Loc. Cit. DP. 408. 

(58) auidi, Loco. Cit. Pe 16%. 

(59) Día, 19 de mayo de 1978. 

  

(60) Jorge A. Bustamante, Loc. Cit. P. 189.   

  

(61) Info: Económico IMCE: "La Industria Maquiladora 

fectos del Proyecto de Ley Nic" 
cxicano de Comercio Exterior, -- 

(sin fecha áe puvlicación) p. 24. 

  

   
(62) Ibid. 

  

Pe. 2h. 

  

(63) Cf. Comercio Exterior, Loc. Cit. Cuadro p. 411. 

(64) Ernesto Rubio del Cueto, "La Situación Fiscal de 
1 , quiladora", Revista Fiscal y Fino 

D.F., abril de 22 
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1.FORTACIO!    FRAcci0z 807 POR PAIS3S 

  

  

  

      

¿Slares) 

PAISES 1966 1967 1968 1969 

443.7 .7 684.0 
O 128.7 188.1 

4202 87.9 
.5 57.2 

16.2 45.0 
“0 81.7 

28.6 22.5 
17.0 17. 

3 31.9 
países desarrollados 833.4 1,2159 

e cor. respecto al total de 
ones bajo la Cifusula 807 839% 85% 

7.0 19.3 73ede 
let Sl.4 65.l 
6.6 15.9 lalo 
(Mm 0.3 11.0 
3.3 7.9 13.4 
- - a) 
0.2 0.8 3d 
1.6 2.6 3.8 

lesarrollo €0.5 98.2 215.9 
pesto al total de 
la Cláusula 807 TA 112 15% 

  

  

      

   

Islas de Barlovento y 
ridad. 

tre 
339 
  



    

  
Valor libre Valor       PAI 

de Impuestos Total 

16.7 1. 37.4 
13: 19.7 14.7 
80% 6.6 8.1 

19.2 10.8 17.5 
87.8 38.7 7.7 

28.2 8.2 
14.9 5.5 
7 4.1 

11.2 hehe 
61.3 22.2 
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Valor Valor libre Valor 
PAISES Imponible de Impuestos Total 

89 103.2 192.6 

45 51.3 96.9 
6. 15.8 22.1 
7 5.7 13.1 
d 620 10.1 
8 14.8 23. 

Países desarrollados, totsl T 94.1 165.9 

Holandesas 8 2.3 10.6 
3 1.2 4.8 
2 2.1 4.8 
1 2.1 3.7 
1 1.4 2.8 

17 9.1 26.7    
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